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PREFACIO 

El presente trabajo se propone fundamentar la justicia que asiste a 

la causa de la nación ecuatoriana para restaurar la integridad te -

rritorial de su patrimonio her"dado d"l Reino Shyri y la Real Audien 

cía de Quito y volver a ejercer plena soberanía sobre el Gran RÍo 

de las Amazonas por ella descubierto y colonizado. 

El trabajo, por el mismo sentido del tema que lo enuncia, se basara 

en el estudio de los Tratados internacionales lícitamente concerta

dos y de los principios cimentales del Derecho PÚblico Americano que 

los sustentan. 

Empero, ademas de ese enfoque jurídico, con el cual se han escrito 

valiosos trabajos, éste lo hará también desde una doble considera -

ción pOlítico-sociológica ... Al así hacerlo, aspira a contribuir para 

que se sacuda la conciencia nacional del adormecimiento en que se h.9;, 

lla sumida y se provoque en ella un nuevo despertar que impulse a 

nuestra nación a retomar el camino del esfuerzo arduo, perseverante 

y heroico para lograr la concreción de "tan sagrada causa. 



INDICE 

Contenido 

CAPITUID I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A. LOS ORIGENES DE LA NACION ECUATORIANA 

1. PERIODO PRECERAMICO 

2. PERIODO FORMJI.TIVO 

3. PERIODO DE DESARROLLO REGIONAL 

4. PERIODO DE INTEGRACION 

s. LA CONFEDERACION QUITEÑA 

6. EL EXPANSIONISMO IMPERIALISTA INCAICO Y LA RE

SISTENCIA DEL REINO DE QUITO. 

7. ATAHUALPA, REY QUITEÑO E INCA XIII DEL TAHUAN

TINSUYO. 

B. LA CONQUISTA ESPAÑOLA 

1. LA CONQUISTA DEL TAHUANTINSUYO 

2. LA CONQUISTA DE QUITO 

3. LA FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA DE QUITO 

4. LAS ADSCRIPCIONES SUSCESIVAS DE LA REAL AUDIEN 

CIA DE QUITO A LOS VIRREINATOS DEL PERU Y DEL 

NUEVO REINO DE GRANADA. 

5. LAS LUCHAS CONTRA LA DOMINACION DE LA CORONA 

F:SPAÑOLA. 

C. LA INDEPENDENCIA 

1. LA REVOLUCION DE LAS ALCABALAS 

2. LA REVOLUCION DE LOS ESTANCOS 

3. EL PENSAMIENIO ILUSTRADO, PRECURSOR DE LA EMAN 

. CIPACION. 

4. LA PRIMERA REVOLUCION POR LA INDEPENDENCIA EN 

IBEROAMERICA. 

5. LA REVOLUCION DE GUAYAQUIL 

6. LA BATALLA DEI1,PICHINCHA 

- i -

Página. 

1 

1 

1 

¿ 

Ó 

7 

12 

13 

18 

24 

24 

24 

33 

37 

39 

42 

43 

43 

44 

45 

53 

55 



INDICE 

Contenido 

D. LA PARI'ICIPACION DE NUESTRO PAIS EN LA GRAN COLOM

BIA. 

l. LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

2. INCORPORACION DE CUENCA, \iU1'l'U y GUAYA\iUIL A LA 

GRl\N COLOlIDI1I. 

J. 'l'ERRl'l'uraALIDAD DE LA GRAN COLOlIDI1I y CIRCUNS - ' 

CRIPCION DEL ESTADO DE QUITO. 

CAPTTllT.o II 

EL PRINCIPIO DEL UTI Pa3SIDETIS JURIS y SU ROL EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL AMERICANO. 

A. ESTRUCTURA JURIDICO-TERRITORIAL DE LOS ENTES GUBER

NAT,IVOS COLONIALES. 

1. LAS AUDIENCIAS Y LOS VIRREINATOS 

B. EL PRINCIPIO DEL UTI POSSIDETIS JURIS 

1. SU ORIGEN ROMANO 

2. APLICACION EN HISPl\NOAMERICA DEL PRINCIPIO 

CAPITULO III 

EL EXPANSIONISMO IMPERIALISTA PERUANO REAPARECE 

A. SEGREGACIONES HECHl\S 11 L1I REAL AUDIENCIA m: QUITO 

EN EL SIGLO XIX. 

1. LA CEDULA DE SEGREGACION RELIGIOSA y MILITAR DE 

1802. 

2. LA SEGREGACION l'lILITAR DE GUAYAQUIL (1803-1819) 

B. LA CUESTION DE GUAYAQUIL 

1. INTENTOS DEL PERU PARA ANEXARSE GUAYAQUIL 

2. DOLIV1IR Y EL VOTO SCBERANO m: ¡;UAYAQlJTT, INCORPG

RANDOSE A COLOMBIA. 

- ii -

Página 

58 

58 

59 

62 

65 

65 

65 

70 

70 

70 

75 

75 

75 

86 

87 

87 

89 



INDICE 

Contenido 

C. LAS PRETENSICNES PERUANAS SOBRE JAEN, VAYNAS y 

QUIJOS. 

l. LA INDEPENDENCIA DE JAEN 

2. REGLAMENTO ELECTORAL PERUANO QUE INCLUYE A 

MAYNAiO Y QUIJOS, PROVINCIAS QUITENAS. 

3. JAEN SOLTCITA SU R1UNCORPORACTCN A COT,OMBTA 

4. NUEVA CONVOCATORIA DE JAEN Y MAYNAS 

5. ULTIMATUM COLOMBIANO 

G. INTENTOS DE CONCILIACION , . 

CAPITULO IV 

LA GUERRJl. COLOMBo-PERUANA 

A. LA INVASION PERUANA 

1. EL BLOQUEO NAVAL A GUAYAQUIL 

2. INVASION TERRESTRE 

B. LA RESPUESTA COLOMBIANA 

l. LAS BASES DE OÑA 

CAPITULO V 

EL TRATADO DE GUAYAQUIL 

A. NEGATIVA PERUANA A CUMPLIR EL CONVENIO 

1. LA MAR NO CUMPLE LO ACORDADO 

2. BOLIVAR D¡':SARROLLA LA CAMPAÑA DE BUIJO 

3. LAS NEGOCIACIONES GUAL-LARREA 

4. EL TRAT ADO DE GUAYAQUIL 

B. EL PROTOCOLO MOSQUERA PEDEMCNTE, INSTRUMENTO DE 

APLICACICN DEL TRATADO DE GUAYAQUIL. 

CONCLUSlUNES y R¡':COMBNlJAClON¡':S 

BIBLIOGRAFIA 

ANEXOS 

- iii -

página 

90 

90 

94 

94 

94 

94 

95 

95 

97 

97 

97 

97 

97 

97 

98 

100 



CAPITULO 1 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A. LOS ORIGENES DE LA NACION ECUATORIANA 

La nación ecuatoriana es un ente histórico cuyos orígenes se re -

montan ñ ma~ de diez mil años y que continúa su incesante proceso de 

pst,rllr.t.nrar.i ón y desarrollo. Tal antiguedad ha sido demostrada por 

los numerosos testimonios arqueológicos de culturas que se desenvol

vieron en el territorio de lo qU<iI hoy constituyE" la RE"púhl.i r" che 1 

Ecuador. El estudio cIentífico de dichos restos con las modernllG toe 

cinas de datación han pennitido clasificar esa etapa aborígen en los 
. . • d 1 s1gulentes cuatro perlo os: 

PP~CERAMICO O PALEO-INDIO (9.000 a.n.E. 3.500 a.n.E.) 

FORMATIVO (3.500 a.n.E. 500 a.n.E.) 

DESARROLLO REGIONAL 500 a. n.E. 500 n.E. ) 

INTEGRACION 500 n.E. Invasión española) . 

1. PERIODO PRECERAMICO 

Las culturas hasta ahora descubiertas y estudiadas de este pe

ríodo fueron: 

1 

a) liLas Vegas" localizada en la península de Santa Elena en la 

provincia del Guayas; 

b) El sitio "El rnga" en el volcán rlaló en la provincia de pi 

chincha; 

e) La cueva de Chobsehi en sígsig en la provincia de Azuay; y 

en Papal lacta y Cotundo en la región amazónica. 

HOLM, O, Y CRESPO, H., "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Bar 
eelona, 1981, v.l, p. 58. 
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Esto ha permitido afirmar que 11... gracias a los nuevoS procedimien

tos científicos, nos ha sido posible marchar con pasos seguros en '.1 as 

tres regiones. eco lógicamente diferentes como son la península de San 

ta Elena, el callejón interandino y la región amazónica. Estamos aho 

ra familiarizándonos con hechos irrefutables, como que el hombre es

tuvo aquí hace unos 10.000 o 12.000 años, determinados por la crono

logía absoluta y la comparativa o cruz adan 
2 

. 

Los habitanteSit dt.a E:?ste LJE;>.rÍu<10 v.iv:íRn elf' ]('1 r~C':oleC':ci6n de frutoD y 

eran cazadores y pescadores. 

2. PERIODO FORMATIVO 

Durante este período el hombre descubre "la ductilidad y mode

lado de la arcilla fresca y luego su endurecimiento mediante la coc

ción. Este acontecimiento constituye una revolución tecnológica y cu.!. 

tural, pues señala el cambio hacia una vida más sedentaria, nuevas 

posibilidades para la preparación de la comida y, sin duda, la tran

sición de una horticultura-agricultura incipiente a una agricultura 
3 

en pleno desarrollo. 11 

Con estos nuevos patrones de vida los hombres de este período se es

pecializaron en algunos trabajos y ejercieron variadas artesanías en 

tre las cuales la mas importante era la elaboración de cerámica aun

que obviamente desarrollaron la caza y la pesca como procedimientos 

para obtener sus medios de subsistencia, debiendo destacarse la pes

ca del molusco conocido como concha IISpondylus Sp.1I a la que además 

de su condición de alimento le atribuían cualidades especiales en el 

culto a sus divinidades, motivo por el que la comercializar0n activa 

mente teniendo como centro el santuario de la Isla de la Plata, fren 

te a la costa de la provincia de Manabí. 

a. Región Litoral 

En la región litoral se sucedieron las siguientes culturas: 

2 
Ibidem, v.l, p. 84. 

3Ibidem, v.l, p. 60 
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"Valdivia" (3.500 a.n.E. - 1.900/1.800 a.n.E.); 

"Machalilla" (1.800 a.n.E. - 1.500 a.n.E.); y 

"Chorrera" (1.500 a.n.E. - 500 a.n.E.). 

1) La cultura I1Valdivia" se distingue 

gua y radiante en las culturas del 

porque fue la 
4 

Nuevo Mundo. 

más anti 

Las culturas del período Formativo influyeron en otras culturas ame

ricanas, a tal punto que alrededor del año 800 a.n.E. I tanto la so -

cicda.d Olmeca me){iCélllD. como la Chavín p@ruanñ t~ní ñ.n IDfl.ynr c1f>RñrrO -

llú <...!UHLU urüU<:1Ue8 LJulítl<...!us pero no se e.quiparaban con 1il. cultura 

"Chorrera ll en formas y decoraciones cerámicas I que ésta ya venía re~ 

lizando desde hacia casi mil años antes y que a la postre sirvieron 
5 

de inspiración y modelo a los mexicanos y peruanos. 

Por eso es que se puede afirmar que el descubrimiento de la cultura 

"Valdivia ll y de las otras dos de este período vino a modificar el 

criterio lIa priori" de que el Ecuador no había participado de las 

realizaciones de las llamadas 11 altas culturas ll como las maya y azte

ca al norte y la inca al sur y que solamente recibía pero que no ap0E. 

taba al quehacer cultural de aquella época, cuando en realidad suce

dió todo lo contrario.
6 

2) La cultura IIChorrera ll logró un pleno desarrollo de la a

gricultura que permitió satisfacer las necesidades de 

subsistencia de la población y crear excedentes de producción, lo que 

dió lugar a que mantuvieran a ceramistas en calidad de artesanos y 
_ . 7 

despacharan exploradores a nucvao arcaS product~vas. 

La enorme extensión que alcanzó la cultura "Chorrerall abarcó las pr~ 

vincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas, Los Ríos, el valle del Jubo -

nes en El Oro y la zona de Santo Domingo de los Colorados, en la re-

4 _ 
Ib~dem, v.l, p. 108 

5 _ 
Ib~dem, v.l, p. 164 G _ 
Ib~demt v.l, p. 160 

7 _ 
v.l, 150. Ib~dem, p. 
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gión litoral; las provincias de Pichincha, Chimborazo, Cañar y Azuqy, 

en la región interandina¡ y desde ésta trasmontando la cordillera se 

adentró en la inmensa región amazónica. Por este motivo Emilio Estra 

da la llegó a calificar como un fundamento prehistórico de la unidad 

cultural nacional $ que se destaca por el gran desarrollo de las ar -

tes autóctonas ecuatorianas precolombinas y que la coloca en un Iu 

gar singular entre las culturas formativas americanas por su gran an 
8 

LlYU8UdU. 

Ampliando el anterior criterio sobre la cultura 11 Chorrera" I Estrada 

di.i o que !les Id <..!ul'Lu.td netamente ~cuatoriana; la múo extendida y 00 

la iniciadora de rasgos que evolucionaron posteriormente hacia utrds 

culturas mas modernas del país. Guarda relación con Mesoamérica y con 

Chavín en Perú, pero es lo suficientemente autóctona para afinnarque 

es el núcleo de la nacionalidad nuestra ... , subiendo a la Sierra a 

través de influencias que se aprecian en las culturas de Narrío Tem

prano y Monj as huaico u9 

b. Región Interandina 

En la región interandina en este período se ha estudiado la 

cultura de Cotocolla0 (1.500 a.n.E.- 500 a.n.E.) en Quito, y cerro 

Narrío para el Formativo Temprano y Chaullabamba para el Formativo 

Tardío, en el Austro, que según la clasificación del padre Pedro Po

rras se denominarían Cerro Narrío 1 y II.
IO 

1) La Cultura de Cotocollao es el más antiguo poblado en la 

región interan,:dlina en este período que tuvo característ,!.. 

cas propias e independientes de las influencias recibidas de cultu -

ras costeñas o, aún mas lejanas, de regiones noroccidentales de Suda 

mérica, con las cuales desarrolló importantes intercambios comercia

les y culturales, en los mismos que dió y recibió innovaciones tecno 

8 Ibídem, v.l, p. 142, 143. 

9 
Ibídem, v.l, p. 167 (El subrayado es nuestro) 

10 REYES , Osear Efrén, "BREVE HISTORIA GENERAL DEL ECUADOR", NE, NL, 
ND, 4a.ed. aument., t.l, p. 37. 
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11 
lógicas, agrícolas y sociales que contribuyeron a su progreso. 

2) La ocupación humana en Cerro Narrío, según Braun, bien 

puede haber principiado alrededor de unos 2.500 antes 

de Cristo. Esto y los enormes depósitos culturales allí encontrados, 

hacen que este sitio sea uno de los testimonios más importantes para 

las culturas tempranas de la región interandina.
12 

3) La fase de Chaullabamba, que equivaldría a decir fase 

chorrerona del AU3tro, De destaca por construcciones que 

CC.HH:>1S U::Hl en "rnul:.d.lldb <le li1US 1!()<"''Ú~ m~Lro~ Ué ttlLu:ru, t:uI18Lruí<.lu8 

con piedras planas y que sostienen terrazas sucesivas I deformando ar 

tificialmente el perfil del cerro .. cerros así transformados se cono 

cen vulgarmente como "pucara" I y casi todo el mundo los considera 

"fortalezas" del tiempo de los incas" I que aunque no se conoce cua -

les fueron sus funciones, sí se puede afirmar que la mayoría de ellos 

son mucho mas antiguos que la llegada tardía de los incas a nuestro 

país, sin que esta aseveración signifique descartar la posibilidad 

de que muchos "pucaras" fueran utilizados por éstos con ese propósi

to.
13 

c. Región Amazónica 

En la región amazónica se han estudiado la Fase Pastaza 

(2.000 a.n.E. - 1.000 a.n.E) localizada en el río Huasaga y en el pr~ 

pio río Pastaza, y la Fase Chiguaza (1.500 a.n.E. - 1.000 a.n.E.), 

localizada en las faldas del volcan Sangay entre el río Cumbaraza, 

afluente del Santiago, y laG márgenes del Palora, en el Pastaza. 

3. PERIODO DE DESARROLLO REGIONAL 

Las culturas de este período han sido clasificadas como "seño

ríos" basados en líneas de parentesco y en las mismas existieron va

rias especializaciones como las de tejedores, alfareros, lapidarios, 

comerci antes, agricultores, cazadores, etc., entre los que el If. se ñor" 

con mando y los sacerdotes o shamanes ocuparon las jerarquías mas 

11 
HOLM, o. y CRESPO, H., op. cit." v.1. p. 185 

12Ib ídem, v.l, p. 168 
13 Ibídem , v.l, p. 172 
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destacadas. 14 

a. Región Litoral 

En la región litoral existieron las siguientes culturas: 

1) "Jambelí" que ocupó la parte sur de la península de San

ta Elena, la provincia de El Oro, la isla Puna y la cos

ta del estuario del río Guayas, llegando hasta los alrededores de la 

actual ciudad de Guayaquil; 

2) "Gudl'H::fd.ltt" <;{ue ~(;! <.:.,Rtcnuió Desde el norte del golfo de 

Guayaquil hasta la parte sur de la provincia de Manabí I 

frente a la Isla de la Plata, y adentrándose hasta las cordilleras 

de chongón y Colonche en Guayas y de Paján en ManaLí; 

3) "Bahía" que desde la bahía de caráquez en el norte lleg.'O. 

ba en el sur hasta el actual límite de las provincias de 

Manabí y Guayas, y desde el océano iba hasta las estribaciones de la 

cordillera de los Andes; 

4) "Jama-Coaque ll que se iniciaba en la bahía de Caraquez en 

el sur y llegaba en el norte hasta el cabo San Francisco 

y el curso del río Esmeraldas; y 

5) liLa Tolita" que partiendo del curso del río Esmeraldas, 

sobrepasaba la actual frontera con Colombia; alcanzando 

en el este las faldas de la cordillera de los Andes. 

b. Región Interandina 

En la región interandina existieron las siguientes culturas: 

1) "Cerro Narrío" en la provincia de Cañar I que correspond~ 

ría a la fase Chaullabamba del período anterior o Forma-

tivo Tardío; 

14 
Ibídem, v.l, p. 194 
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2) "Tuncahuán 11 en el río Chambo en la provincia de Chimbora 

zo y en el río Chimbo en la de Bolívar; y 

3) "Negativa del Carchi 11 que la llaman ta.rrbién "Capulí ll y 

IIEl Angel ll y que se localizó en esta provincia septen 

trional. 

c. Región Amazónica 

En la región amazónica existieron las siguientes culturas : 

1) "Cosanqa-píllaro" ubicada en el valle de Quijos I que el 
15 

padre Porras la ri"nomina Cosanga 1'111aro I y II; 

2) "Upano" que ocupó el curso del río del mismo nombre; y 

3) "Yasuní" y "Tiguacuno" asentadas en la zona de los ríos 

'Yasuní y Tiputini I afluentes del Napo. 

Lo que merece destacarse en este período es la aparición de la meta

lurgia, siendo la cultura IIGuangala" la primera en trabaj ar el cobre 

y luego las culturas "Bahía" I IIJama-Coaque" y "La Tolita" que traba-

jaron el oro. 

Además, hay que resaltar que la cultura "Bahía" con el fin de reali

zar intercambios comerciales, especialmente de la concha "Spondylus 

sp", desarrollaron la navegación en alta mar y USaron técnicas inno

vadoras cOn velas y timones múltiples conocidos con el nombre de"illGua 

ras", que les permitió llegar hasta el santuario de la Isla de la Pla 

ta navegando en sentido contrario a los vientos "alisios ll que soplan 

hacia el noroeste .. 
l6 

4. PERIODO DE INTEGRACION 

Durante este períodO se conformaron culturas que ocuparon gr~ 

des extensiones territoriales corno producto de la fusión de grupos 

16 
HOLM, O. y CRESPO, H., op. cit., v.l, p. 232. 

15 REYES , O.E., op. cit., t.l, p. 54. 
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culturales menores existentes durante el período previo; se mejora -

ron las técnicas agrícolas, lo que devino en un considerable aumento 

de la peblación¡ se efectuó con caracteres más definidos la división 

del trabajo con su correlativa diferenciación social; aumentó la pr~ 

ducción de objetos de cerámica y de metal, con mayor funcionalidad y 

mejor aplicación práctica en el aumento de la productividad del tra

bajo, de modo que abundaron los instrumentos para hilar y tejer con 

algodón y lana; ",e "lguió elaborando el oro y 111 plata COI! c",del vez 

mayor pe-r.fp.r.cióu d!:Lís'Llc..:a y el cobre sustituyó a la piodra en la,' Eíil~ 

boración de h0rrRmi@!ntas (lp trRhRjo Rsí como de armas, sirviéndose de 

éstas para ue8dL~ollar el arte de In guerra que se vieron obligados 

a realizar para oponer tenaz resistencia durante mas de veinte años 

1 . . d l' 17 a as ~nvas~ones e 00 ~ncaG. 

Las culturas del período de Integración fueron las siguientes: 

a. En la Región Litoral 

11 Mi lagro-Quevedo " ; 

11 Atacames"; 

IIJama-Coaque l1 ¡. 

11 Manteñall 
; y 

JlManteña del sur ll o "Huancavilca". 

1) La cultura "Milagro-Quevedo ll ocupó todo el sistema hidro 

gráfico del río Guayas, desde l'.a zona de Santo Domingo 

de los Colorados hasta la provincia de El Oro. 

Sus habitantes hicieron muchas tolas, que son montículos de tierra 

de di versos t:amaños; en las pequeñas se asentaban casas de vivienda 

y en las grandes, casas comunales y templos, habiéndose encontrado 

en las últimas varias tumb as. 

Con la finalidad de defender sus cultivos de las inundaciones provo-

17 
PAllliJ A DIJ:::o\CANSECO, Alhedo, "ECUADOR, DE LA PREHISTORIA A LA CON -
QUISTA ESPAÑOLA", Editorial Universitaria, Quito, 1979, p. 66 

Y 67. 
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cadas por lluvias excesivas o el desborde de los ríos, los habitan -

tes de esta cultura transformaron el terreno en muchos miles de hec

táreas construyendo alternativamente zanjas y bancos de tierra llama 

dos "carne llones 11 • 

2) La cultura de Atacames ocupó todo el litoral de la pro -

vincia de Esmeraldas y sus habitantes desarrollaron vírrcu 

los romE?r~iñ..1BR, l1E?gC'mc1o fl conformarse en su seno una "confedera 

ción de mercaderes I siroi lRr ('\ lR quP. Vf'.remOR f!n las culturas "Man-

teña", "Huancavilca ll y "Caras-Quitus". 

3) Las culturas "Manteña" y "Huancavilca" se extendieron 

desde Bahía de caráquez hacia el sur por todo el litoral, 

pasando por la isla puná y llegando hasta la provincia de El Oro" do~ 

de se fundió con la cultura "Milagro-Quevedo". El punto divisorio eE. 

tre las culturas "Manteña" y 

che. 

!lHuancavilca" fue el pueblo de Colon 

Una de sus peculiaridades fue elaborar esculturas líticas, represen

tando tanto a seres humanos como a animales, así como las famosas si 

llas de piedra en "U", únicas de la cultura "Manteña" y que se hall~ 

ron en apreci able número en el "Cerro de Hoj as 11 cerca de Montecnsti, 

en el IICerro Jaboncillo ll y en otros lugares de Manabí. 

Pero la característica más destacada de la cultura "Manteña" fue la 

utilización en la navegación marítima hacia lugares tan distantes co 

mo Chincas en Perú y Centroamérica, de canoas grandes y balsas enor

mes propulsadas a vela y gobernadas por timones múltiples llamados 

"guaras 11 • Esta tecnología fue heredada de la cultura "Bahía" y su de 

sarrollo ulterior permitió a la cultura "Manteña ll realizar una aro -

plia actividad comercial hasta lej anos lugares, llegando a conformar 

se también una "confederación de mercaderes". 

b. En la Región Interandina 

"Paltas" ; 

"Cañari" i 

IIPuruha" ; 
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npanzaleo 11 ¡ 

IICaras-Quitus"¡ y 

npastos" & 

1) La Cultura de Paltas se localizó en la provincia de Lo -

ja. Laboraron el oro que lo obtenían de los lavaderos de 

la región amazónica y confeccionaron con él objetos artísticos de 

gran tamaño y con metal muy puro. 

:2) La cuJ tura IICRñarj" sp pxtendii'S por 1 as provi nr.i as (1e c~ 

ñar, hzuay y una parte de Chimborazo. Los c~ñ~riG COno -

truyeron muchos edificios o palacios de piedra y cuando llegaron los 

incas, éstos los reconstruyeron o sobrepusieron encima de ellos nue

vas edificaciones 1 como 8ucecliú en el CdSO del castillo de Ingapir -

ca, según se desprende del testimonio de Cristóbal de Albornoz escri 
18 

to a fines del siglo XVI y citado por Holm y Crespo. 

3) La cultura IIPuru1üill estuvo asentada en la provincia de 

Chimborazo. Se organizó en cacicazgos que debieron tener 

su estructuración social y que segÚn expresión de Holm y Crespo" "po-

seemos pruebas 

.... 11 19 b . naCl.on aJo 

seguras de que entre todos ellos llegó a formarse una 

el mando de la gran familia de los Duchicelas. ~uvc 

como dioses principales a las cumbres nevadas, particularmente el 

Chimborazo y el Tungurabua que representaban al varón y la hembra en 

su mitología. 

4) La cultura de los Panzaleos se asentó en Tungurahua, Co

topaxi y parte de Pichincha, en la región interandina, 

mientras que en la regi6n amazónica se extendió hacia Quijos, Archi

dona y Baeza. 

Acerca del orígen de esta cultura existe el criterio comunmente ace~ 

tado que lo tuvo en la región interandina, pero ha surgido otro sos

tenido en 1976 por el padre Porras que la denomina cultura Cosanga -

18 
19HOLM, O. y CRESPO, H., op. cit., v.L., p. SI 

Ibídem, v.2, p. 69 
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Píllaro Ir y IV Y segÚn el cual " ... el movimiento de los panzaleos 

debe tener su orígen en la región amazónica, desde donde avanza pau

latinamente hacia la región interandina, a través de varios pongc:s o 

abras naturales de la cordillerall. 20 

Empero, veinte años atrás (1956) Evans y Meggers ya habían postulado 

que 11 ••• los movimientos culturales fueron principalmente de ·oeste 

hacia ccto, o Gca de las regiones andinas para terminar en 1 ñ. <lPRf>:m-

b d d 1 - 1 ... . 11 21 oca ura e r~o Amazonas, en a costa atlantlca . 

5) Las culturas de los "Caras-Quitus" y la de los l11'astos ll 

ocuparon el norte de la n=~gión interandina, sobrepasando los actua -

les límites con Colombia. 

Los Caras se extendieron por las hoyas de Ibarra y de Quito corres -

pondientes a los ríos Chota y Guayllabamba, llegando a 

Quitus con los que formaron una sola nación, la de los 

dominar a los 
. 22 

Caras-Qmtlus . 

Tuvieron asentamientos muy importantes, cuyas ruinas más notables 

son las de Rumicucho, cerca de Quito y virtualmente sobre la línea 

ecuatorial, así como el importante conjunto de tolas piramidales de 

cochasquí al norte de Quito, constituyendo estas construcciones apa

rentemente observatorios astronómicos y el último, además templo re

ligioso. Se estima que en el territorio que ocuparon los Caras-Qui 

tus existen no menos de 40 grupos que suman más de 1000 montículos 

de diversos tamaños y formas. 

Estos pueblos tuvieron un gran desarrollo de la producción agrícola, 

habiendo labrado la tierra con técnicas de surcado, terrazas, riego 

y drenaje, que crearon las condiciones para que pudiera vivir allí 

una numerosa población, que llegó a levantar aquellas enormes estImc 

turas, las mismas que debieron demandar un gigantesco esfuerzo huma 
23 

no. 

20HOLM, 0, Y CRESPO, H., po. cit., v.2, p.80/REYES,0.E..o.p, t.l, p.67. 
21 

HOLM,O. Y CRESPO, H., op. 'cit., v.2, p.119 

¿¿PAREJA. . 82 86 A., Op.Clt., p. , • 

23HOLM, O. Y CRESPO, H., op. cit., v.2, p.86. 
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Entre los Caranquis, en la actual provincia de Imbabura, se confor

mó un gremio de mercaderes que se los llamaba "mindalaes" I similar 

a las "confederaciones de mercaderes ll de las culturas costeñas y con 

las cuales desarrolló un activo comercio. 

c. En la Región Amazónica 

"Napoll 

IITiguacuno" 

"Cosanqa-1>fllaro y 

"Chiquaza". 

De este período de Integración en la región amazónica 06 han hecho 

eotudioG de varias fases culturales: "N ?l.pO 11 I IITiquacuno ll
, Cosanqa -

Píllaro ll y 11 Chiguaza" I habiéndole correspondido a Jacinto Ji ión y 

G3.amaño ser "el primero que, con una visión panorámica asororosa del 

pasado nacional, señaló claram=nte los nexos entre la región inter

andina y la amazónica en términos arqueológicos (1945-1952). ,,24 

5. LA CONFEDERACION QUITEÑA 

El último período aborígen llamado Integración culmina con la 

conformación del Reino de Quito o Reino Shyri~ Los Caras - Shyris 

de Quito, luego de dominar a los pueblos Caranquis y Pastos en el 

norte y a los Panzaleos en el sur, llegaron solamente hasta Mocha 

debido a la tenaz resistencia de los Puruháes~ 

Viendo el rey Caran-Shyri XI (1300) que la conquista de los Puruhaes 

no era fácil, contando con la anuenci a de los grandes del Reino de -

cIará heredera legítima de Ouito a la princesa Toa, a quien desposó 

con DUchicela, príncipe de Puruhá, hijo del rey Condorazo, produciéE,. 

dose un verdadero enlace dinástico. A la muerte del padre de Toa, Du 

chicela reinó en Quito v Puruha como Duchicela Shyri XII (1300 -

1370). Durante su reinado se incorporaron el reino Cañari y otros ré 

gulas del sur, debido a los temores que tenían de sufrir invasiones 

de los incas del Cuzco, conformándose de ese modo la confederación 

Shvri-fJuruhá-cai1arl, CJue jUIl'lu CI. los cncicazgo8 anexOs cono cOITOs co-

24 _ 
Ibldem, v.2, p. 119. 
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mo el Reino de Quito. 

En la línea sucesoria siguió Autachi Duchicela-Shyri XIII (1370 -

1430) Y luego Hualcopo Duchicela-Shyri XIV (1430-1463) , quien ccn su 

hermano Epiclachima que era General de su 

primeras invasiones (1450) de 1 Inca Tupac 

ejército, resistieron 
, 25 

Yupanqm. 

las 

El siguiente rey fue Cacha Duchicela-Shi¡:y XV (1463-1487), quien al 

morir combatiendo en Atuntaqui en 1487 contra los invasores cuzque

ños, fue sucedido por su hij a Paccha Duchicela-Shyri XVl inmediata

mente proclamada Reina de Quito. 

El Inca Huayna capac, nacido en Tomebarnba, al proseguir la conquis

ta de los aguer'L'iilos pueblos del Reino de Quito iniciada por su pa

dre Tupac Yupanqui y con la finalidad de consolidarla, efectuó tam

bién enlace dinástico al tomar por esposa a la reina Paccha, nacie~ 

do de esta unión Atahualpa, quien habría de ser el último Shyri de 

Quito y a la vez, el último Inca del Tahuantinsuyo. 

6. EL EXPANSIONISMO IMPERIALISTA INCAICO Y LA RESISTENCIA DEL REI 

NO DE QUITO. 

a. Pachacútec Inca Yupanqui 

En este estado de conformación de la nación quiteña sobrevi 

no la invasión incaica con Pachacútec Inca Yupanqui (X) I prosiguien

do esta vez hacia el norte la conquista que comenazara el fundador 

de la dinastía incaica Manco Cápac (I) en pos de " ... tierras y tira 

'1 1 h - ,,26 n~zar a os que mal no es aCJ.an ... 

25ECUADOR,Ministerio de Relaciones Exteriores. 1942, "Kl'LAS HISTORICO 
GEOGRAFICO DEL ECUADO~'de Juan Morales y Eloy, Edi,t.lnstituto Geo
gráfico de Ai:¡cstini de Novara, Italia 1942, 10, 31; tabla 8. 

26 SARMIENTO DE GAMBOA, Pedro, "HISTORIA DE LOS INCAS", 1572 t 

(Ed. abrevo por Malcom K. Burke), Ed. Arica, Lima, 1972, p. 18. 
(Nota: En el prólogo escrito por José Antonio del Busto, p. 6, se 
reconoce que la crónica de Sarmiento es la versión del imperio an
dino, en la que el autor inclina "... su historia por e 1 carnina 
cuzquenista ... ") . 
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Pachacútec Inca Yupanqui (X) llegó hasta Tomebamba no sin antes en -

frentar la fiera resistencia de los Paltas y los Cañaris·. Fue 11 ••• 

el primer inca que impuso a los indios que tributasen cosas sahi 

d 'dd ,,27 as y en can t~ a •••• Ya de regreso en el Cuzco constato que por 

la rebeldía de esos pueblos en " ... la conquista del Chinchaysuyo, 

no había podido poner en efecto Su voluntad última ... la cual era de 

h h t 'b ' 1 "ab .. 28 acer pec eroS y rl. utarl.OS a os que tl.ranl.Z an ... 

b. Tupac Yupanqui 

Le Guc0dió F:1l h.ijo Topa Tn~a Ynpi"lnqll1 () C'offinnmpntE" l.1fl.mado 

Tupac Tupanqui (XI) quien ap:r:oximaudmen Le en 14S0 inició un nuevo 

avance hacia el norte siendo primero derrotado por los bravos Braca

mo.r-os I en la Amazonía, moti va por e 1 cual DO desvió hacia Loj a donde 

luego de tenaz resistencia sometió a los Huancabambas , Oaj as lAyaba -

cas, Faltas y cañaris. De estos pueblos exilió a muchísimos millares 

de personas hacia lejanas regiones del imperio para evitar insurec -

ciones
29

, grupos humanos a los que llamaron "mitimaes ll
, vocable que 

significa IItranspuestos ll o IImudados". 

Dominados los bravíos Cañaris, Tupac Yupanqui avanzó hacia Quito pe

ro nuevamente encontró una gran resistencia de los Puruhaes y de los 

Quitus. Fue Hualcopo Duchicela Shy,ri XIV quien junto con su hermano 

el general Epiclachima'}presentaron una heroica resistencia al inva -

SOr I cayendo valerosamente Ep,iclachima en la batalla de Tixan mien -

tras que Hualcopose negaba a rendirse con estas palabras: "Sólo con 

la muerte perderé mi reino y mi independencia,,30 y se replegaba en 

Imbabura donde continuó la lucha hasta morir de dolor y rabia. 

Prosiguiendo hacia el norte, 11upac Yupanqui en Latacunga ·tuvo que 

combatir con Cacha Duchicela Shyri XV y el General Pillahuaso, régu

lo de Píllaro, quienes al frente de cañaris, puruhaes, panzaleos,qu~ 

27 _ 
bl.dem, p. 48 

28 _ 
Ibl.dem, 

29pAm:JA, 

p. 42 

cit., p. 135 A. I op. 

30SALVADOR LARA, Jorge, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, 
celona, 1981, v.2 .. p. 134 (Nota: El Subrayado es nuestro) . 

Bar 
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tus, cayambes y caranquis hicieron frente a 250.000 soldados cuzque

ños bien organizados y muy disciplinados 1 a pesar de lo cual 11 ..... es 
, .31 

tuvo gran rato la victorJ.a dudosa por la parte de los cuzcos", ca-

yendo gravemente herido Pillahuaso para ser ejecutado inmediatamente 

después de ser capturado. 

Tras la derrota las tropas quiteñas se replegaron mas al norte al man 

do de Cacha Duchicela Shyri XV acompahado de los caciques Nazacota 

Puento y Píntag, haciéndose fuertes en cochasquí y Cayambe. 

Tupac Yupanqui encontró destruído a Quito por la política de IItierra 

clcrdsdclCl" que aplicó Cacha, mo-Livo por el que el t.:onquis,tador ordenó 

reconstruir la ciudad diciendo: HEl Cuzco ha de ser por una parte ca 

beza y amparo de mi gran reino; por otra ha de ser Quito" .. 32 

Luego de ello Tupac Yupanqui intentó someter a los pueblos de nues -

tra región litoral pero lo que encontró fue la recia resistencia de 

los Mantas y los Huancavilcas y tuvo que regresarse al Cuzco habien

do logrado solamente en forma parcial y temporal su propósito. 

Tupac Yupanqui prosiguiendo la política instaurada por su padre de 

imponer tributos a los indios I 11 ••• los tasó y puso en cuenta de los 

tributos que habían de dar y les repartió las tasas conforme a lo que 

en cada provincia se daba ... de manera que los tenía tan cargados de 

tasas y tributos que ha1Jían menester trabaj ar perpetuamente de noche 

y de día para pagarlos ,,33 1I ••• y empadronó todas gentes ... y púso-

les trihutos - tan pesados, que ninguno era señor de una mazorca de 

maíz -que es su pan para comer- ni de una ojota -que es su zapato de 

éstos- ni de casarse, ni de más ni sin 
' ,34 

de menos, expresa l~ cenCl.a .. 

" el mayor tirano de todos los Incas ... " 
35 

por lo que ... Fue 

31SALVADOR LARA, J., op.cit., v.2, p.134/ SARMIENTO, P., op.cit.p.43. 
32CIEZA DE. LEON, Pedro de, "EL SEÑORIO DE LOS INCAS" (Segunda paE, 

te de "LA CRONICA DEL PERU", Sevilla, 1553), citado por PAREJA, A. 
op. cit. p. 13G. 

33, 34, 35SARMIENTO, P 't 48 47 49 .,0p.Cl.p. , , . 
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c. Huayna Capac 

Luego de la muerte de Tupac Yupanqui, su h'ijo que lo suce -

dió, Huayna Cápac (XII), al enterarse del alzamiento de los pueblos 

de Quito salió del Cuzco hacia acá para sofocarlo. 

En efecto, se encontró con que Cacha Duchicela Shyri XV, acompañado 

de los caciques Calicuchima, Nazacota Puento, Muntana, Canto y Pín -

tag así como de Quilago, señora de Cochasquí, habían reconquistado 

~ 'LiJhe.t'ds lldS La el límite con los Cañaris. 

Luego de 108 combatec de l\.chupalla y de Tiocaj as, ante la demanda 

que hiciera,¡Huayna cápac a Cacha para que se rindiera, éste altiva -

mente respondi6: 11 ':lo he nacido l:ibre y señor de mi n .. d nc) y quIeTo mo 

rir como señor y como libre, con las armas en la mano, antes que su-

o al b' . 11
36 ... h o Jetarme opro ~oso yugo extranJero, y luego replegose ac~a el 

norte para continuar la lucha. Después de las batallas libradas en 

Guano y en Mocha, los quiteños se atrincheraron en Cochasquí, Guacha 

la, Cayambe, Caranqui y Otavalo. 

SegÚn el cuzqueñófilo Sarmiento, el Inca 11 ••• llegó a las fortalezas 

de Carangui y Cochásqui ... (A ésta) la tomó por la fuerza, y la gen

te ... se recogió a la fortaleza de caranqui ... A la cual como des 

pués acometiese Huayna cápac con toda su gente, fue rebatido ... hu -

o b arnb " 37 yendo los oreJones ... des aratados por los Cay es ... , lo que r~ 

vela la bravura de las tropas quiteñas que destrozaron a la arrogan

te casta militarista peruana representada por los "orejones". 

En el encarnizado combate de Atuntaqui cayó heroicamente Cacha e in

mediatamente su hij a íue proclamada Paccha Duchicela Shyri XVI, rei

na de Quito. 

Quilago, la señora de Cochasquí, después de resistir denodadamente 

durante más de dos años, perdió Su reducto y luego fue asesinada vil 

mente por los cuzqueños. Posteriormente cayó el fuerte de Guachala. 

36SALVADOR LARA, J., op.cit. v.2, p. 138 (El subrayado es nuestro). 
37 

SARMIENTO, P., op. ci t. p. 51. 
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En un ataque a la fortaleza de Caranqui pereció Auqui Toma, hermano 

de Hayna Capac, mientras comandaba las tropas invasoras, batalla que 

segÚn el testimonio de Sarmiento: " ... Murió grandísima suma de hom

bres 1 tantos que no tenían por donde andar los que peleaban, sino 

por cima de montones de muertos ... Acabaron las lanzas y flechas y 

arremetieron a las puñadas. Mas como los del Inca echasen de ver que 

su capitán era muerto, empezaron a retirarse ... De esto recibió el 

1 1 hub 
,,30 nca a mayor pena que nunca o .. _ 

Lueqo de haber soportado dos derrotas muy graves y enoj ado por la 

fiera resistencia y para vengar la muerte de su hermano, Hayna Cápac 

arremetió nuevamente contra Caranqui donde lo enfrentó Nazacota Puen 

'Lo y:ue (.!ULUdllUabd. C:l los Cayambes. La lucha fue durísima y a peoar de 

la técnica empleada por Huayna cápac de atacar en tres flancos y con 

tar con una gran superioridad númerica de soldados, e 1 tri unfo sol~ 

mente le fue posible por la llegada oportuna de refuerzos, a pesar 

de lo cual sus bajas fueron cu:antiosas, según testimonios re Juan 

Santacruz Pachacu'ti Yamqui, citado por pérez
39

: " ... ().os de Puento) 

a -dar atajos y saltos con la mayor furia, haciendo gran matanza, de 

dondé escaparon muy pocos de un poderoso y hermoso ejército de los 

Collasuycs y desta desgraóa tan grande el ynga se siente ... y es -

tando ya cercado de enemigos, se turbaron o no supieron regir y man

dar las armas, y por culpa de los capitanes se pierde tanta gente ... 11 

(Nota: Los Collasuyos eran los cuzqueños). 

En el desarrollo del combate las tropas de Nazacota Puento se reple

garon al no'kte de Caranqui hasta la laguna que hoy conocemos con el 

nombre de Yaguarcocha, donde se da la batalla final y a consecuencia 

de la enorme cantidad de muertos que cayeron o fueron arrojados en 

ella, se tiñó de sangre, lo que originó el nombre que tiene. Pérez 

en una de sus conclusiones afirma: liLa laguna recibió, en su seno, 

los cadáveres de vencedores y vencidos; en ella quedó definitivamen-

38 'd 1 Ib~ em, p. 5 

391'ETIEZ T., lIquilos, "ClIRI'ILLAS DE DTVULr.ACTON RrllATORTANA" N11.1R (T." 
minúscula nación de Nazacota Puento resiste la gigantesca de Huay
na Cápac"), Ed. Casa de la Cultura Ecuatoriana, Quito, 1978, p.12. 
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te destrozado el ejército incaico y el soñado Tahuantinsuyo disuel -
.. 40 ., h . . -- 11 • to.. . Otro tratad~sta, Sl.lva, ace esta apreCl.acl.on: ... El epl-

sodio de Yaguarcocha es digno de historia ecuménica, en cuanto signi 

fica el coraje, denuedo y orgullo nacional de un pueblo resuelto a 

lo heroico, 

tierras del 

y lo heroico era el 
• • 11 41 

Relno de QUlto • 

sent,jjdo que había palpitado en las 

Después de la tragedia de Yllguarcochu, Naencota fIuento y Píntag aon-

tinuaron YE'fdst i pn(ln R lOA i nV?l.ROreS media,nte acciones guerrilleras 

en Cayambe y en el valle de los Chi 110s f respectivamente. Por finl., el 

primero íu~ mal hRrido y por negarse a someterse al Inca fue eJec.::uL~ 

do; el segundo, después de muchas acciones en el valle de los Chi 

1105, TUmbaco, Machachi y hll!Jtu e 1 propio Quito, a la postro fu .. cap_ 

turado y rechazando el intento de Hayna cápac de ganarse su voluntad 

y colaboración t por ser un cacique tan valeroso y sagaz, murió de ra 

bia e inanición. 

Parafraseando a Salvador Lara, 42 decimos: "La resistencia del Reino 

de Quito había durado veinte años, marcando una proeza que" permane

ce viviente en la memoria de todas las generaciones de ecuatorianos. 

7. ATAHUALPA, REY QUITEÑO E INCA XIII DEL TAHUANrINSUYO 

a. Enlace dinástico incaico-shyri 

Huayna capac, para consolidar su victoria y lograr apaci 

guar la fiera resistencia que seguían haciéndole los quitus, puruhá

es y caranquis, tomó por coposa a la reina Paccha Duchicela Shyri 

XVI que era su prisionera. De esa'manera enlazó la dinastía inca del 

Cuzco y la shyri de Quito y de esa unión nació Atahualpa en caranqui. 

b. Atahualpa, Rey de Quito 

Aproximadamente en 1526 Huayna cápac dividió su imperio de

j andole a su hijo quiteño Atahualpa las tierras que habían sido de 

40 Ibídem , p. 17. 
4:j,SILVA, Rafael Euclides, "DEllliCHO 'l'ERRl'l'ORlAL ECUA'l'URlANU", Edil. 

Úniversidad de Guayaquil, Guayaquil, 1962, p. 54. 
42SALVADOR LARA, J., op. cit., v.2, p. 140 
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sus antecesores por línea materna y que llegaban hasta Huamachuco, 

un poco más al sur de Caj amarca, y que conformaban el Chinchaysuyo 

(norte) i y a su hij o cuzqueño Tito eusi Hualpa I conocido comunmente 

como Huáscar, le dejó el resto del imperio, esto es las otras tres 
43 

regiones: Antisuyo, Contisuyo y Collasuyo (sur). 

Luego de haber ocurrido la muerte de su padre y haber convivido pac.f. 

ficamente 4 o S años con su hermano, Atahualpa ante la demanua de 

Huascar que le entr"gune el Reino de (¿uito y se sometiese a su domi

n.io, (':ontf>:stó por medio de sus mensajeros que no le entreqaría su 

reino ni De :Jametería bajo ningÚn domini o e"xt.raño porque él era se 

ñor de sus tierras dejadas por su padre y antes bien, le ofrecía la 

paz para que siguieran conviviendo cada uno en HU reBpectivo .relnu .. 

c. Huáscar, rey cuzqueño invade el Reino de Quito 

Según Sarmiento, " ... Huáscar hizo escarrnio de los mensaje

ros ... y aún dicen que los mató¡ otros, que las cortó las narices' .. ,~44 
y de seguidas envió a su ejército al mando del general Aj:oco para qt:e 

invadiera el Reino de Quito, ocupando Tomebamba y prosiguiendo su 

avance hacia Quito. 

Ante esta grave circunstancia Atahualpa reunió a sus generales Quiz

quiz, Calicuchima y Rumiñahui y luego de resaltar que él había pro -

puesto la paz a Huáscar y que éste le provocaba la guerra, les pidió 

su pronunciamiento y en presencia de las tropas y en nombre de los 

otros generales, Calicuchima respondió: 

"Pelead corno varones -dij o a las tropas allí reunidas- que en 
defensa de vuestra tierra, vida, padres, hijos y hermanos pe 
leais; nadie ande hoy en adelante sin armas; apercibíos hen;;, 
manos con juvenil denuedo, no a morir, sino a vencer; no a 
huir, sino a avanzar, porque el que es cobarde en su mismo -
escondrij o halla la muerte, y el que es valeroso, con hacer 
le rostro la espanta" (Cabello Balboa, Miguel, citado por 
Salvador Lara) .45 

A continuación se hicieron los aprestos de defensa y se produjeron 

43 b' 1 ~dem, v.2. p. 142. 
44SARMIENTO, P., op. cit. p. 54. 
45SALVADOR LARA J.,op. cit. v.2, p.143 (Nota: El subrayado es nuestro). 
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muChos combates. 

Las tropas de Huá.,car, al mando del general Ataco llegaron hasta Mo

cha, donde se libró la primera batalla con resultado desfavorable P!O 

ra Calicuchima que hubo de replegarse a Ambato, adonde llegó Atahual 

pa con refuerzos para luego trabarse en una prolongada y sangrienta 

batalla que terminó con la destrucción del ejército cuzqueño y la 

muerte de Ataco. 

d. El ejército invasor comienza a S;:f;ir cierrotnr10 

Ppy¡;:;i st.i enclo en sus intenciones de soj uzgar el Reino de Q~ 

to, Hu5scar volvió a enviar un nuevo ejército al mando de Su hermano 

Huanca Auqui, quien llegó hasta Tomebamba, lugar donde se dió una 

primera batalla can resultados desfavorables para el ejército de Ata 

hualpa, por lo que tuvo que replegarse hasta Molleturo. En este lu -

gar resistieron el sitio impuesto por las tropas cuzqueñas y en nue

vo combate las derrotaron, por lo que sus restos se retiraron a Tome 

bamba. Aquí se dió una segunda batalla y las tropas de Calicuchima y 

Quizquiz volvieron a derrotar a las de Huanca Auqui que se retiraron 

a las llanuras de Cusib amba , al sur del pueblo de Chuquiribamba, en 

la provincia de Loj a. 

e. El ejército quiteño recupera su heredad territorial 

Después de una tregua, se reanudó la lucha y en corrbate rea 

lizado en ese lugar las tropas quiteñas comandadas por Quizquiz, Ca

licuchima y Rumiñahui resúltaron victoriosas y persiguieron a las 

cuzqueñas hasta Cochaguaylla, más al sur I nuevo lugar donde volvie 

ron a derrotarlas en forma total, lo que obligó a Huanca Auqui a huir 

hacia el Cuzco y permitió a los generales quiteños ocupar Cajarnarca, 

situada en el actual territorio peruano. 

Atahualpa instruyó a sus generales que luego de ocupar Cajamarca so

lamente avanzaran hasta Huamachuco y los ríos Pacamayo y Yanamayo, 

que eran los límites de su territorio heredado.
46 

46 
Ibídem, v.2, p. 146. 
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cuando iban a cumplir eSa consigna tuvieron un nuevo encuentro con 

las tropas a Huanca Auqui que habían recibido refuerzos, pero a pe -

sar de esto, nuevamente fue derrotado y obligado a seguir su fuga ha 

cía el Cuzco. 

f. Prosigue la desordenada fuga del ejército cuzqueño 

Ante esta apremiante situación, Huascar envió un nuevo ejé~ 

cito al mando de Mayta Capac, quien en Jauja contuvo la caótica fuga 

de las tropas ele HUcUH.!d AUCJul y j untándol8.3 Q lna suyas, presontó l~ 

cha en el valle de Yanarnarca, prüduc..:iénuub8 Wi t!UWLdLE! que hu :'::Iluu 

calificado como "uno de los más sangrientos que en América ha habi -

do. Tantos fueron los muertos, que servían para trincheras de los 

que seguían combatiendo. La derrota de Mayta Cápac fue peor que las 
47 

de Huanca Auqui y sus tropas se desbandaron en incontenible fuga" 

Las tropas cuzqueñas se reagruparon en el río Angoyaco donde al pre

sentar combate fueron nuevamente derrotadas por el victorioso ejérc~ 

to quiteño al mando de Quizquiz. 

Toda esa larga cadena de derrotas del ejército cuzqueño fue comenta

da por Sarmiento de este modo: "La fortuna de Huáscar y de sus capi

tanes ... era .... inferior a la de Atahualpa y de sus venturosos y die~ 

tras capitanes Calicuchímac y Quizquiz .... 1I 
••• "y .... Atahualpa .... h~ 

bía en persona venido hasta Caj amarca y Huamachuco y ... se había he 
• • .... 11 48 

cho rec~b~r ... por .... Inca ... y que no hab1a otro Inca s~no el ... 

Ante es'La grave situación IIHuascar ... angustiada ... vió claro que só 

lo le quedaba de remedio salir en persona a probar la fortuna ..... n .... 

JI ...,.. t' d ...... ,,49 Y as~ Jun o un po eroso eJerc~to .. 

En la batalla librada en Tovaray el ejército cuzqueño tuvo fortuna y 

en ella murió heroicamente el capitán quiteño Tumarimay. Las tropas 

47 , 
48Ib~dem, v.2- p. 147 

SARMIENTO, P., p. cit., p. 55. 
49 , 5 

Ib~dem, p. 55, 6. 
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de Calicuchima que se habían retirado, se juntaron con las de Quiz -

quiz y dieron batalla a Huáscar en el río Cotabamba donde éste nueva 

mente triunfó. 

g. La victoria definitiva del ejército quiteño en Quipaipan y 

su entrada triunfal en Cuzco, capital del Tahuantinsuyo. 

Empel:lo las tropas quiteñas SE' repl egfl.ron en orden y se re0E. 

ganizaron. Al día siquiantQ buscaron al ejército rl17.quRño y lo encan 

traron en Chontacajas donde le infligieron una gran derrota que cul

minó con Id cdpLU1:d elel propio IIuáscar. Sllrmiento relata loe heohos 

así: 

Luego salieron los de Calicuchímac y dieron sobre Huascar. Y 
corno quisiera huír adelante ... dió en las manos de Quizquiz 
por otra. _. de manera que a nadie perdonaban ... 11 " ••• Calicu 
chímac, que andaba mirando por Huascar, vióle en sus andan -
zas y arremetió a él ... y dió con él de las andas abajo ... " 
" ... y así quedó el desventurado Huascar Inca, doceno y últi
mo tirano de los Incas ... preso, en poder de otro mayor ... y 
su gente muerta, desecha, desbaratada" .. 50 

Como el ejército cuzqueño en su fuga había llegado hasta la llanura 

de Quipaipán, allí el 14 de abril de 1532 el ejército quiteño en fo~ 

ma total y definitiva lo destruyó, culminando de ese modo la gran 

epopeya militar de Atahualpa y sus heroicos generales: Rumiñahui, Ge 

neral Quiteño¡ Quizquiz, General Cara; Calicuchima o Inga Rovayo, 

tío de Atahualpa, General Quiteño y Régulo de Liribamba (hijo de Ca

licuchima el defensor de Mocha y de Quito en tiempos de Cacha Shyri

Duchicela XV); los Atis, caciques de Píllaro y descientes de Pilla

huaso; Zozozopanqui o Zopezopagua, Cacique de Mocha; Quimbalema, Ca

cique de Chillogallo¡ Sotaurco, Cacique de Tiquizambi¡ Raza-Raza y 

Nina, Generales quiteños que ofrendaron sus vidas en aras de defen -

der la integridad -territorial de Quito.
51 

50 ~ 58 Ib~dem., p. . 

5\¡IDALGO IBMlEZ, José Ramón, "NOCIONES DE DERECHO TERRITORIAL ECUA
'1'0 lUAN O" (HisturIa de los límlL .. " d .. l Ecuador), Ed. Litografía Q 

Imprenta La Reforma, Guayaquil, 1963, p. 9. 
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De los cuzqueños, "108 que no murieron o huyeron aceleradamente, ca

yeron prisioneros y fueron ejecutados de inmediato, pues como suele 

acontecer siempre en las guerras fratricidas, ésta lo era sin cuar -

tel." ...... IIMensajeros especiales llevaron la noticia al Quito, en don 

de se hallaba Atahualpa, y a todos los confines del Tahuantinsuyo. 

Los generales quiteños entraron vencedores en la ciudad sagrada del 

. 1 d . . ,,52 Cuzco, caplta el lmperlo 

h. El_rey y:uiLeÍi() ALahudlpd el'; proclamado XIII Inca del Tahuan 

t~nsu:t0' 

Quizquiz, Calicuchima y Rurniriahui en el Cuzco proclamaron a 

Atahualpa como el único Inca y señor de todo el Tahuantinsuy053 y 

" .... enviaron al CUZCO a decir a los vecinos que no 'luviesen temor ..... 

y que luego les mandaban que todos viniesen hacer reverencia a la es 

tatua l,de Atahualpa, llamada Ticci cápac, que significa "señor del 

mundo" ... luego mandó que se hincasen todos de rodillas, el rostro 

vuelto hacia Cajamarca ... y pelándose las cejas y pestañas las sopl~ 

1 f · d ah 11 11
54 

11 1 ' sen y se as o rec1esen, ya orasen At ua pa... . .. Ya a sazon 

estaba allí su madre de Huascar ... Y la madre de Huascar ... dijo a 

su hijo que preso estaba: 

Malaventurado de tí ... ¿no te decía que ... no' Imatases ni dES 
honrases los mensajeros de tu hermano Atahuallpa? 

y dichas estas palabras, dicen que arremetió a él y le dió una puña-

da 1 
,,55 

en e rostro ... 

Atahualpa estaba en Quito y decidió ir al Cuzco para las ceremonias 

imperiales de su investidura del incanato. Al realizar el viaje, al 

paso reprimió a los Punaes, acción en la que fue herido en el muslo 

y que fue motivo por el cual se quedó en Cajamarca con el propósito 

;~SALVADOR LARA, J., O.p. cit., v. 2. p. 149. 
5éALVADORLARA, J., op. cit., v. 2. p. 149 

SARMIENTO, P., op. cit., p. 5S/SALVADOR LARA, J., op. cit., v.2., 
p. 149. 

ce 
~~SARMIENTO, P., op. cit., p. 59. 
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de recuperarse .. Estando allí I 11 ...... envío a mandar ...... que preso y muy 

bien a recaudo le llevasen a Huascar a Cajamarca ... ,,56 Empero, " 

en Angasmarca ..... el capitán de la guarda ..... así mató a Huáscar y lo 

hizo cuartos y lo echó al río Yanamayo .•• No dejó linaje y ayllu .•• :;;7 

IlDe esta manera Cuzco terminó sus días de gloria, pasando a ser Qui

to la capital del imperio del Tahuantinsuyo y el quiteño Atahualpa 
58 su último gran Emperador!! 

Para complementar la apreciación sobre la epopeya quiteña, con Sil -
59 

va diremos: 11 Atahuall'él., hIjo <l8 urla reina Shyri duchiccla ..... reí -

vindica la nacionalidad quitena, a partir de 1526 .. La consolida y I 

lleva a. su maJumo apogeo con la victoria máR sonRna que cu]minó muy 

cerca del Cuzco milenario. ¿Puede hacerse una reconquista sin un es

píritu superior de nacionalismo, organizado y expandido? ¿Puede des

baratarse a unos ejércitos dominadores, tan poderosos como los cuz -

queños, si no existieron fuerzas vitales de organización polí'tica, 

vinculación y comunidad de sentimientoq, ideas y destinos naciona 

les?lJ .... liLas derechos territoriales del Reino Quiteño fueron defen

didos por Atahualpa con celo y patriotismo •.. Tan desbordante fue la 

energía de la nacionalidad de la Confederación qui teña que las hues

tes, con sus mejores Generales Quizquiz y Calicuchima, de victoria 

en victoria, arrebataron los lauros definitivos y el símbolo impe 

rial, en Quipaipan t a la dinastía incaicalJ . 

B. LA CONQUISTA ESPAÑOLA 

1. LA CONQUISTA DEL TAHUANTINSUYO 

a .. Las primeras incursiones españolas en tierras quiteñas 

Los conquistadores españoles iniciaron la búsqueda del fabu 

loso Tahuantinsuyo en las postrimerías del reinado de Huayna cápac t 

56,57SARMIENTO, P . t 60 61 • op. c~ ., p. , . 
~8 . 

HIDALGO 1., J.R., op. c~t., p. 9. 

59SILVA,R.E.,op.cit., p.54,55 (Nota: Los Subrayados son nuestros). 
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partiendo desde Panamá en noviembre de 1524 en una primera expedi 

ción en la que no llegaron todavía a tierras de Quito. 

Es en una segunda expedición que llegaron a nuestras costas deseu 

briendo el 21 de septiembre de 1526 el río Esmeraldas y bautizando 

su estuario con el nombre de Bahía de San Mateo. Desde ahí explora -

ron las costas de Manabí y luego retornaron a su punto de partida .. 

En una terce~a expedición iniciada en enero de 1531 volvieron a Esme 

raldas y prosiguieron por Manabí y Guayas, y pasando por la isla Pu

ní'! ] lp.gRron hñsta Ttimbp.7. en abril dp. lS32 a 1 a que bautizaron con el 

nombre de Nueva Valencia del Sur. 

EsOG episodios sucedieron contemporáneamente con el arrollador avan

ce de los ejércitos de Atahualpa hacia el Cuzco y su victoria definí 

ti va en Quipaipán. 

b .. La invasión de 1 Perú 

Desde Tumbez se adentraron en el Tahuantinsuyo en búsqueda 

del emperador y a orillas del río Chira, a la población de Tangarará 

la bautizaron con el nombre de San Miguel de Piura, constituyendo la 

primera fundación española en el Perú. Desde esta ciudad reiniciaron 

su avance el 24 de septiembre y en noviembre llegaron a Caj amarca 

donde Atahualpa se hallaba descansando. 

c. La prisión y asesinato del último Inca legítimo, emperador 

del Tahuantinsuyo. 

A pesar de los gestos amistosos de At ah ualp a , los españoles 

comandados por Francisco Pizarro le tendieron una trampa y en la som 

bría tarde del 16 de noviembre de 1532 en un acto de felonía extremo 

lo capturaron y asesinaron a millares de sus guerreros que lo acomp~ 

ñab an .. 

Luego de la prisión vino la exigencia del rescate y aunque fue satis 

fecha la codicia de los españoles entregándoseles montones de obje -

tos artísticos de oro y piedras preciosas, éstos decidieron eliminar 

al Inca para poder conquistar con menos dificultad el dilatado impe-
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rfo. Con ese fin cometieron el magnicidio la noche del 26 de julio 

de 1533. (El padre Juan de Velasco basándose en el 

cronista Garcilazo de la Vega señala la fecha 29 de 

testimonio del 
60 

agosto' de 1532). 

La motivación de tan execrable crÍmen de Francisco Pizarra y sus horo 

bres ha sido caracterizada por Pareja del siguiente modo: 

IIMatar a Atahualpa, corno mataron a Calicuchima y a Rurniñahui 
y a muchísimos otros, no sólo afirmaba la conquista de los 
aventuraros sS:ipañoles, s.Lno (Inf> c1Mh('t1~s .lo que parecía hubcr 
los enloquecido ele pronto: oro y más oro I insaciablemente -
bUbt.:dUU. Vlvld.!l ~Il lti lut!'uru <le la riqueza. Creían que ~mon
tonarlas era todo lo que Sf> nl?r.psl t:ñha para que sobrase el 
bienestar. 1161 

d. La ocupación del Cuzco 

Con aquel vil asesinato comenzó el fin del otrora gigantes

co y poderoso Tahuantinsuyo. En efecto, luego de cometido, los espa

ñoles avanzaron hacia el Cuzco V no sin la tenaz resistencia de las 

tropas quiteñas comandadas por Calicuchima y Quizquiz, lograron al 

final ocupar la ex-capital y centro espiritual del imperio, lugar 

donde la clase militarista de los oreiones se les sometieron como 

sus vasallos~ Este comportamiento ha sido enjuiciado así por Pareja: 

liLa alianza de Francisco Pizarra con ¡la clase orejona anti
atahualpeña fue un hecho histórico de singular importancia, 
porque explica cómo el conquistador y el conquistado se 
unen, siempre que coincidan sus intereses en la explotación 
de la masa de trabio~ Desde luego, en este caso, los españo 
les se llevaron la partida del león, y a poco los príncipes 
cuzqueñoG o qui teños quedaron a mendiCJél.r favores y batir r~ 
beldes para parecerse en todo lo posible a sus amos extran
jeros ~ 1162 

2. LA CONQUISTA DE QUITO 

a. Sebastián de Benalcázar, conquistador de Quito 

Sometido el Cuzco, los ojos codiciosos de los españoles se 

dirigieron hacia el norte "porque tenía noticia que en Quito había 

qran cantidad de Oro que Atahualpa había dejado" (Agustín de zárate, 

. d P' ) 63 c~ta o por are] a ~ 

60 RE . 292 61P~2.~~' ~., op. clt., p. • 
, , Ibldem, pp. 305, 306 Y 320. 
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Fue Sebastián Moyana, conocido comúnmente como Sebastian de Benalcá

zar, quien acometió la empresa de conquistar Quito; en ella contó 

con la plena colaboración de los Cañaris que estaban deseosos de to

marse la revancha contra los Quiteños. 

b. La her6ica resistencia de Rumiñahui 

El general quiteño Rumiñahui y regulo de Píllaro I descendi~ 

te de los Alti Pillahuaso, al ver la trampa en que cayo prisionero 

Atahulllpn, dcsde Cajamarcil. escapó hacia Quito con más;; de cinco mil -

yue.r:r:e.rus. Cuanuu Dé!nCilcá.t.ct.t: ~e ul.r.lylG hd.<..!lu w.:ú, 10 pICDcnLó comba 

te porque "siquiera debía salvarse la propia tierra, no a cambio de 

rescate o de sumisión a señores desconocidos, sino con las armas en 

la mano I tal como lo habían hecho los guerreros de su estirpe 11. G4 

Ya en Quito, Rumiñahui logró reunir un ejército de 12.000 hombres y 

lo acompañaron líderes guerreros y veteranos como Zopozopangui, Nina, 

Razo-Razo, Quin galurnb a , Tucomango y Quinbalembo. 

c. La Batalla de Tiocajas 

Luego de varias es cararnuzas I en la llanura de Tiocaj as, ceE. 

ca de Riobamba, Rumiñahui hizo frente a los 200 españoles comandados 

por Benalcázar que eran auxiliados por 11.000 Cañaris. 

"Peleóse con impetuosa ferocidad. Aquellas falanges de in -
dios valerosos perdieron el temor al arcabuz y al cañón y 
al caballo, y guerrearon sin cuartel en medio del estruendo 
de las armas extranjeras y viendo caer a sus compañeros por 
centend . .t:es. Aun con sus frágiles armas mataron españoleo, 
derribaron caballos, y cortando a éstos las cabezas, que ca 
IDearon en largas picas, demostraron que el coraje heróico
se había impuesto sobre la> s:uperstición". 65 

La acción de Tiocaj as fue "batalla sin igual ... en que el indio ecua 

• A d l'· h _. ,,66 torJ.ano alcanzo verda eras cu nu.nacJ.ones omerlcas . 

Mas como la meta, que era Quito, aún no la había logrado, Benalca ,-

64 . 1 REYES, O.E. ,op.cJ.t., t. I 

65,66Ib~dem, t 1 174 ~ ., p. . 
p. 169 (El subrayado es nuestro) 
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zar prosiguió en su empeño pero "tres meses completos tardó don Sebas 

tián en venir de Riobamba a Quito, lo cual demuestra que no fue un p~ 

seo triunfal~ No pOdÍa serlo: Rumiñahui se obstinaba en la resisten -

cía, y fue preciso vencerla, tomando por asalto, primero, el que las 

crónicas llaman "peñol de píllaro" 1 y luego el "pe ñol de Sigchos ll 
I 

con lo que la resistencia prácticamente concluyó .. 
67 

d. La ocupación de Quito y su fundación española 

En ,'='1.1 flVé"l.n~E'" hñ('úa e:l norte 1 Benalcázar lleqa a Quito y lo 

8!H.mentrd cles'Lruído y humeante por la política de "tierra arrasada", 

aplicada por Rumiñahui, y luego prosigue hasta Caranqui. Desde ahí se 

replegó a Riobrunba donde oc encuentra con Diego de Almagro que venía 

desde el sur a unírsele para impedir que Pedro de Alvarado, Goberna

dor de Guatemala, conquistara Quito. 

Para adelantarse a éste, Almagro fundó la ciudad de Santiago de Quito 

el 15 de agosto de 1534 en Cicalpa, cerca de Liribarrba (Riobamba) , en 

un gesto que Silva, citado por Bossano, describe como: 

" ... un acto jurídico de posesión universal de la primera Qui 
to ... que cimentó la nacionalidad ecuatoriana con radiacio ~ 
nes jurídicas y de hecho hacia y hasta todas las marcas geo
gráficas del dilatado reino de Quito, aún no bien columbra -
das".68 

Al llegar Alvarado y encontrarse con este hecho consumado, se vió o -

bligado a renunciar a sus propósitos y sumarse a los otros dos con 

quistadores que le habí an precec1ic1o. 

Lograda esta fusión de voluntades, Almagro realizó otra fundación 

allí mismo en Liribamba el 28 de agosto, esta vez la de la ciudad de 

San Francisco de Quito" ... en el sitio y asyento donde está el pueblo 

que en lengua de los indios ahora se llama Quito, que estará treinta 

leguas poco mas o menos desta ciudad de Santiago, al cual puso por 

nombre la VILLA DE SAN FRANCISCO ... ,,69 esto es, en la verdadera ubica 

670RTIZ BILBAO, Luis A., "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Bar 
celona, 1981, v.3, p. 76. 

68,69BOSSANO, Luis "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barcelona 
1981, v.3, p. 106, 109 .• 
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ción de la capital del reino Shyri. 

Pero no es sino luego de tres meses de tormentoso avance asediado i~ 

cesantemente por las tropas de Rurniñcllui que Benalcazar logra llegar 

al asiento del verdadero Quito, donde procede a instalar su Cabildo 

el 6 de diciembre de 1534. 

Destacando la importancia etno-histórica de este acto y parafrasean-

d 70 d' 1 l' . b o a Bossano ~remos que e se lo h~spano se lmpuso en la ur e in-

dígena, capltal de un reino aborígen, donde comenzÓ la nueva vida en 

base al cruzamiento étnico de un pueblo con viej o mestizaje europeo 

con uno aborígen, autóctono de estas tierra.c:; del nuevo munno. 

Por otra parte, relievando su trascendencia geopolítica, con Jijón y 

C - . d - 71 d' 1 -aamano, clta o por Ortlz, lremos que con este. obrar de Bena cazar 

se configura " ... la historia del 'nacer de un Estado' I de este Esta 

do que llamamos Ecuador". 

e. La fundación de otras ciudades 

Las otras dos ciudades importantes que los españoles funda

ron a continuación en territorio hoy ecuatoriano fueron Portoviejo, 

en 1535 por Francisco Pacheco, y Guayaquil, en 1535 por Benalcazar y 

nuevamente en 1537 por Francisco de Ore llana. 

Los reyes de España, Don Carlos y Doña Juana, dirigiéndose a Sebas -

tián de Benalcázar en Cédula expedida el 14 de marzo de 1538, al re

ferirse al "... descubrimiento, conquista y población de la provin -

cia del Quito, para que en nuestro nombre la descubriésedes y con 

quistásedes, y que vos y la dicha gente con la ayuda de Nuestro Se -

ñor habéis descubierto y conquistado ciertos pueb los de la dicha pr5? 

vincia ... 11 72, erigió formalmente a esta región en "provincia del Qui.. 

to". De ahí que, según ortíz: 

70BOSSANO, Luis, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barcelona, 
1981, v.3, p. 117. 

11 ORTIZ BILBAO, Luis, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barce 
lona, 1981, v.3, p. 76. 

72 Ibídem, v.3, p. 72 . 
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"En adelante f pues I ya no sera una zona mas o menos impre
cisa y mero apéndice del Perú: la nueva provincia viene a 
quedar claramente determinada por las tierras, las ciuda -
des y las villas que ha descubierto, conquistado y poblado 
Sebastián de Benalcazar ... 73 

Los españoles desde Quito siguieron explorando y conquistando nuevas 

regiones y fundando en ellas y en otras ya conocidas, nuevas ciuda -
74 

des: 

Sebastián de Bena] cazar 

Alonso de Alvarado 

Gonzalo Díaz de Pineda 

Pedro de vil lar 

Alonso de Mercadillo 

Diego de Palomino 

Hernando de Benavente y 
Núñez de Bobadilla 

Ejidio Rarnírez Davalos 

Gil Rarnírez Dávalos 

Juan Salinas y Loyola 

Gil Ramírez Dávalos 

1535-1536 

1~3~ 

1538 

1540 

1546-1548 

1547 

1548 

1552 

1557 

1557 

1559 

f. El descubrimiento del RÍo Amazonas 

CaE, pOl!"yan Y P<:I8Lú. 

Jerez de la l!'ronterC::\. 
(Dracamoros) . 

Quijos, Consanga y Suma 
co. 

Macas 

Loja 

Jaén 

Sevilla de OIJO y LO'é:Jroño 

Quijos 

Cuenca 

Valladolid, Santiago de 
las Montañas y Loyola. 

Baeza(antiguo Quijos) . 

-f- Luego de la fundación de Quito I varios fueron los intentos / 

hechos por los españoles avecindado en dicha ciudad en la búsqueda 

del fabuloso país de "El Dorado" y de la canela, para lo cual se 

adentraron infructuosamente en nuestra región oriental. Ellos fueron 

Pedro de Añasco, Juan de Ampudia, Rodrigo Núñez de Bonilla y Gonzalo 

Díaz de Pineda, Teniente de Gobernador de Quito, quien dejó fundadas 

en 1538 Quijos, Cosanga y Sumaco.1 

El Gobernador del Perú, don Francisco Pizarro, después de finiquitar 

?Ibídem, v.3, p. 77, 
4HIDALGO IBAÑEZ, Ramón, op. cit. p. 20 Y 22. 
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su pleito con Diego de Almagro y eliminarlo físicamente, quedó como 

señor absoluto de tan dilatados territorios. Por insinuaciones rea

les y queriendo disminuir el área de sus responsabilidades, asignó 

a su hermano Gonzalo la Gobernación de la provincia de Quito que 

comprendía todo cuanto "el capitan Benalcazar y otros capitanes CU~ 

lesquiera, que I en nombre de Su Majestad y por él nombrados ... hu -

biesen descubierto y descubrieren1l75 y le enoargó expresamente que 

descubriera, según testimonio del cronista Agustín de Zarate: 

"una tierra muy rica ... donde se criaba abundancia de cane 
la, por lo cual se llamó vulgarmente la rl1ierra de la (!ane
Id . Y .f:Jd1:'d <..:onquista..r y poblar determinó ... enviar a Gon
zalo Pizarro, su hermano; y porque la salida se había de 
hacer desde la provincia de Quito, y allí habían de acudir 
y proveerse de las cosru:> necesarias, renunció la Gaberna -
ción de Quito en Gonzalo Pizarro ... 1176 

Ya señalamos (supra 72) que los Reyes de España erigieron la provi~ 

cia de Quito en 1538. En acatamiento de aquello Francisco Pizarra, 

al. nombrar a su hermano Gonzalo como Gobernador de Quito el 30 de no 

viembre de 1539 y confirmarlo el 9 de marzo de 1540, lo que hizo 

fue ratificar aquella real decisión, que además estaba en plena co~ 

cordancia con la realidad etno-histórica y geopolítica del-1antiguo 

Reino de Quito. Por ello es que Benítez afirma: 

liLa tierra quiteña que había tenido, antes de la invasión 
incaica, cierta unidad a la que nuestro Heródoto colonial 
-el padre Juan de Velasco- llamó fantasiosamente reino de 
Quito, fue después de la conquista incaica una región po
líticamente autónoma. Huayna cápac, el conquistador, fue 
a Su vez conquis"tado: no .regresó al Cuzco imperial y legó 
su imperio a Atahualpa, su hijo quiteño. Pizarro, al crear 
la gobernación autónoma de Quito, no hizo otra cosa que re 
conocer la sustantividad política de Quito y sus coma.r:"casu J7 

Gonzalo Pizarra presentó ante el Cabildo de Quito su juramento para 

ejercer el cargo de Gobernador de esa provincia el lo. de diciembre 

de 1540 e inmediatamente hizo reconocer como su Teniente de Gaberna 

dor a Lorenzo de Aldana, para dedicarse enseguida a organizar su ex 

75,761'Affi:JA, A., 01'. elL., 1'. 361 Y 360. 

77BENITEZ VINUEZA, Leopoldo, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Edito -
res, Barcelona, 1981, v.3, p. 174. 
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pedición para descubrir El Dorado. 

Como parte de estos planes, llamó a Francisco de Ore llana para que 

lo acompañara, pero como no llegara a tiempo, emprendió sin él su 

gran aventura en marzo de 1541 adentrandose hacia nuestra región 

oriental por la vía de Papal lacta que ya había desbrozado Gonzalo 

Díaz de Pineda. 

Emparo, BenalrR7.ñr 10 ñlcanzó a la altura del volcan SumacQ y desde 

allí, prosiguieron juntos la marcha. Luego, porque así convenía a la 

empresa, Pizarra autorizo él. Orollana para qUE' SE' E"'mhnr\:nSp. en un fr'§' 

gil bergantín que habían cOllst.r:uído en lI e 1 río que viene de los Qui

xos ll qUE' yñ tp.nía r.audal suficiente para permitir la navegación. Fue 

así como llevado por la corriente y luchando cotidianamente con los 

aborígenes hostiles y superando innumerables peligros de diversa ín-

dole, al cabo de un año de iniciada la gran aventura, el 12 de febre 

ro de 1542 llegaron a las anchurosas aguas del gran Río de las Arnazo 

nas 1 para seguir su curso, ya que no podían regresar, y llegar a su 

desembocadura en el Océano Atlántico el 24 de agosto del mismo año. 

Orellana, que hacía un año y medio había fundado Santiago de Guaya -

quil sobre el Océano Pacífico acababa de llegar al otro océano atra

vesando el continente. Este fue lJ un hecho que constituye una de las 

más grandes aventuras de descubrimiento en la historia ll 
••• liLa haza

ña del descubrimiento fue, sin duda, hazaña quiteña. Bajo ordenes 

del Gobernador de Quito don Gonzalo Pizarro primeramente y como cap~ 

tan a su servicio después, Orellann descubrió e 1 río de las Arna7.0nf.lS 

para eSa b "- - - d- ,,78 go erraa!l.on lndepen lente . 

En el libro de Fray Gaspar de Carvajal, acompañante de Orellana en 

su grandiosa odisea, intitulado: liDes cubrimiento del RÍo de las Ama

zonas y sus Dilatadas Provincias lJ
, se lee esta inmortal frase, grab~ 

da hoy en los muros de la Catedral de Quito: 

"ES GLORIA DE QUITO EL DESCUBRIMIENTO DEL RIO AMAZONAS" Bien 
~e 1:Ju(l.t:íau glur.itir DDbilonia de sus muros, Nínivo de Sl1 graE!. 

78 b'd I 1 em, v.3, p. 184. 
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deza, Atenas de sus letras, Constantinopla de su imperio, 
que Quito las vence por llave de la cristiandad y por con
quistadora del mundo, pues a esta ciudad pertenece el des
cubrimiento de 1 qra.n RÍo Amazonas". 

La gesta de Ore llana y los derechos históricos de Quito se consoli -

dan con nuevaS expediciones que partieron desde esa gobernación, si

quiendo nuevas rutas. 

SR1.ipndo d .. J,oja, .Juan de Salinas y Loyola lueqo de fundar Vallado -

lid, Santiago de las Montañas y Loyola, supera el pongo de Manserri

che para ganar el Marañón y remontarse por el Morona y el PdStaza, 

en territorioD de Quito, y por 01 Uaayali y los Altos Pajonales lle

gar hasta el Cuzco y Puno. Post~r:lo.r:rrente y siguiendo la misma ruta, 

Alonso de Mercadillo recorre el Amazonas y el Huallaqa hasta Yurima-

guas. 

Por la parte septentrional, Francisco Pérez de Quezada en 1558, si -

guiendo el curso del caquetá y del Putumayo, y luego de fundar Mocoa 

y Esija, conquista para Quito el Apaporis y el Vaupés, en el curso 

medio del Amazonas. 

De este modo se configuraba el gran abanico geográfico que téniendo 

como centro político la ciudad de Quito, situaba su vértice en el 

curso medio del gran RÍo Amazonas en los lírni tes con las posesiones 

portuguesas, para abrirse en la costa del océano Pacífico desde el 

río Angasmayo en el norte hasta Túrnbez en e 1 sur. 

3. LA FUNDACION DE LA REAL AUDIENCIA DE QUITO 

a. Los descubrimientos y ~conquistas irradiados desde Quito 

Ya señalamos cómo la conquista del Reino de Quito por Sebas 

tian de Benalcazar se reflejó luego en la fundación castellana de la 

ciudad de Quito y de muchísimas otras en las regiones interandina, 

litoral y oriental de lo que había sido el Reino Shyri. Igualmente, 

cómo partiendo desde Quito los españoles acompañados de aborígenes 

quiteños emprendieron y culminaron la epopeya del descubrimiento del 

gran RÍo de las Amazonas, creando para esa ciudad derechos históri -

cos y geopolíticos inalienables e imprescriptibles, sobre la mayor 
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arteria fluvial del nuevo continente. 

b. La necesidad hist6rico-geografica de la Gobernaci6n de Qui 

too 

Ya el 20 de noviembre de 1535 Fray Tomas de Berlanga, el 

descubridor del Archipiélago de Galápagos, había escrito al Rey ex

presándole su criterio que el gobernador Francisco Pizarra con difi 

cultad pOdría gobernar Lima y Quito a la vez, por lo que le sugería 
79 

que nombrase a Hernando Eizarra para el gohierno dE-'! Qui-Lo. 

Aparentemente haciéndose eco de es'ta ,suY6Len<.:1a. los Reyes de España 

enviaron el 6 de noviembre de 1536 desde Valladolid a Francisco pi-

zarro una céduld aut.orizándole 

nación del Perú a sus hermanos 

nombrar como su sucesor 
80 

Hernando o Juan. 

en la gober-

Posteriormente Fray Vicente de Valverde, el compañero de Francisco 

Pizarro en la captura de Atahualpa, en carta dirigida al Rey el 20 

de marzo de 1539 le dice: liLa provincia de Quito, con Puerto Viejo 

y el pueblo de Santiago, y toda aquella costa hasta el río Santia -

go I parece que pOdría ser otra gobernación", refiriéndose a Guaya -
, _ 81 

guíl como el 'pueblo de Santiago" y al r~o Esmeraldas. 

Atendiendo las sugerencias formuladas por los obispos Berlanga y 

Val verde, Francisco Pizarro optó por segregar el territorio de Qui

to de su gobernación del Perú y convertirlo en gobernación indepen

diente. En efecto así procedió y acogiéndose a la real autorización 

de 1536 y en vista de que su hermano Juan había muerto y su hermano 

Hernando guardaba prisión en España, nombró para titular de la Go -

bernación de Quito a su hermano Gonzalo Pizarra, quien se posesionó 

de la misma el l~ de diciembre de 1540. 

c. Erección de la Real Audiencia de Quito 

Aunque ya había sido mencionada la Real Audiencia de Quito 

pn pl texto de la cédula de erección de la Real Audiencia de Lima 

79LARREA,Carlos Manuel, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, 
80celona, 1981, v.3, p. 230. 
81PAREJA DIEZCANSECO, A., op.cit., p.359. 

LARREA, C.M. op. cit., v. 3, p. 230. 
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expedida el 20 de noviembre de 1542, a la época de 1560 a pesar de 

tener 26 años de fundada la ciudad de Quito y estar en pleno apogeo 

sus descubrimientos y conquistas, todavía no se la había erigido co

rno Real Audiencia de modo expreso y formal. 

Por ese motivo y porque "era notorio que la distancia equidistante 

de trescientas leguas, tanto de Lima como de Bogota, difería y grav~ 

ba seriamente la administración de la lusticia
u82

, el Cabildo de Qu!. 

to en sesión del 28 de junio de 1560 solicitó al Rey que en su iuri~ 

u' .- 1 u' , 83 1. cel.on se ere.ara UIld Rea Au .lE:HlCl.d. 

Ante esa justa petición y contando con el informe favorable del Con-

sejo de 

1563 la 

Indias, Felipe 11 

"d 1 84 , Ce u a medl.ante 

expidió en Guadalajara el 29 de agosto de 

la cual creaba la Real Audiencia y Canci -

llería de San Francisco de Quito, con una extensión aproximada de 

900.000 kilómetros cuadrados. Fue su primer presidente don Hernando 

de Santillan. 

La creación de la Real Audiencia de Quito es comentada así por La 

V.JE P ?y&. 

liLa e-rección de la Real Audiencia de Quito ...... no alteró si 
no que confirmó la existencia de aquella entidad nacional 
con fisonomía propia desde época remotísima, velada en la 
penumbra de la prehistoria; creó una base jurídica, una 0E. 
ganización estatal española para el reino aborígen dotado 
de vitalidad propia en la colonia y con derecho a gozar su 
herencia territorial, su patrimonio inalienable" ~ 85 

"En la cédula de 29 de agosto de 1563 se encuentra, pues, 
configurada la nacionalidad que más tarde había de llamar
se República del Ecuador, con la expresión del territorio 
que le correspondÍa y que, desgraciadamente, en el trans -
curso del tiempo ha sido mermado ... 1186 

d. Límites y jurisdicción de la Real Audiencia de Quito según 

la Cédula del 29 de agosto de 1563. 

11 ~ •• por la costa hacia la parte de la ciudad de los Re 

82, 83 m:IG Sl\TORm:S ,José, "HISTORIl\ DEL ECUl\DOR", Salvat Edi ton;>~, 
84 Barcelona, 1981, v.3,p.238. 

CEDULA REAL DE 1563 (ANEXON"l) reproducido de las pp.232 y 233, 
v,3,"HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barcelona, 1981). 

85,86LARREA, C.M., op. cit., v. 3, p.235. 
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yes hasta el puerto de Paita exclusive, y la tierra adentro 
hasta Piura y Caxamalca y Chachapoyas y Moyobamba y Motilo
nes exclusive, de manera que la dicha Audiencia tenga por 
distrito hacia la parte susodicha los pueblos de Jaén, Va -
lladalid, Laja, Zamora, cuenca, La Zarza y Guayaquil con to 
dos los demas pueblos que estuvieren en sus comarcas y se -
poblaren y hacia la parte de los pueblos de la Canela y Qu.!:.. 
jos ha de tener los dichos pueblos con los demás que se de~ 
cubriere; y por la costa hacia Panamá hasta el puerto de 
Buenaventura inclusive y por la tierra adentro a Pasto, Po
payán, Cali y Buga y Champanchica y Querchicona y todos los 
dichos lugares con sus términos inclusive, y todos los demás 
lugarE,~ de la provincia de Popayán han de quedar a la Audion 
cía de Nuevo Reino de Granada ... 11 (supra 84). 

Con el pr:upósito de hacer un estudio comparativo, transcribimoG a co,!!,. 

tinuación la parte pertinente a límites y jurisdicción de la Cédula 

expedida el 20 de noviembre de 1542, que erige la Real Audiencia de -

Lima: 

n y tenga por distrito la Costa que hay desde la dicha 
ciudad (Lima), hasta el Reino de Chile exclusive y hasta él 
puerto de Paita inclusive; y por la tierra adentro a San Mi
guel de Piura, Cajamarca, Chacapqyas, Moyobamba y los Motil~ 
nes inclusive. Y hasta el Callao inclusive, por los términos 
que se señalan a la Real Audiencia de la Plata y la ciudad 
del Cuzco, con los suyos inclusive, partiendO términos con -
el Septentri6n y con la Real Audiencia de Quito; por el Me -
diodía con el de la Plata; por el Poniente con la Mar deS7 

3J.r; y por el Levante con provincias no descubiertas ... 11 

Del análisis efectuado hay que destacar los siguientes aspectos: 

1) El Rey de España al craar en 1542 la Real Audiencia de 

Lima la limitó por el norte hasta donde llegaba la par

te cuzqueña del imperio Incaico dejado a Huascar. 

2) Aunque en esa Cédula (1542) se menciona" partiendo 

términos con el Septentrión y con la Real Audiencia de 

Quito; ... 11 I habían de transcurrir 21 años para que se expida otra 

(1563) creándola expresa y formalmente. 

3) El Rey de España al crear en 1563 la Real Audiencia de 

87TRABUCCO, Federico E., "TRATADOS DE LIMITES DE LA REPUBLICA DEL -
ECUADORII , Editorial pío XII, Ambato, 1976, 3ra. edición, p. 23. 
(El Toponímico (Lima) es aclaración nuestra) . 
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Quito la delimitó en lo que fue el antiguo ~ino Shy~i y que luego 

fue la parte del Tahuantinsuyo que Huayna cápac dej ~a a su hijo 

quiteño Atahualpa. 

4) Los límites septentrionales de la ~al Audiencia de Li 

ma, fueron exactamente los mismos que los rreridionales 

de la Real Audiencia de Quito, fijados 21 años después, lo cual r~ 

vela la sabia decisión del monarca español de evitar cun[licLo <.le 

lírni'Leb E::!.rl'Lre las dos Audl.cn cíaD . 

S) Al fijar el puerto de Paita como inicio de la línpñ, i~ 

cluía Túnbez que se 8ncuen'Lra más al norte I para Qui tO¡ 

además, de modo expreso incluía las provincias menores de Jaén y 

Valladolid, ubicadas en el sud-oriente de nuestra región amazónica, 

scbre las que se desataría precozmente la anibición expansionista 

peruana a raíz de la independencia del dominio español. 

6) La Cédula de 1563 concede a Quito el privilegio excep

cional de incorporar a su patrimonio los pueblos de la 

Canela y Quij os "con los demás que se descubrieren", que no se lo 

concedió a Lima en 1542 y que fue a partir de 1.600 que se lo en -

~ d"" b ~ 88 " treqo a otras Au ~enc~as. A este respecto To ar Garc~a d~ce: 

"La Cédula, pues, da origen a un doble distrito para la 
Audiencia de Quito: a) el distrito efectivo o real que 
comprendía los territorios expresamente determinados en 
la Cédula; y, b) el distrito potencial que abarcaba to
dos aquellos pueblos y provincias IIque se descubrieren". 

4. LAS ADSCRIPCICNES SUSCESIVAS DE LA REAL AUDIENCIA DE QUITO A 

LCS VIRREINATOS DEL PERU y DEL NUEVO REITINO DE GRANADA. 

a. La ~al Audiencia de Quito en el Virreinato del Perú 

Mediante las Capitulaciones de Toledo del 26 de julio de 

1529 Francisco Pizarro había sido designado por Carlos 1 e Isabel 

88TOBAR GARCIA, Julio "HISTORIA DEL ECUADOR", Imp. del COleqio 'l'éc
nico Don Basca, Ouito, 1975, 3ra. edición., p. 13. 
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como "gobernador" , capitán general r adelantado y alguacil mayor de 

la Nueva Castilla, cuyos territorios abarcaban desde Santiago, en 

lengua indígena Temumpalla, hasta el pueblo de Chincha, o sea todo 
"-11 88a 

el Ecuador actual y el Peru. Luego de la conquista del Perú fue 

honrado cOn el título de Marqués, conservando su condición de gobe~ 

nador del reino por él conquistado; fue en esa condición que nombró 

aSu he±mano Gonzalo como qobernador de Quito en 1539. 

Pf>rú conservó cará~tp.r de? r...ohernación hasta 1542 en que fue erigi-

do en Audiencia (supra 8'1) presidida por un Virrey I por lo cual pa

só II ser un Virreinato. Para entonces Quí te seguía siendo 

Gobernación, y 11 de facto!1 fue adscrita al Virrei-

nat.o re~H~n r.n::';nOO pP..:ro con una jnriscii r.r.;ón terri tori R.l prop.i a y 

distinta, que le fue ratificada en la Cédula de 1563 (supra 84) que 

la elevó a la categoría de Audiencia. 

de 

b. Erección del Virreinato del Nuevo Reino de Granada y extin 

ción de la Real Audiencia de Quito. 

Al crearse este otro Virreinato. la Cédula del 27 de mayo 
88b 

1717 que lo erigió le agregaba la provincia "de San Francisco 

de Quito, con todo lo demás v términos que en ellas se comprenden ll
, 

ordenándose a la vez que IIse extinga y suprima la Audiencia que re

side en la ciudad de San Francisco de ella ll
• 

c. Restablecimiento de la Real Audiencia de Quito y sobordina 

ción al Vir.reinato del Perú. 

Empero, atendiendo el clamor de los vecinos de la provin -

cia de Quito, "el Rey f mediante Cédula de 18 de febrero de 1720, or 

88a 

88b 

FREILE-GRANIZO, Juan R., "HISTORIA DEL ECUAOOR", Salvat Editores, 
Barcelona, 1981, v. 3, p. 36. 

TRABUCCO, F .• op. cit., p. 26 Y sgts. 
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denó: 

11 •• ;S8 vuelva a establecer la Audiencia segúnes:tarearites, 
y en la forma que Se 8iecut6 en su primera erecciónll 

••• 88e 

Esto significa que a la Real Audiencia de Quito se le restituía su 

personería y territorios concedidos por la Cédula de erección orig!. 

nal de 1563 I paro adscrita de nuevo al Vi rrp..ina:t.o del Perú, motivo 

por 01 cual cuando se extinguió el Virrp--inRt.o de. 1 Nuevo Reino de 

Gra~ada mediante la Cédula del 5 de noviembre de 1723
88d

, en nada 

Se aIec.:Ló aquella. 

d. Reerecc,;,ón n.el Virrf>inñt.0 <181 Nuevo Reino de Granada y ads_ 

cripción definitiva de la Real Audiencia de Quito. 

88e 
La Cédula del 20 de agosto de 1739 erigió de nuevo el 

Virreinato del Nuevo Reino de Granada y prescribía agregarle I entre 

otros, el "Reino de Quito y Guayaquil" y disponía IIQue subsistan 

las Audiencias de Quito y Panamá como están; pero con la misma sub

ordinación y dependencia del Virrey" de Santa Fé. Esta declaración 

dejaba sin alteración la extensión territorial de esa provincia y 

lo único que hacía era trasladar la subordinación de la Audiencia 

de un Virreinato a otro pero conservando todos los términos audien-

ciales que le correspondían. Por esta razón Tobar García expresa: 

liLa personalidad de la presidencia de Ouito, con todo 
su territorio, permaneció, pues, intacta a través de 
las viscisitudes de los Virreinatos, con las conquis
tas de sus descubridores y misioneros ll

• S8f 

5. LAS LUCHAS CONTRA LA DOMINACION DE LA CORONA ESPAÑOLA 

El período colonial duró tres siglos y estuvo salpicado de 

rebeliones y levantamientos, tanto de indígenas que no se resignaban 

a soportar la e:tplotación y, ',vej aciones de los conquistadores cuanto 

8Se 't 17 TOBAR GARCIA, J., op. Cl ., p. • 
RRa, RRe, l' "0 F . L JO IRABUCC, ., úp. ~L ., p. y 
88f . 18 TOBAR GARCIA, J., op. clt., p. . 

sgte. 
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de propios españoles y criollos que resistfan llEdidas aplicadas por 

la metrópoli y que afectaban sus intereses, y en los casos de parti

cipación de estos últimos, que trasuntaban ya afanes independentis -

tas. 

a. Rebeliones y levantamientos indígenas 

Nuest~os aborígenes, que de dueños y señores de su tierra 

pasaron a condición de súbditos de un poder extranjero, sufrieron no 

solamente la apropiación violenta de sus medios de producc~6n, espe

cialmentp .su tif'rro, sino t:arnhién la explotación, asímismo violenta, 

de su fuerza de trabajo por parte de los conquistadores espáñol~R, 

con lo que los condenaron a un status subordinado sujeto a toda cla

se de humillaciones. 

La "encomiendaH fue la principal institución opresora colonial y jll!!. 

to con las l1ri1itas", el "concertaje", los "diezmos!! y otras, los espa

ñoles cometieron infinitas exacciones y atropellos contra los indíg~ 

nas. 

Como consecuencia de las denuncias que sobre ellas hiciera Fray Anto_ 

nio de Montesinos en Santo Domingo (hoy República Dominicana), el 

Rey promulgó el 27 de diciembre de 1512 el primer código Protector 

de los Indios, denominado "Leyes de Burgos 11 , en el que se reglament~ 

ba la encomienda y se imponían sanciones a quienes abusaran de los 

indígenas. 

A pesar de aquello, las atrocidades continuaron sin fin. Fue Fray 

Bartolomé de las Casas quien se abanderizó con la causa de los in 

dios y los defendió ante el Rey yelConsejo de Indias. Describiendo 

los oprobios, decía: 

". .. la caUSa porque han muerto y destruído tantas y tales 
y tan infinito número de almas los cristianos, ha sido ... 
por tener por su fin último el oro, y henchirse de rique -
zas en muy breves caías ..... por la insaciable codicia ... por 
ser aquellas tierras tan felices y ricas, y las gentes tan 
humildes, tan pacientes y tan fáciles de sujetarlds, d lds 
cuales no han tenido mas respeto, ni de ellas han tenido 
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más cuenta ni estima ... no digo que de bestias, porque plu~e 
re a~_Dios, qce como a bestias las hubieran tratado y estima --
do: pero como y menos que estiercol de las plazas .... Para 
mantener dichos perros, traen muchos indios en cadena por 
los caminos ... y mátanlos y tienen carnicería pública de 
carne humana, y díc.ens3 unos a otros: "préstame un cuarto -
de un bellaco de eS0.3 para dar de comer a mis perros hasta 
que yo mate otro" I como si se prestasen cuartos de puerco 
o de carnero". 89 

Empero, el espíri'Lu lndúmi'Lo de Calicuchima, Quizquiz y Rrnniñahui se 

mantuvo vivo en sus clescenulenLes y éSLob, en 1E:.'clId2u <le tctnto abuso 

y abyección, se sublevaron en innúmeras ocasiones, de entre las cua-
. qo 
les Moreno entresaca como las mas importantes, las siguientes: 

Lit" y Quil"" (Imuauuxd) 

Avila y Archidona (Napo) 

Logroño ~Morona-Santiago) 

Lachas y Santiago (Esmeraldas) 

Borja (RÍo Amazonas) 

Pomallacta ( Chimborazo) 

Alausí (Chimborazo) 

Riobamba (Chimborazo) 

S. Miguel de Molleambato (Cotopaxi) 

San I1defonso (Tungurahua) 

San Phe1ipe (Cotopaxi) 

Otava10 (Imbabura) 

Guano (Chimborazo) 

Pe1i1eo (Tungurahua) 

Columbe y Guamote (Chimborazo) 

lSSO 

1578 

1599 

1619 

1635 

1730 

1760 

1764 

1766 

1768 

1771 

1777 

1778 

1780 

1803 

b. La rebelión de los encomenderos 

(Quijos) 

(Jíbaros) 

(Ma1abas) 

(Maynas) 

Con los antecedentes de las prédicas en Salamanca del céle

bre Francisco de Victoria, padre del Ius Gentium, y de las denuncias 

de Fray Antonio de Montesinos en 1511, ante la nueva "y patética con-

89 . . 173 P1\REJ1\, 1\., op. CJ.t., pi .• 

90MORENO YANEZ, Segundo E., "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat·· Editores, 
Barcelona, 1981, v. 4. pp. 69 Y sgts. 
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dena de las atrocidades de los encomenderos for.mulada por Fray Bart~ 

lomé de las Casas, el Rey y el Consejo de Indias promulgaron el 20 

de noviembre de 1542 las llamadas "Nuevas Leyes" I con el propósito 

de proteger a los indígenas americanos así como el de restringuir el 

creciente poderío de los encomenderos. 

La encomienda era el mejor sistema para recaudar los tributos que 

loo indígcnaa debían pagar al Rey as! como perm! tía al gobierno C6:!n

tral de Eopana controlar la expanGión desmedida de la propiedad t~ -

rri torj al pn América. Este úl timo obietivo fue reforzado por las "Nue 

VUD Lcyen" I " ••• evitando la proli fcraoión de Boñarías independien -

tes que alguna vez pudieran rebelarse,,91 

El intento de aplicarlas provocó el inmediato rechazo por parte de 

los encomenderos, quienes veían COn ellas el fin de sus privilegios 

y abusos. Por ese motivo se rebelaron desde 1544 bajo la conducción 

de Gonzalo Pizarra, pero a la postre fueron derrotados por las fuer

zas leales al Rey y el caudillo ejecutado ellO de abril de 1548. 

Algunos han querido ver en esta lucha comandada por el último de los 

Pizarra como una manifestación independentista de la Corona española 

pero en realidad fue solamente una " ... empresa de hmrnbres que de 

fienden el botín alcanzado con sus fatigas y desmanes sobre el pue:.-

blo conquistado11 ... Ya que "solo cuando el criollo se ha fortale 

cido y cuando surge a la vida pública el mestizo, cuando la condi 

ción humana es otra, por causa de su comunicación íntima con la cir

custancia geogrúfica, sólo entonces puede hablarse con sentido polí-

. . d' d' ,,92 tlCO y soclal e lndepen enCla. 

C. LA INDEPENDENCIA 

El afán de una vida autónoma en la Real Audiencia de Quito, que 

anhelaban especialmente los criollos y los mestizos, tuvo sus prime

ras manifestaciones a fines del siglo XVI con la revolución de las 

'llpAREJA, A . t 353 ., op. Cl ., p. . 

92 - 3 Ibldem, p. 82. 
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Alcabalas y a mediados del XVIII, con la revoluci6n de los Estancos, 

A finales del mismo se hizo presente el pensamiento libertario de Es 

pejo y a comienzos del XIX se produjeron el Primer Grito de Indepen

dencia en 1809 en Quito, la independencia de Guayaquil en 1820 y la 

batalla del Pichincha que en 1822 sella la independencia de la que 

fue Real Audiencia de Quito. 

l. LA REVOLUCION DE LAS ALCABALAS 

EsLe fue un movimiento del pueblo de Quito en el que por prim~ 

r¡.:¡ Vf'7. SP hRbló d~ l_ih~rtad y de independencia de la ratria. 1\1 rCG-

93 pecto, Gonzalez Suárez, citado por Reyes , nos dice: 

n .... no era una sencilla oposici6n a las alcabalas sino un 
alzamiento formal contra las autoridades de la colonia, lo 
que se había avanzado a proyectar algunos de los principa 
les jefes de la sedición y nO ralLó entre ellos quien con 
cibiera aún planes mas atrevidos y llegara a proponer la
idea de una absoluta emancipación pOlítica de España .... " 

La acci6n se desarrol16 desde julio de 1592 hasta abril de 1593, mo

tivada por la resistencia a pagar un nuevo impuesto denominado lIalc~ 

balas" y bajo la conducción del Procurador de Quito, don Alonso More 

no Bellido, quien a la postre fue mandado a asesinar por el preside~ 

te de la Real Audiencia de Quito, don Manuel Barros de San Millan. 

Ese vil crímen desató la revolución popular y durante su desarrollo 

el clérigo quiteño Fray Pedro Bedón sostuvo que ".--;:. el tiranicidio 

era lícito, en caso de us~pación del poder, y que si el tirano, con 

poder legítimo, abusaba y extorsionaba, entonces era natural la gue

rra defensiva tl
•
94 

Para la represión de los insu~rectos quiteños el Virrey del Perú, don 

García Hurtado de Mendoza, envió tropas que asesinaron a los dirige~ 

tes y pa~tidarios de la revolución. 

2. LA REVOLUCION DE LOS ESTANCOS 

Este movimiento realizado en l76~ se originó en el rechazo popu 

93REYES, O.E., po. cit., 1, p. 354 

94 9" !J:¡!Ü."!I[l,L. 1, jJjJ. J~4 Y j55 
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lar al establecimiento del Estanco de Aguardiente y de la Aduana para 

los víveres. 

Cuando el pueblo desarmaba a las tropas realistas lo hizo al grito: 

IIMueran los chapetones" IIAbajo el mal gobierno", constituyen-

do este el primer grito anti-español lanzado en América, según lo r~ 

conoce el historiador mexicano Carlos Pereira, citado por Reyes.
9S

• 

La revolución triunfó y De dictó un decreto liberando de reoponoabill 

dad civil y penal por los hechos acaecidos a sus protagonistas. Por 

otro lado, se logró la expulsión de los chapetones no vinculaclos por 

matrimonio al pueblo americano. 

3. EL PENSAMIENTO ILUSTRADO, PRECURSOR DE LA EMANCIPACION 

En las postrimerías del siglo XVIII en la Real Audiencia de Qul 

to se escuchó el eco de dos acontecimientos que cambiaron el rumbo de 

la historia de la humanidad: La Revolución Francesa, que inició el -

fin del absolutismo monárquico europeo, y la Independencia de las tre 

ce colonias norteamericanas. 

La Ilustración, que inspiró dicha revolución, irradió también su tras 

cendental influjo a América. 

El principal intérprete en Quito de los enciclopedistas fue Eugenio 

Francisco Javier Espejo. Mestizo, de origen humilde, medico y juris

consulto, escritor y periodista, organizó en 1791 la Sociedad Patrió

tica de Amigos del País y publicó bajo sus auspicios el primer perío

dico denominado "Primicias de la Cultura de Quito". 

Espejo, encabezando una valiosa pléyade de pensadores y revoluciona

rios quiteños, impulsaron las nuevas ideas pOlíticas en la Real AudiBn 

cia, las mismas que hablaban de excesos tiránicos del régimen espa -

ñol o extranjero; de independencia pOlítica o autonomía gubernativa y 

de democracia y gobierno republicano. Ese accionar trasciende y se 

maLerializa en las proclrumns incitndorna n la rebelión con las que a' 

manece empapelada Quito el 21 de octubre de 1794 y en las que se leía: 
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n Salva cruce liber esto, felicitatem et gloriam consequunto" 

" Al amparo de la cruz, sed libres; 
conseguid la felicidad y la gloria" 

Tres meses después Espejo es apresado y en diciembre de 1795 muere en 

prisión. En el proceso secreto que se le siguo se le hicieron cargos 

de tratar de provocar, junto con otros hombres notables de Quito y de 

otras capitales americanas, una insurección general con el propósito 

de conseguir: 

- alzamientos en las principales ciudades de Hispanoamérica; 

- constituci6n de gobiernos republicanos autónomos y sobeL'anos ¡ 

- igualdad jurídica de los ciudadanos; 

autoridad exclusivamente puesta en manoS de americanos; 

- prohibición de intervenir en la vida pÚblica de los españoles que 

quisieran permanecer en América, sujetos al nuevo orden de cosas; 

- nacionalización del clero y de la jerarquía eclesiástica; y, 

confiscación de las excesivas propiedades de las comunidades reli -
96 giosas a favor del Estado. 

Las ideas precursoras de Espejo fueron mantenidas y desarrolladas por 

sus compañeros y discípulos: Quiroga, ROdríguez, Morales, Mejía, Ante, 

Alvarez, Yepez, Salvador, Saa y otros, quienes quince años después 

conformarían la Primera Junta Soberana de Gobierno de Quito que lanzo 

, 'd d d 'd ;, 97 el Prlmer Grlto e In epen enCla e Amerlca. 

4. LA PRIMERA REVOLUCION POR LA INDEPENDENCIA EN IBEROAMERICA: 

Quit.o, JO de Agosto de 1.809. 

a. Factores Históricos 

El proceso revolucionario emancipador se dio como resultado 

96SALVADOR LARA, J 't 5 54 orge, op. el. ., v. ,p. • 

97pALADINES, CaLlos" "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Darce
lona, 1.981, v. 5, p. 9. 
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de la confluencia de varios factores históricos: 

1) La contradicción américa-hispánica dada entre criollos 

ricos y mestizos, nativos de América, con los chapetones, 

borocratas peninsulares, generada en la disputa por el control del 

poder pOlítico en las colonias americanas, que permitiera a los pri

meros consolidar su creciente poder económico y cesar la entrega de 

tributos a la corona. 

2) Los afanes libertarios y auton6micoD de loo puebloo am~ 

r,icanoR jn~pirados ~n la revolución franccoa (1789). 

J) El ejemplo independmntista dado por las colonias inglo

sas en norteamerica (1776). 

4) El derecho positivo español, de cuyos textos - a jui-

cio de Salvador Lara - 11 se desprendíá la soberanía p~ 

pular, que delegaba en el monarca el poder y la custodia de la li -

hertad. El Fuero Juz_goy las Partidas son, en realidad, canteras in~_ 

gotables de verdadera democracia, y también lo SJn'd:ras disposiciones 

del más antiguo derecho español" 98 

5) La contradicción entre Inglaterra y España, originada en 

la rivalidad económica y la tentativa británica de des -

plazarla de sus colonias de meso y sudamerica. 

6) La contradicción franco-hispánica expresada en la inva-

sión de Napoleón Bonaparte a España, que fue acompañada 

de las abdicaciones de sus reyes Carlos IV y Fernando VII, las mis

mas que dieron lugar a la formación de la Junta Central de Sevilla; 

invasi6n que debido a la heroica lucha del pueblo español habría de 

terminar con la retirada del ejército frances. 

En este abigarrado panorama socio-histórico se configuró lo que Sal 

vador Lara califica como "la nueVa personalidad hispanoamericana" y 

que la describe así: 

" •.• Los criollos eran, sí, de orígen españbl, pero no eran 

españoles; los mestizos tenían sangre india, pero no 

98SALVADOR, J 't 5 29 ., po. Cl ., v. , p. , 
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eran indios, y los indios habían aprendido a hablar en espa 
ñol. Física y espiritualmente ya eran distintos los españo~ 
les y los americanos. Caracteres, modos de pensar, reaccio
nes, raza, todo se había diferenciado. Los de allá, los pe
ninsulares, eran españoles: los de acá, no/todos eran ameri 
canos. Su patria no era España; y porque necesitaban una pa 
tria, por eso se llamaban "patriotas", sintiéndose orgullo =
sos de tal calificativo, con el que hasta ahora se conoce a 
los partidarios de la independencia."99 

b. Primera etapa: 1808-1810 

P El qolpe revolucionario y el primer gObierno autónorno~ 

Numerosos próceres quiteños y amigos que fueron de Espejo 1 

encabezados por Juan pío Montúfar, Marqués de Selva Alegre, represe~ 

tanda aque llas fuerzas emergentes que configuraban la Jlnueva person~ 

lidad hispanoamericana!! en Quito, y aprovechando la coyuntura histó

rica de la abdicación de Carlos IV y la prisión de Fernando VII, se 

reunieron el 25 de diciembre de 1808 en una hacienda ubicada en el 

valle de los Chillas y trazaron un plan revolucionario. Al ser descu 

bierto por las autoridades realistas, fueron apresados, pero después 

de haberse hecho desaparecer el expediente, fueron puestos en liber-

tad. 

Superada esa dificultad y perseverando en su empeño, decidieron dep~ 

ner a las autoridades realistas y tornarse el poder. Esta conjura la 

realizaron la noche del 9 de agosto de 1809, Y ,,1 amanecer del día 

10 constituyeron y proc1arnaron la primera "Junta Soberana de Gobier

no" o "Junta Suprema de Gobierno del Reino de Quito ll 
1 procediendo a 

nombrar como su presidente a don Juan pío Montúfar, Marqués de Selva 

Alegre, y como ministros secretarios de Estado al doctor Juan de 

Dios Moa::ales, para Negocios Extranjeros y Guerra; doctor Manuel Qui

roga, para Gracia y Justicia; y don Juan de Larrea, para Hacienda. 

Esta expresión de soberanía consta en el ACTA DEL" PUEBLO DE QUITO, 
100 

aprobada y suscrita el 10 de agosto de 1809. 

99 
SALVADOR LARA, J;, op. ~lL., v. 5, p. ,44. 

100 ACTA DEL PUEBLO DE QUITO (ANEXO NO. 2), reproducida de "HISTORIA 
DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barcelona, 1981, v.4, pp. 266 Y 267. 
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Aquel primer gobierno autónOll).o de América es caracterizado así por 

Salvador Lara: 

ll.E!:l nuevo gobierno era, por cierto, íntegramente americano: 
ni un solo español aparecía en él en cargo alguno. En reali 
dad, la Junta Suprema constituída en Quito era un gran cue,E. 
po colegiado que venía a sustituir al rey. Eso explica el 
tratamiento de "majestad ll y la adjudicación, como atributo, 
de la "soberaníall ... 101 

Eao pronunciamiento contó con todo el apoyo de la guarnición mili 

Lar I qUe éf:SL~d. LttJu el InI:iUü.ú del cu..t::únel Juun Sulina!.> I uno <1e los 

próceres .. Le correspondi6 al doctor Antonio Ante transmitírselo al 

Presidente de la Real Audiencia de Quito, don Manuel de Urriez, con

de RllÍz de Castilla, a quien le fue comunicado Su deposición del roan 

do y su consecuente prisi6n. 

El Cabildc de la ciudad, con carácter abierto, se reunió el 16 de 

agosto en 1a Sala Capitular del convento de San Agustín y procedió a 

tomar el juramento a las nuevas autoridades y a ratificar solemnemen 

te todas sus actuaciones. 

De ese modo quedó consumada la Revolución de Quito, que a juicio del 

eminente chileno don Francisco Antonio Encina, citado POyo Salvador 
102 Lara, . IIse caracterizó no sólo por el repudio de la demagogia y por 

la ausencia de m:5viles locales bastardos 1 sino por la firmeza y la 

cla!lfdldad de la ideología que la informó n 
I que exteriorizaba el anhe

lo de soberanía pOlítica del primer movimiento revolucionario de Ibe 

roamérica. 

2) La represión realista y la masacre de los patriotas. 

La Junta Soberana de Gobierno actuó solamente has·ca el 

28 de octubre, esto es, durante ochenta dÍas. 

A pesar de invocar a Fernando VII, prisionero de Napoleón, y gober 

nar en su nombre, como medio de encubrir sus verdaderos propósitos 

independentistas, la Junta Soberana de Gobierno no logró engañar a 

I01SALVADOR LARA, J., op. cit., v. 5, p. 60 
102 Ibídem, v. 5, p. 61 
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las autoridades realistas, las mismas que desde varias ciudades des

pacharon tropas pa;¡;a sofocar la rebelión, Así, vinieron a Quito tro

pas desde Panamá, Bogotá, Popayan, Pasto 1 Barbacoas, Cuenca, Guaya ... 

guíl y Lima. Las de esta última ciudad fueron enviadas directamente 

por su Virrey, don Fernando de 

zas y mulatos limeños al mando 

Abascal y Souza, conformada por mest..!. 
103 

del coronel Manuel Arredondo. 

Ante la irruninencia del c.::ol élI:J8 U, la JurrLa Soberana pactó con el conde 

Huiz da Castilla reSl''Lituí:r:lo fotn la P!.'er::;ic..leIH . ."i ct (1(0> lrt Rpc"ll Al.l(li.~nci ~ 

a cambio de su compromiso de no reprimir a los patriotas. 

Empero, el débil y anciano Conde presionado por el coronel limeño 

violó Su promesa y dió paso libre a lila saña de Arredondo, el ama -

nerado jefe de los zalTlbos de Lima,,104 para que reprimiera sin piedad 

ni límites a los patriotas quiteños. Esta practica culminó el 2 de 

agosto de 1810 con la masacre a mansalva de los próceres prisioneros 

en el cuartel "Real de Lima": Quiroga, Salinas, Morales, Riofrío, 

Arenas, Larrea, Aguilera, Olea, Villalobos, cajías, Melo, Peña, Asc~ 

zubi y otros veinte dirigentes. Esta matanza motivó la lucha genera

lizada del pueblo quiteño con un saldo trágico de más de 300 vícti -

mas. 

De esa manera las tropas limeñas adictas a la monarquía española de

capitaron la dirigencia política de la Real Audiencia de Quito, he -

cho que tuvo corno consecuencia la carencia de cuadros de gobierno 

cuando al fín logramos nuestra independencia y constituímos la Repú

blica, lo que dio como obligado resultado que fuesen venezolanos la 

mayoría de nuestros princ~pales gobernantes durante sus primeros 

años. 

Aquella felonía peruana ha sido caracterizada por Salvador Lara del 

siguiente modo: 

103 . 75 REYES, O.E., op. c~t., t, 1, p. 3 Y 376. 

104"ALVADOR Ll\.RA, J . t 5 62 ..... <0;, op. C~ • 1 V ~ , p. 
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"Así se quiso exterminar la rey'01ución quiteña., a sangre 
y fuego. Mas la sangre de los llJ1\rtires es semilla fructí 
fera. La matanza del 2 de agosto de 1810 conmovió a la 
América toda Y' pronto, de un confín a otro, la bandera 
de la libertad comenzó a triunfar" .105 

c. Segunda etapa: 1810-1812 

1) La nueva Junta de Gobierno de Quito 

Dos días después de la terrible matanza, una asamblea 

de vecinos notables convocada por las autoridades espanolas adoptó 

el llamado 11 Acuerdo Real" que estipulaba la inmediata salida de las 

tropas limeñas que Herían s uBtiLu.LUéi8 pur ,;lud.:r.clidS <.!uiteños; la li

beración de responsabilidad a los patriotas por su participación 

en los acontecimientos del 10 de agosto de 1809 y siguientes; y el 

establecimiento de una nueva Junta de Gobierno bajo la presidencia 

del conde Ruiz de Castilla y la vicepresidencia del Marqués de Sel

va Alegre, y la participación del Obispo José Cuero y Caicedo, 

quien después de poco tiempo asumió la presidencia por renuncia del 

titular. 

Cuando llegó el Comisionado Regio, coronel Carlos Montúfar, hijo 

del Marqués de Selva Alegre, se integró a la Junta de Gobierno y el 

22 de septiembre de 1810 ésta comunicó oficialmente su instalación 

y funcionamiento a los demás Cabildos de la Real Audiencia pidiénd~ 

les su respaldo y adhesión¡ al Virrey del Perú, solicitándole su r~ 

conocimiento 1 que se lo negó¡ y al Consejo de la Regencia de la Co

rona española, el mismo que sí- autorizó su existencia V funciona 
. 106 

m~ento. 

105 ~ 
Ib~dem, v. 5, p. 65 

106 REyES , O.E., op. cit., t. 1, p. 387. 
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2) La Constitución política del Estado de Quito y su inte

gración territorial. 

En el desenvolvimiento de los intentos autonómicos se 

convocó y realizó el Primer Congreso de los Pueblos Libres de Quito 

el 11 de diciembre de 1.S11, el mismo que proclamó solemnemente la 

independencia de España y aprobó el 15 de febrero de 1912 la prime

ra Constitución política del Estado de Quito denominada: 

Artículos del Pacto~So]J"Illrl" (le 13oc:~e(l",(l y Unión e l1tre 
laG Provinoias qua forman el Estado de Qtlito,.IU7 

Entre los aspectos principales de ese acto soberano consta aquel 

que llama al nuevo Estado independiente con el nombre de QUITO, pr~ 

servando así el mismo gue había tenido este pueblo y su territorio 

desde hacía muchos siglos tanto durante el antiguo Reino de Quito 

de la dinastía aborígen Cara-Shyri, cuanto durante la Real Audien -

cía de Quito en la colonia española¡ igualmente aquel referente a 

la integración territorial del nuevo Estado I expres ada así: 

liLas ocho provincias libres representadas por este Con
greso y unidas indisolublemente desde ahora más que 
nunca, formaran para simpre el Estado de Quito como sus 
partes integrantes sin que por ningún motivo ni pretex
to puedan separarse de él, ni agregarse a otro estado, 
quedando garantes de esta unión unas Provincias respec
to de otras; debiéndose entender lo rndsmo respecto de 
las demás provincias vinculadas políticamente a este 
cuerpo luego que haYan recobrado la libertad civil de 
que se hallan privadas al presente por la opresión Y la 
violencia; las cuales deberán ratificar estos artículos 
sancionados para su benef:i..:cio y ut.il.idad común" .108 

Se definía así el asiento territorial del nuevo Estado, basándose -

en lo que por historia y por derecho venía configurando la nación 

quiteña. 

l07REyES , O.E., op. cit., t. 11 - III, p. 340 

10STOBAR GARCIA, Julio, op. cit., p. 36. 
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3) La resistencia final del Estado de Quito 

Como el Virrey Abascal no aceptara la existencia y fun -

cionarniento de la nueva Junta de Gobierno de Quito por su naturaleza 

autonomista, envió desde Lima tropas al mando del general Toribio 

Montes con la consigna de liquidarla. Ante esa grave amenaza, el ti 

tular de la Junta encabezó la resistencia, denominándose "Joseph I 

por la gracia de Dios, Obispo y por la voluntad de los pueblos Pres~ 

dente del >:stado de (¿ui t,GI' 109, Y confJ.ándole la ("'g,mlz,,,.:ión él" ld 

defensa al coronel Carlos Montúfar 1 quien al frente de las tuerzas 

quiteñas derrotó en Alausí a las tropas peruanas comandadas por Ma -

nuel Arredondo. 

Pero los patriotas sufrieron muchas vis cisitudes y a la postre per--

dieron el control de Quito a manos del general Montes el 8 de novie~ 

bre de 1812, así como de Ibarra, donde se dió la última batalla de 

la resistencia quiteña, el día l~ de diciembre del mismo año. 

Inmediatamente sobrevino una feroz e indiscriminada represión que 

acabó con el fusilamiento, la prisión o el destierro Qefuslíderes de 

la revolución quiteña. 

Refiriéndose a todos esos episodios sangrientos con que las tropas 

realistas, principalmente las procedentes de Lima, habían reprimido 

a nuestros próceres, el barón l-liejandro de Humbolt, citado por Re -

yes, en años siguientes diría: 11 ••• Ya han perecida en Quito, vícti

mas de su consCl<JTflclón n 1n Pntria, los más virtuosos e ilustres ciu 

d d 
,,110 

a anos ... 

Epilogando la gesta quiteña, Salvador Lara dice: 

11 Así terminó, en medio de las roas terrib les medidas re 

109SALVADOR LARA, J., op. cit., v. 5, ? 65. 
I 

llO ~ E 't t 1 395 REYS,O.E.,op.c~., . ,p •. 
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presivas, la revolución de Quito. La "Junta Soberana ll 

había durado 80 días; la segunda Junta de Gobierno, 
que proclamó el Estado de Quito, algo mas de dos años: 
del 22 de septiembre de 1810 al 1" ,de diciembre de 1812. 
Casi diez años después, el 24 de mayo de 1822, el gene 
ral Sucre vencía, en la batalla del Pichincha, a las -
fuerzas realistas~ CUando Bolívar entró trinfualrnente 
en la martirizada ciudad reconoció, emocionado, que 
era la primogénita de la libertad" .111 

5. LA REVOLUCIQN DE GUAYAQUIL 

a. CircunstancIas hi,sLú.ticCib 

contemporáneamente a la revolución de Quito de 1809 se pro

dujeron sucesos similares en Chuquisaca y en La Paz, y luego en Bue

nos Aires ( 25 de mayo 1810 ) , Caracas ( 5 de Julio 1811 ) Y México 

( 6 de novienbre de 1813 ), que poco a poco fueron sometidos.112 Em

pero los esfuerzos libertarios prosiguieron durante el resto de esa 

década.. Así, vemos a Simón Bolívar triunfando en la batalla de Boy~ 

cá ( julio 1819 ) Y en Car abobo ( 24 junio 1821 ) can la que se -

lla la independencia del Virreinato de Santa Fé o de Nueva Granada. 

De igual modo vemos a San Martín venir desde el RÍo de la Plata y 

vencer en Chacabuco y en Maipú ( 1817 - 1818 ) v dirigirse al Perú 

en septiembre de 1820. 

b .. La "Fragua de Vulcano l1 y la emancipación de Guayaquil 

Es en esta conyuntura histórica que los patriotas de Guaya

quil José de Antepara, José de Villamil, Bej arana, Lavayen, Garai 

coa, Bodero, Marcos, Indaburo, Robles, Franco y muchos otros, desa -

rrollaron sus esfuerzos libertarios. 

En septiembre de 1820 se presenta la oportunidad del paso por Guaya-

lllSALVADOR LARA, J., op. cit., v. 5, p. 67 

11?'PIJOAN, José, "HlS fl'Ok1A IJ1:!L MUl..J'IJO", Sdlvdt Ec1iLuxe~, Dtlr<..:elonl1 , 
1969, t. 9, pp. 4, 8. 
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quil de los venezolanos Letamendi, Urdaneta y Febres Cordero con 

([uienes los patriotas toman contacto~ 

Luego de una reunión conspirativa en casa de Villamil que Antepara 

la denominara 11 fragua de Vulcano", ponen en práctica un plan revo

lucionario bajo la consigna: "íGuayaquil, por la Patria! 11 I declaran 

"la independencia por el voto general del pueblo, al que estaban u

nidas todas laJO tropa::. acuart€o!laclaSa;" y vroc<=dr;Il a nornl.n:.,;t.r V LOIna! 

91 juramento al Dr. JQS¡;{;i JOalJuín OlmEido PaJ:::·Í;\. qUGi tlIiM:::>eW[J(siidId ~l CdI 

go de Jefe Político de la Junta de Gobierno de Guayaquil, en sesión 

del Cabildo de la ciudad celebrada en la mañana del 9 de octubre de 

1 2 - 1 . 113 . . 8 O, segun consta en e Acta respect~va. Acto segULdo se cornunl 

ca p.l pronunc:iarnlenLo él los dyun-LdlnlenLos Uf:! QuiLo y CueI1~d., "ezhor 

tándol.es a la uniformidad de sentimientos y operaciones r conducen -

tes a la independencia general de la America" (supra 113). 

c. Los pueblos de la costa siguen el ejemplo 

El pronunciamiento de Guayaquil fue seguido por una serie 

de ciudades y poblaciones de su jurisdicción como Jipij apa, Porto -

viejo, Chane, Santa Elena, Isla Puná, Babahoyo, Machala, y cuyos re 

presentantes se constituyeron en la Junta Electoral de Guayaquil 

que aprobó el 11 de noviembre de 1820 el "Reglamento Provisorio de 

Gobierno .. -
114 

v eligió a la nueva Junta de Gobierno presidida por 

Olmedo e integrada por Jimena y Roca .. 

d. Cuenca proclama su emancipación 

Asimismo el ejemplo de Guayaquil fue seguido por Cuenca y 

el 3 de noviembre de 1820 esta hidalga ciudad proclamó la libertad 

113ACTA DEL CABILDO DE GUAYAQUIL. (Anexo N~ 3) reproducido de la 
"HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barcelona, 1981, v. 4. 
p. 268. 

114 
REGLAMENTO PROVISIORIO DE GOBIERNO. (Anexo N~ 4) reproducido de 
la "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Barcelona, 1981, v.4 
p. 269. 
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de la Provincia Libre de Cuenca, designando como su Jefe civil y Mi 

litar al Dr. José María vasquez de Noboa. Su influjo 11eg6 hasta Za 

ruma V Loj a. 

e. Las tropas de Guayaquil se dirigen a liberar Quito 

Comprendiendo que para garantizar su independencia y la de 

Cuenca era menester lograr la de Quito, dominada aún por el general 

n;)ñ,].1 FiT n ,Mf' 1 ('hoy Aymp.ri r:h I 1 ñS tropos gllaydqul1efid.8 emvrerl<1le.r.uIl es a 

noble misión y a 1 mando de Urdillleta y Fobros Co.rdoro ('In un pd IDPY 

encuentro derrotaron el 9 de noviembre de 1820 en carnina Redl d ldS 

tropas realistas comandadas por Fominava. 

Luego del triunfo, Urdaneta ocupó Guaranda y ese hecho desencadenó 

los pronunciamientos emancipadores de Machachi, Latacunga, Ri obamb a, 

Ambato y Alausí, los mismos que no duraron mucho tiempo porque al 

proseguir su marcha hacia Quito, las tropas revolucionarias sufrie -

ron severas derrotas en Huachi (22 novierrbre 1820), Verde loma (20 d.!:. 

ciembre 1820) y Tanizagua (3 enero 1821), lo que permitió a Ayrnerich 

someter nuevamente a estos pueblos .. 

6. LA BATALLA DEL PICHINCHA 

a. Presencia de Suere en Guayaquil 

En este estado de la situación, el Libertador Simón Bolívar, 

Presidente de la RepÚblica de COlombia, satisfizo el pedido de "yuda 

que le formulara la Junta de Gobierno de Guayaquil y le remiti6 arma 

mentos y posteriormente envió al general Antonio José de Suere al 

mando de tropas para proseguir la campaña libertaria de Quito .. 

Las instrucciones dadas por Bolívas a Suere: 

"perseguían la total y completa integraci6n a Colombia 
de todo el territorio de la antigua presidencia de Qu~ 
to .. Argumentaba con las cüIlvE::!.!lleflcldb y'UE::!. ele ell() Se 5~ 
guirían para sus habitantes 1 con las ventaj as que ofre-
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cía Colombia (en especial la vinculación al Atlán
tico para el comercio y las relaciones con Europa), 
con las ventaj aS de una asociación al Perú, siem
pre egoísta, y con los peligros que correría Quito, 
como pequeña república independiente, en medio de 
dos colosos como Colombia y Pernil .115 

En cumplimiento de es as instrucciones I Suere hizo las gestiones peE. 

tinontQs y consigll_ió (lnlA 11.1 a Junta de Gobierno de Guayaquil declar~ 

oc la provincia "bajo .lo,s Ru .. spi:bios y protección de la RepÚblica de 

Colombia" y autorizase la apertura de operaciones bélicas sobre Qu!. 

Lo ..... 11
116 

b. Sucrp C'lvanZn sobre Quito 

Después de una primera victoria de su lugarteniente I Mi -

'res, el 29 de agosto de 1821 en Cone, cerca de Yaguachi, al avanzar 

Suere hacia el altiplano, Aymerich lo obligó a presentar combate en 

Huachi el 12 de septiembre, con desastrozos resultados para los re-

volucionarios. 

Después de una tregua pactada con los realistas, que la aprovechó 

para que sus tropas se repusieran y reorganizaran, el 18 de enero 

de 1822 inició por Machala su aproximación a Cuenca, ciudad que ocu 

po el 1"- de febrero. 

Al proseguir su marcha en persecución del enemigo, en las llanuras 

de Tapi, cerca de Riobamba, el 21 de abril se trabó en feroz bata -

lla que terminó con la derrota de los realistas, lo que le permi -

tió ocupar aquella ciudad, luego Ambato y el 2 de mayo, Latacunga. 

Después de hacer descansar a sus tropas, reinició su marcha y flan

queó a Quito por el valle de los Chillas, dándose el 18 de mayo un 

encuentro en Conocoto gue concluyó con la derrota de los realistas. 

115, 116 
SALVADOR LARA, J., op. cit., v, 5, p. 94. 
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c. La victoria final en el Pichincha 

Luego de un bien trazado plan de ataque, en cuyo desarrollo 

merece destacarse la genial estrategema del coronel cestari, que me

diante un recurso de lIguerra sicológica" engañó a tropas realistas 

que venían como refuerzos desde Pasto y evitó que participaran en 

apoyo de Aymerich, se produjo el asalto a Quito. 

Luogo dQ acr.unpéu:: E->I1 r:hillogllllo, al our de Quito, y con la finalidad 

de situarse al norte, en Iñaquito, Sucre decidió trasmontar el Pi 

chinaha, maniobra qUE'" inició el 22 de moyo. Empero, cuando oc halla

ba a 3.500 metros sobre el nivel del mar, en plena operación, sus 

t.rapas fueron sorprendidao por los realistas y SP. vi eran obligadas a 

trab arse en coro ate. 

Las fuerzas de Suere estaban integradas por soldados de varias nacio 

nalidades, agrupados en los batallones Yaguachi, Paya, Magdalena, A.!. 

bión, Trujillo y Piura, los dos úlimos formados con soldados perua -

nos. 

Cuando estaba en pleno fragor el coro ate y escaseaban las municiones 

porque el batallón Albión que las traía, se había retrasado, y en m..9. 

mentos en que las tropas revolucionarias comenzaban a flaquear, sac~ 

ron fuerzas de donde no habían para seguir resistiendo, pero salame.!!.. 

te el batallón Trujillo se replegó y lI e l Piura, enviado en apoyo, no 

llega a combatir y huye". 117 En esta parte cabe un comentario: solda 

dos peruanos fueron los del batallón "Real de Lima" que al servicio 

del Rey de España el 2 de agosto de 1810 asesinaron a los próceres 

quiteños de la independencia; igualmente, peruanos fueron los inte -

grantes de los batallones Trujillo y Piura, que al servicio de la 

·causa de la independencia, combatieron mal y hasta huyeron durante 

el desarrollo de la batalla del Pichincha el 24 de mayo de 1822. 

Con la llegada del batallón Albión que transportaba el parque y del 

l17SALVADOR LARA, J., op. cit., v. 5, p. 104. 
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Magdalena que cargó desde lo alto contra la retaguardia enemiga, se 

inclinó la victoria a· las fuerzas de Suere que para el mediodía 

p'rseguían a las tropas de Aymerich que huían hacia Quito en comple

to desorden. 

Comentando esta gesta libertaria, Salvador expresa: 

"El triunfo de Suere comp letó I de una manera de fini ti va, 
la independencia de la antiqua Real Audiencia y PrcoidcR 
cia de ºuito, y su resultado fue la emancipación total 
de la Gran Colombia". 

"La batalla del 24 de mayo de 1822 es, pues, el antece -
dente necesario de las de Junín y Ayacucho, en las que 
Bolívar y Suare S9 cubrieron aún más de gloria y asegura 
ren, de modo definitivo, la libertad de América y la iror 
plantación en las naciones recién independizadas del sis 
tema republicano y democrático de gobierna11 .118 

D. LA PARTICIPACION DE NUESTRO PAIS EN LA GRAN COLOMBIA 

l. LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

a. Congreso de Angostura 

Luego de la prirrera gran victoria en la batalla de Boyaca, 

Bolívar reunió en Santo Tomás de Angostura (hoy Ciudad Bolívar) el 

"Soberano Conqreso de Venezuela", el mismo que el 17 de dicierrbre de 

1819 creó la REPUBLICA DE OOLOMBIA en base a la fusión de las Repú -

blicas de Venezuela y de Nueva Granada, denominándola de ese modo en 

homenaje al genovés Cristóforo Colombo descubridor del Nuevo Conti -

nente, y que se viene conociendo como la GRAN COLOMBIA. 

La Ley Fundamental de su creación determinó que "su territorio será 

el que comprendía la antigua Capitanía General de Venezuela y el Vi-

118 
Ibídem, v. 5. p. 107. 
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rreinato del Nuevo Reino de Granada. ~ . H Y señaló que la nueva Repú

blica "se dividirá en tres grandes departamentos: Venezuela, Quito 

y Cundinamarca .•• Las capitales de estos departamentos serán las 

. d d d . .... ,,119 Cl u a es e Caracas, QUltO y Bogota .•. 

b. Congreso de Cúcuta 

Asimismo, después de otra gran victoria, esta vez en ld ba 

talla de Carabobo, De rounió 01 30 da agosto d .. 1821
120 

.. n 1" vlllct 

del Rosario de Cúcuta el "Conqreso General de Colombiall
, el mismo 

que ratificó el territorio de la nueva RepÚblica y que cOIIY?rendía 

la antigua Capitanía General de Venezuela y el Virreinato de Nueva 

Granada y dentro de este último el territorio (le G\l1iydt¡uil y QuiLJ2.1 

2. INCORPORACION DE CUENCA, QUITO Y GUAYAQUIL A LA GRAN COLOMBIA 

a. Adhesión de Cuenca 

Después que Suere liberó a Cuenca cuando avanzaba hacia el 

norte, el Cabildo abierto de esa ciudad declaró su lIanexión a Coloro 

bia" el 11 de abril de 1822.
122 

b. Adhesión de Quito 

El 29 de mayo de 1822, cinco días después de la victoria 

del Pichincha, el Cabildo de Quito y otrR" <entidades representati -

vas resolvieron: "ReunirGc a la rcpÚblica de Colombia, declarando 

las provincias que componían el antiguo reino de Quito como parte 

integrante ele Colombia". 123 

124 
Empero, hubo criterios disidentes que Reyes los comenta así: 

119HIDALGO IBAÑEZ, J.R., op. cit., p. 46 Y sgts. 
120pEREZ CONCHA, Jorge "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Ba!:, 

celona, 1981, v. 5, p.114.- (Hidalgo,p.48, da la fecha 6-oct-1821) 
121HIDALGO IBAÑEZ, J.R., op. cit., p. 48. 
122 REyES , O.E., op. cit., v. II-III, p. 29. 
123VILLALBA F., Jorge, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Editores, Bar 

124celona, 1981, v. 5: p. 129. 
REYES, O.E., op. Clt., t. Ir-III, pp. 29, 30. 
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11 varios de los anti.guos patriotas que encarnaron 
ardorosamente el espfritu autono~sta de la primera re 
volución, encabezaron, enseguida, los núcleos de la -
resistencia y la protesta~ ?ara estos núcleos, el 
triunfo de Pichincha no había advenido propiamente ca 
mo liberación de la Presidencia de Quito -ideal hist6 
rico-, sino mas bien como hecho de conquista~ .. " -

11 ••• no eran sino los revolucionarios auténticos de 
otra época, los autonomistas que, si respetaban y ad
miraban a Bollvar, por grande, reaccionaban, en caro -
biD, contra la idea de "Gran Estado colombiano" I por 
conslcler'd.:t:la arbitraria o 1 cuando menaD, de aspectos 
imperialistas ". 

c. Adhesión de Guayaquil 

La Junta de Gobierno creada el 9 de octubre de 1920, por 

las necesidades de la guerra, se puso bajo el patrocinio del Gene-'

ral José de San Martín, jefe del ejército que venía liberando Arge!!. 

tina, Chile y parte del Perú. 

Cuando Sucre llegó a Guayaquil logró el 15 de mayo de 1821 que la 

Junta de Gobierno declarara esa provincia IIbajo los auspicios y la 

protección de la RepÚblica de Colombia". (supra 116). 

El Libertador Simón Bolívar en carta del 2 de enero de 1822 le mani 

festaba al Presidente de la Junta de Gobierno de Guayaquil, lo si -

guiente: 

"V.E. debe saber que Guayaquil es completamente del t.<e. 
rri. tor'io de Colonbia, que una provincia no tiene dere
cho a separarse de una asociación a que pertenece, y 
que sería faltar a las leyes de la naturaleza y de la 
política permitir que un pueblo intermedio viniese a 
ser campo de batalla entre dos fuertes Estados ... ,,125 

En otra carta al mismo destinatario, Bolívar decía: 

125 

". _ _ ese gobierno sabe que Guayaquil no puede ser un 
estado independiente y soberano, ese gobierno sabe que 
Colombia no puede ni debe ceder a sus legítimos dere -

TOBAR GARCIA, J., op. cit., p. 37. 
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chos, y ese gobierno sabe, en f~n, que en América no 
hay poder humano que puede hacer perder a Colorrbia un 
palmo de la integridad de su territorio •.. " 126 

Después de la victoria militar de Suere en el Pichincha, el Liberta 

dor Bolfvar decide venir a Guayaquil, adonde llega el 11 de julio 

de 1822 y se encuentra con loo ánimos de la ciudadanía caldeados f 

que 5e orientaLé:Ul po!. 'L:r:es "tendencIaS: la independentista, la favo

'FMblf? ct Co]omhi.CI., y una L(¡¡)rC6ilrél, a :Parú. 

Tta \Tuntñ <1f> r...nhjf>rno y la mayoría del Ciibildo eran partidilriac de 

la anexión al Perú, en cambio que la Junta Ele<..!Lo:r:al (que desempeñ~ 

ba funciones legislativas) y el Procurador de la ciudad eran favora 

bles a la adhesión a Colorrbia. 

En este estado, las fuerzas partidarias de Colombia soliei taran a 

Bolívar que "tomara la provincia bajo su protección y asumiera el 

mando de ella en lo civil y rni litar 11 , a lo cual el Libertador 

" para salvar al pueblo de Guayaquil de la espant.'2. 
Sa anarquía en que se halla, y evitar las funestas 
consecuencias de aquella, acogió, oyendo el clamor qe 
neral, bajo la protección de la RepÚblica de Colombi; 
al pueblo de Guayaquil; encargándose S.E. del mando 
político y militar de esta ciudad y su provincia, sin 
que esta medida de protección coarte de ningún modo 
la absoluta libertad del pueblo, para emitir, franca 
y espontáneamente su voluntad en la próxima congrega

ción de la Representación ... ,,127 

Por este motivo, cuando el general San Martín llegó a Guayaquil el 

26 de julio del mismo año,enoontrÓ que esa provincia había sido in

corporada a Colombia v ya no tenía ninguna posibilidad de anexarla 

al Perú como seguramente eran sus intenciones. 

126 
REYES,'O.E:., op. cit. t. q-III, p. 45 

127 
Ibfdem, t. 11-111, p. 33 
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Ante los acontecimientos registra4os, la Junta Electoral que había 

sido convocada para reunirse el 28 de julio, tres días después pro

clamó la anexión de la provincia a COlombia
128 

confirmando "de ju

re U' todo lo actuado en días anteriores. 

De esa manera, todos los pueblos y sus territorios que habían sido 

parte de la Real Audiencia de Quito se incorpo,;aron a la Gran Colom 

bia en aplicación del principio del UTI POSSIDETIS JURIS, proclama

do por Bol! Vd.r: pd:r:él Id. (.'(.1[1 rO.t.:InHl'-L Cm de 10M f'st 1;1.(10.0:... Ilci(' i (¡!1rl.l p[!; qu(-> 

surqían de la independencia americana. 

3. TERRITORIALIDAD DE LA GRAN COLOMBIA Y CIRCUNSCRIPCION DEL ES

T ADO DE QUITO. 

a. Jurisdicción territorial de la República de Colorrbia 

El Congreso de Angostura en 1819 decretó la Ley Fundamen -

tal de creación de la República de Colombia fij ando su jurisdicción 

sobre los territorios que "comprendía la antigua Capitanía General 

de Venezuela y el Virreinato del Nuevo Reino de Granada ll y dispo 

niendo que configuraran litres grandes departamentos: Venezuela, Qu!. 

to y Cundinamarca lJ y que sus capitales fueran las ciudades de Cara

cas, Quito y Boqotá, respectivamente. (supra 119). 

Esta decisión, que fue ratificada por el Congreso de Cúcuta, tenía 

su fundamento histórico-jurídico. En efecto, desde la reerección 

del Virreinato del Nuevo Reino de Granada en 1739, la adscripción 

de la Real Audiencia de Quito al mismo había venido siendo ininte -

rrumpida hasta el momento de la independencia; por lo tanto, aunque 

en 1819 no se había producido la emancipación definitiva de dicha 

Audiencia, en razón de que era parte del citado Virreinato, sus pu~ 

blos y territorios fueron incluídos "de jure ll en la nueva RepÚbli

ca de Colombia que se creaba. 

l28pEREZ CONCHA, J., op. cit., v. 5. p. 125. 
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b. Circunscripción territorial del Estado de Quito 

Este Estado, llamado también Departamento de Quito o Depa~ 

tamento del Sur, era el heredero de la Real Audiencia de Quito y su 

jurisdicción territorial tenía por líTIdtes los fijados en la Cédula 

de 1563 que la erigió, aue por el norte eran: 

n y por la costa hacia Panamá hasta el puerto de la 
Buenaventura inclusive y por la tierra adentro a Pasto, 
Cali y Bugu y Chapanohlca y QUE::>.t:dd ('(HIn y t 0C"108 108 di·~ '1 

chos lugares con sus terminos inclusive, y todos los de 
más lugar~s UE:! Id. V1:uvluc..;la <le Pupuyún han de quedar a
la Audiencia de Nuevo Reino de Granada; ... 11 (supra 84). 

c. La rendición de PdSLu y Id c.::reación del Departamento de su 

norrU.Jre. 

Después de la incorporación formal de Q'J.ito a la Gran Co -

lorobia (supra 123) y a consecuencia de la rendición de Ayrnerich, la 

tenaz resistencia que venían presentando las fuerzas realistas en 

Pasto cesó y entró triunfalmente Simón Bolívar. Luego de ello, "el 

Libertador anexó a Cundinamarca la zona comprendida entre Buenaven

tura y la Bahía de Ancón de Sardinas por el Oeste y Popayan y el 
129 

RÍo Carchi por el Este, denominándola Departamento de Pasto". 

Aquella inlustificada desmembración del patrimonio territorial del 

Estado de OUito fue convalidada en 1824 por el Conqreso colornb:Lano. 

d. Ley de División Territorial de la RepÚblica de Colombia 

El Congreso colombiano el 25 de junio de 1824 decretó la 

Ley de División Territorial de la República de Colombia, un frag -

mento de la cual, que se refiere al Estado de Quito, se adjunta ca 

5 •
130 

mo Anexo No. 

129HIDALGO IBAÑEZ, J. R., op. cit., p. 49. 

130LEy DE DIVISION TERRITORIAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA (ANEXO 
N.o 5) reproducido de: "NOCIONES DE DERECHO TERRl'l'üR1AL ¡':C;UNl'ü -
RIANO", HIDALGO IBAÑEZ, J.R., Ed. La Reforma, Guayaquil, 1963, 
p. 50. 
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Del estudio de dicho fr~gmento podemos dest~car los si -

guientes qspectos: 

1) Ratificó la desmembración de nuestro territorio al nor

te del RÍo Carchi, que paso a llamarse Departamento de 

Pasto y que fue incorporado al Distrito de Cundinamarca. 

2) El Estado de Quito o Distrito dp.l Sur fu" niviiliilo en 

tres Dopartamentos: Ecuador I Guayaquil V A7.URY, t8nif'n

do por capital las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca, respectiv~ 

IneuLe. 

Es digno de notar que por primera vez en nuestra historia se usa el 

toponímico ECUADOR. 

3) En el Departamento de Azuay se incluía la provincia de 

Jaén de Bracamoros y Mainas, que tenía por capital la 

ciudad de Jaén de Bracamoros y estaba compuesta por los cantones 

Jaén, Borja y Jeveras, cuyas cabeceras estaban ubicadas en pleno RÍo 

Amazonas T hecho que ratificaba nuestra soberanía sobre el Gran RÍo. 
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CAPITULO 11 

EL PRINCIPIO DEL UTI POSSIDETIS JURIS y SU ROL EN EL DERECHO INTER -

NACIONAL AMERICANO 

A. ESTRUCTURA JURIDICO-TERRITORIAL DE LOS ENTES GUBERNATIVOS COLO 

NIALES. 

De en'l:re 105 varios tipoG de entss gubernnt-ivos en que se estruc

tu:r:d1.Un las pORE"!siones coloninloo españolas en Amé:r-i ca, vamos a ref~ 

rirnos al fundamental de ellos, la AUDIENCIA, así como al VIRREINATO, 

tanto por eJ r.é'lracter de Audienuid (.!Ul1 que se orgnnizo en aquella e
poca lo que es hoy nuestra Patria, cuanto por las relaciones que tu

Vo <.!un 105 Virreinato o del Porú y desl Nuevn Rt=>:.ino de Granada. 

l. LAS AUDIENCIAS Y LOS VIRREINATOS 

a. Las Audiencias 

En España durante los siglos XV y XVI las Audiencias fueron 

tribunales encargados solamente de la administración de justicia. Al 

establecerlas en América se convirtieron en el eje del gobierno poli 

tico-territorial con elevadas atribuciones que fueron prescritas en 

las Leyes de Indias (Ley 1, Título XV, Libro I de la Recopilación de 

Leyes de Indias)y fueron creadas 

1I ••• para que los vasallos tuviesen quien los rigiera y 
gobernase en paz y justicia. Eran pues, en mayor o en 
menor escala, pero esencialmente, entidades gubernati
vas y políticas y no sólo judiciales , como se han emp~ 
ñado algunos en sostener.n ... "Se dividieron en audien
cias virrcina1es., pretoriales y subordinadas, según
que tuviesen a su cabeza un Virrey, un capitán o coman 
dante general, o un Presidente togado solamente. 11 131-

La Real Audiencia de Quito tuvo carácter pretorial, debido a lo cual 

su Presidente 

131TOllAU DONOSO, Julio, y T.llNA TOBAR, Alfredo, "DERECHO TERRITORIAL 
ECUATORIANO", Edit. Ministerio de Relaciones Exteriores, Quito, 
3ra. edición, 1982, p.9. 
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11 en lo político, territorial y administrativo, adqui 
ría jerarquía y funciones de Gobernador; en lo militar, 
de Capitán o Comandante General; en lo hacendario, de Su 
perintendente de Rentas o de Real Hacienda; en lo ecle ~ 
siastico, de Vicepatrono y fomentador de Misiones". 132 

Refiriéndose a la circunscripción de estos entes, Silva nos dice que 

la determinación del ámbito territorial y su delimitación 

"_._fueron disposiciones esenciales en las cédulas de
creación de las :Audienoias. El distrito (audiencia) coro 
prendía la Provincia Mayor. Esta subordinaba a las pro~ 
vinoi.Rs menores y, vor lo mismo, era foco territorial a-ª. 
ministrativo de organismos como las Gobernaciones y de
suborganismos como los Corregimientos, con amplias facul 
tades para colonizar tierras desérticas (Lib.II, Tít.xv~ 
Ley 1 de la Recopilación)". (supra 132). 

y el mismo tratadista agrega: 

"Las marcas del territorio o distrito audiencial, una 
vez señaladas, eran intangibles, y quedaban unidas a la 
Corona Española. No podían ser divididas, ni desunidas, 
ni separadas, si no es por otra expresa y taxativa Cédu
la Territorial, de acuerdo con la Ley de Carlos V, de 
1519, ratificada por Felipe II, en 1563 (rey que erigió 
la Real Audiencia de Quito en aquel año) y por Carlos II 
en 1681". 133 

b. Los Virreinatos 

Estas entidades fueron creadas recién en América por los c~ 

lonizadores españoles y eran una especie de "división administrativa" 

que "reunía a las Audiencias para centralizar su administración y pr.9,. 
134 curar su mejor marcha". 

Refiriéndose a los Virreinatos, Julio Tobar y Alfredo Luna (135) nos 

dicen que: 

132 . 106 SILVA, R.E. op. Clt., p. 
133 ~ ~ Ibldem, p. 109 (el texto en parentesis es nuestro) 

134SILVA, R.E., "EL TRATADO DE GUAYAQUIL. 22 de septiembre de 1829 
su significado histórico jurídico", Edit. Banco Central de Ecua
dor, Quito, 1980, p.13. 

135. . 
TOBAR DONOSO,Jullo y LUNA TOBAR, Alfredo, op. Clt., p. 9 
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1I •••• no tuvieron límites definidos separadamente. Sus 
terminos eran los dehs audiencias que los componían. 
Mejor dicho, el virreinato constituía una especie de -
primado de honor y jurisdicción del Presidente de la -
respectiva audiencia". 

Por ese motivo, Silva 136 afirma que: 

"Los Virreinatos ligaban las nacionalidades y sus te -
rritorios, concretados en las Audiencias, para los e -
fp.ctos dp. la presencia o representación del Rey en el 
ImI!e:rü) CúltnJ.i<:tl ele América! bajo In etiquetn jurídica 
dp. I Gohi erno Superior I (Recopilación de Leyes de Indias 
Ley 1, Libro 111, Título 111)". 

pero que nunca qalvanizaron los elementos constitutivos de la Nación. 

c. Diferenciación y correlación entre la, Audiencias y los Vi

rreinatos 

Parafraseando a Silva 137 ' diremos que las Audiencias re

flejaron la realidad geográfica y la tradición de las antiguas cir -

cunscripciones aborígenes y que gradualmente desarrollaron una fuer

za cohesiva de nacionalidad, en base a factores esenciales de pobla

ción, territorio, parentesco espiritual y racial y conciencia de gr~ 

po, lo cual determinó que todas las repúblicas hispanoamericanas, con 

rarísimas,~ excepciones, emergieran del proceso independentistas como 

su consecuencia natural y necesaria. 

En cambio, los Virreinatos, como ya se dijo (supra 134), eran una c~ 

pecie de "división administrativa" que adolecía de una " ... manía ab-

solutista y hegemónica del centralismo de los Virreyes que exagera -

ron el ejercicio de su poder político-administrativo superior. No 

más de un supremo jerarca, inspector real, era la representación de 

tan elevadísima dignidad dentro de una correcta interpretación del 

Derecho Indiano" según criterio de Cayetano Alcázar Molina, citado 

'1 138 por Sl va. 

136SILVA, R.E. 
137 ~ 

"DERECHO TERRIT ..•. ", p. 70 

Ibldem, p. 107 
138 

SILVA, R.E., EL TRATADO DE " . .. , p.13 
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Reforzando el valor preponderante de la Audiencia durante la vida co 

lonial, Silva nos dice: 

"La Audiencia ... significó limitación al poder de los Vi
rreinatos. Limitación mas estrecha, desde el momento que 
el despotismo ilustrado de Carlos III acordó investir a -
los Presidentes de las Audiencias la calidad de 'Regentes' 
en 1776, y diez años más tarde, en 1786, que introdujo la 
modalidad administrativa francesa de las Intendencias. El 
Presidente de la Audiencia, como Intendente, resucitó el 
poder del antiguo poderoso Gobernador, con la merma cons! 
vui"ut" d .. gX·aIl part .. de los podaro" virroinatioioG. LaG 
Intendencias vinieron a robustecer aún mas el gobierno de 
lu. t!uI[luulud.u llClt:iuIld.l, (.!un ld 0x.yanizcH,.:lón <.lE:! 1Ub 1..dlrtUf:> -

definidos de Hacienda, Justicia, Guerra y Policía, y se -
convirtieron en baluarte y avanzada invisibles de los mo
vimientos nacionalistas, cuyas fuerzas populares se caldea 
run y dLr.lrwheL'CI.:r:on en los Cabildos.!! 139 

d. Agregaciones y segregaciones territoriales en las Audiencias 

La Audiencia en el gobierno colonial de Hispanoamérica fue 

pues la principal entidad gubernativa y el centro fundamental de su 

sistema jurídico, y su circunscripción territorial le era señalada 

de modo expreso en la Cédula Real con la que se la erigía, y conser

vaba un carácter permanente. No podía segregársele parte de su te -

rritorio para agregarlo a otra Audiencia, y peor todo su territorio 

-lo que conllevaba a la extinsión de la Audiencia afectada- si no me 

diaba un estudio detenido y se encontraba causa que lo justificara; 

en un caso así, debía ordenarse dicha segregación -parcial o total

de modo expreso y solemne mediante otra Cédula para que no cupiera 

ninguna errónea interpretación. Y al procederse así la decision real 

debía notificarse no solamente a la Audiencia a la que se lo agrega

ba sino también a aquella de la que se lo segregaba; y en caso de ser 

la totalidad del territorio, notificar a ésta que se suprimía el en

te jurídico audiencial. 

Este fué el caso cuando la Real Audiencia del Nuevo Reino de Granada 

fue transformada en Virreinato mediante Cédula de 1717 (supra 88b) , 

en la misma que se disponía agregarle los territorios de la Real Au 

diencia de Quito y se ordenaba simultáneamente la supresión del ente 

139SILVA, R.E., "DERECHO TERR ..•. , p.107. 
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guberantivo audiencial de esta. 

Empero, como recordamos, ante el justo clamor de los quiteños, el 

Rey mediante Cédula de 1720 (supra 88c) restableció la Real Audien

cia de Quito " •.. según estaba antes, y en la forma que se EXECUTO EN 

SU PRIMERA ERECCION ... ", es decir, con el ámbito territorial fijado 

por la Cédula de 1563. (supra 84) . 

Igual procedimiento se siguió cuando Bn 17"1Q Rf>, rE=\p.r,igió f"l Vi rrejnñ 

to del Nuevo Reino de Granada (supra 88e). En la respectiva Cédula 

ss ls agregaba el "Reino de Quito y GUi:lyaquil" pere diaponicndo que 

" .. . subsist.an IdoS Audiencias de Quito y Panamá COMO ESTAN ••. 11 I esto 

es, referente iftla primera de éstas, corno había sido re erigida Fon 1720. 

(supra 88c). 

e. Entrecruzamiento de jurisdicciones 

En la vida colonial fueron frecuentes los casos en que, de 

modo temporal -en la mayoría de ellos- y por necesidades particula -

res de gobierno, el Rey substraía uno o varios de los aspectos del 

mando de un ente gubernativo para transferirlo a otro, sin que esto 

significara en ningún caso merma de su circunscripción territorial, 

ya que acabamos de ver que esto requería causas fundamentales y 

trascendentes y se lo hacía de modo expreso y selemne. 

S b t '1 b 140 't d ' 1 o re es e partlcu ar, To ar D. y Luna T. nos el an os eJemp os~ 

En el primero, el Rey mediante un procedimiento solemne dispuso: 

"Mandamos que sin embarge de que la Ciudad y Puerto de 
Arica sea y esté en el distrito de la Real Audiencia 
de los Reyes, el Corregidor que es o fuera de ella, c~ 
pla los mandamientos de la Real Audiencia de Charcas .. 1I 

(Ley XV del Título XV del Libre II de la Recopilación). 

En el otro, que podía hacerse de medo informal por simple orden real 

o virreinal 

140 
TOBAR D., J. Y LUNA T., A., ep. cit., p. 10 
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1I ••• e 1 Príncipe de Esquilache, Virrey del Perú, dispuso 
el 17 de septiembre de 1618 que las apelaciones del Ca
pitán General de Maynas, perteneciente al distrito qui
tense, fuesen a la audiencia de los Reyes; pero que se 
mantuviera subordinado al Presidente de la de Quito". 

B. EL PRINCIPIO DEL UTI POSSIDETIS JURIS 

l. SU ORIGEN ROMANO 

En el derecho 

s e1i:1. s , corrUnwuéis 

romano, "utí possidetis" 
141 

pu,seyeIluu" . 

quería decir: "como po-

El magistrado emitía un interdicto para amparar en la posesión de la 

cosa, al que la tenía sin 

partes discutían sobre el 

violencia ni 
. . 142 

dom~n~o. 

clandestinidad mientras las -

2. APLICACION EN HISPANOAMERICA DEL PRINCIPIO 

a. Su practica genérica 

Las naciones americanas que se sacudían de la dominación co 

lonial española adoptaron aquella norma romana y le agregaron el ter 

mino "juris" con 1110 que significaba a su vez el respeto a la divi 

sión administrativa colonial ll (supra 141), "mediante la cual ellos 

reconocen como límites de derecho de sus terminos las divisiones ad-
• _. • ..-. 11 143 

m~nistrativas hechas por Espana en sus dorn~n1os de Arner1ca . 

El internacionalista Jarge Villacres Mascasa nos afirma: 

"El principio del uti possidetis de 1810 es una verdade-

141VILLACRES MOSCOSO, Jorge, "HISTORIA DIPLOMATICA DE LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR", Edit.Universidad de Guayaquil, Guayaquil, 2da.edic., 1980 
t.l, p.89 

142 
TOBAR D.J. Y LUNA T., A., op. cit., p.51 

143VILLACRES M., J., op. cit., t. 1, p.96 
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ra ley obligatoria del derecho territorial americano, 
en cuya observancia se interesan todos y cada uno de 
los Estados de América." 144 

El jurista colombiano Alfredo Vásquez Carrizosa nos dice: 

fiEl derecho territorial americano no nació,y conviene 
decirlo, del uso de l-a fuerza sino de la legitimidad 
claramente establecida según los antiguos títulos ema 
nados de la Corona de España. Así lo convinieron lo~ 
.F.stR<l.nR Hi sIlanoamericanos 1 al produoirco la indcpcn -
u",,,,1a <.!()!l lo. u()<.!trina del 'Uti 1'0ssidetis Juris de 
1810' .145 

b. Alcances -del -Principio 

Según los tratadistas TOBAR Y LUNA, el principio del Uti Po 

ssidetis Juris determina: 

111. Cada país nuevo debe poseer todo lo que se compren
día en el correspondiente distrito colonial y en con 

formidad con las Reales Cédulas que lo constituyeron o ~ 
modificaron legalmente; 

2. Los límites o términos de cada provincia mayor o me
nor son los definidos por las mismas Cédulas Reales; 

y, 

3. Ninguna entidad menor puede separarse de la mayor, -
ni puede constituir nuevo Estado, ni para agregarse 

a otro distinto. Ambas clases de disgregación y desart~ 
culación, provinciales, quedan proscritas por el estatu
to familiar supremo que es el uLi possiue'Lls ju:r:is ll 

• .l 46 

c. Su aplicación específica en el caso ecuatoriano 

El germen del principio territorialista está contenido ya 

en la Constitución del Estado de Qutio de 1812 (supra 108) con la 

declaración de voluntad soberana de las "ocho provincias libres ll y 

las demás, lIv inculadas políticamente" que "formaran para siempre el 

144 ~ 
Ib~dem, t.l, p. 97 

145VASQUEZ CARRIZOSA, Alfredo, "LA UNIDAD LATINOAMERICANA Y LOS PRQ 
BLEMAS TERRITORIALES DE LA REGION EN LA HORA ACTUAL" (Conferencia 
magistral), Edit. Universidad de Guayaquil, Guayaquil, 1984,p.21 

146 
TOBAR D.,J. Y LUNA T., A., op. cit., p. 51. 
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Estado de Quito ... sin que •.. puedan separarse de él, ni agregarse a 

otro Estado ... !!. 

El principio toma cuerpo y se expresa en la Ley Fundamental de la R~ 

pública de Colombia elaborada bajo la inspiración de Simón Bolívar 

por el Congreso de Angostura de 1819 (supra 119) y corroborado en la 

Constitución política de esa nueva repÚblica que fuera elaborada así 

mismo bajo la orientaci6n bolivariana por el Congreso de Cúcl1ta de 

1821 (supra 121), yen lao eualeo se estableco claramente definida 

la circunscripción del nuevo Estado en base a la antigua Capitanía -

General de Venezuela y el Virreinato del Nuevo Reino de Granada, al 

cual estaba adscrita la Real Audiencia de Quito. 

Luego, el ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, don Pedro -

Gual, instruyó a su enviado plenipotenciario, d9n Joaquín Mosquera y 

Arboleda, el 11 de octubre de 1821, en el sentido de que en los tra

tados que iba a celebrar con Perú, Chile y Buenos Aires, "se estipu

lara con el Gobierno de esas Naciones que se obligarían a no entrar 

en negociación alguna con el Gobierno de S.M.C. sino sobre la base 

de los respectivos' territorios con la demarcación de 1810 correspon

diente a la extensión del territorio que comprendía cada capitanía 

l · d ~. ,,147 Genera o V~rreynato e Amerlca. 

Así mismo, el enviado plenipotenciario colombiano ante el gobierno -

mexicano, don Miguel Santamaría, en el tratado suscrito el 3 de octu 
148 

bre de 1823 con dicho país dejó consignado ese principio. 

147VASQUEZ OCHOA, Honerato, "SINTESIS DE LA MEMORIA HISTORICO-JURID~ 
CA SOBRE LOS LIMITES ECUATORIANOS-PERUANOS PRESENTADA A S.M.C. 
Alfonso XIII", Edit. Universidad de Guayaquil, Guayaquil, 1982, -
p. 22 

148VILLACRES M., J., op, cit., t.l, p. 98 
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Lo que antecede motivó a Vasquez Carrizosa, citado por Hidalgo149 , 

para que dijera: 

"Bolívar y Gual que fueron los guiones de la política -
internacional americana dejaron a la posteridad la ins~ 
perable y portentosa doctrina de la soberanía territo -
rial fundada en los justos títulos coloniales, vale de
cir, en la línea de derecho. Mucho más que el resulta
do de cien batallas, el "uti Possidetis Juris de 1810" 
es el verdadero pedestal de gloria para el Libertador y 
Da.TR GuRl .... 11 

Volviendo a la situaci6n de nuestro l'd'ÍS, el l'Llnull'lu elel uLl Pu,""l 

detis Juris ademas se expresa claramente en los siguientes instrumen 

tos jurdícos de incuestionable valor: 

1) La Resolución del Cabildo de Quito del 29 de mayo de 1822 

proclamando la integración a Colombia de "las provincias 

que componían el antiguo reino de Quito" (supra 123) 

2) El Tratado de Límites entre Colombia y Perú suscrito en 

Lima el 18 de diciembre de 1823, conocido por el nombre 

de sus suscriptores: Mosquera y Galdeano, en cuyo artículo 1 dice: 

N~ 5). 

"Ambas partes reconocen por límites de sus territo
rios respectivos, los mismos que tenían en el año de 
mil ochocientos nueve los ex-virreinatos del Perú y 
Nueva Granada." 150 

3)La Ley ele División Territorial de la República de Colom -

bia adoptada el 25 de junio de 1824. (supra 130, anexo 

4) El Convenio de Girón suscrito el 28 de febrero de 1829, 

al día siguiente de la victoria de Tarqui. (Infra 18~ 

5) El Tratado de Guayaquil suscrito el 22 de septiembre 

ele 1829, UUllUtÚuuLi:U[lLléll l'ur el nombre de ::m<J susariE. 

tares Gual y Larrea. (Infra 185) 

149HIDALGO R 't 43 1., ., op.cJ. ., p. 

lSOTRABUCCO, F., 01'. ait., pp. 73y 98 
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6) Constitución política de la RepÚblica del Ecuador aprob~ 

da el 21 de septiembre de 1830 en Riobamba cuyo artículo 

6to. dice: 

"El territorio del Estado comprende los tres Depart~ 
mentos del Ecyador en los límites del antiguo Reino 
de Quito." 15 

7) El Tratado de Paz entre Ecuador y España suscrito el 16 

de febrero de 1840 y do ouyo texto ~e lee: 

IIArtículo l. "Su Majestad Católica ... renuncia para 
siempre, del modo mas formal y solemne .•• la sobera
nía, derechos y acciones que le corresponden sobre 
el territorio americano, conocido bajo el antiguo -
nombre de Reino y Presidencia de Quito y hoy Repú -
blica del Ecuador. 

Artículo II. A consecuencia de esta renuncia y ce -
sión Su Majestad Católica reconoce como nación li
bre e independiente la República del Ecuador, com -
puesta de las Provincias y Territorios especifica -
dos en su ley constitucional, a saber: Quito, Chi~ 
borazo, Imbabura, Cuenca, Laja, Guayaquil, Manabí y 
el Archipiélago de Galapagos y otros cualesquiera -
territorios que también legítimamente correspondan 
o pudieran corresponder a dicha RepÚblica del Ecua
dor" 152 

151 ~ 
Ib~dem 150. 

152 Fragmento del TRATADO DE PAZ entre ECUADOR y ESPAÑA (Anexo # 13) 
reproducido de "TRATADO DE LIMITES ... ", TRABUCCO, F., p. 111. 
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CAPITULO III 

EL EXPANSIONISMO IMPERIALISTA PERUANO REAPARECE 

A. SEGREGACIONES HECHAS A LA REAL AUDIENCIA DE QUITO EN EL SIGLO XIX ... 

l. LA CEDULA DE SEGREGACION RELIGIOSA y MILITAR DE 1802. 

a. Las misiones religiosas quiteñas evangelizan la amazonía 

Como e1:U Lxcu.1iulohtl.l en la L.'OIlquis'Ltl c.spufíolu uel Nuevo Mun 

do, junto al Guerrero iba el misionero, el uno para incorporar estas 

tierras v sus riquezas a la soberanía del monarca, y e 1 otro, para con

quistar el alma de sus horrbres y hacerles venerar a un dios extraño p~ 

ra éstos. 

Cumpliendo ese designio Fray Gaspar de Carvaj al acompañó a Francisco 

de Ore llana en su epopeya descubridora del Gran RÍo de las Amazonas I v 

luego de él, verdaderas legiones de sacerdotes qui teñas, desafiando 

mil peligros, penetraron la enmarañada selva oriental en pos de ganar 

el alma de sus aborígenes para la religión católica, que era la ofi 

cial de la monarquía española. 

Así vemos a decenas de sacerdotes dominicos, franciscanos, mercedarios 

y jesuitas. muchos de ellos llegando al martiroloqio, fillldando misio -

nes sobre el curso de nuestros ríos orientales incluyendo el Amazonas, 

v no solamente este sino también los afluentes meridionales del mismo 

como el Huallaga y el Ucayali que penetran profillldamente en lo que es 

hoy territorio peruano. De ese modo participaron en la fundación de mu 

chísimas ciudades localizadas en ambas márgenes del Amazonas como Sevi 

lla de Oro, I/oqroño, Zamora. Borja, Jeveros, así como en el curso de 

los ríos Huallaga y Ucayali donde fillldaron mas de una veintena de ciu 

d d t 11 S t · d 1 L S N'col'as de Con' vos .153 a es, en re e as an ~ago e a aguna y an ~ ~ 

La formidable labor de los jesuitas de evangelizar la dilatada región 

153 
VILLACRES M., J., op. cit., t. 1, p. 55. 
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de Maynas les fue asignada formalmente, mediante Cédula Real de 1632 

y se vió reforzada a partir de 1683 cOn la llegada de un nuevo con -

tingente de sacerdotes desde Sevilla, entre los que luego tuvieron 

una destacada actuación los padres Samuel Fritz y Enrique Richter. 

Comentando la 'labor misional V civilizadora de la amazonía realizada 

por los sacerdotes quiteños, Villacres nos dice: 

IIRl Pñnre Ri r.hter, ar.ompañado de otros misioneros I baj an 
lXH':' 01 Uuaydll y E:.In c1tmue l1e!?1.)u~8 dE;! d.l~ruI1()s étño~ fnncln 
mRR c1P 14 pU8:h los, esparciendo por doquier la semilla 
del Evnngeaio y de la Civilización, y nI oomenzar el si
glo XVIII, Maínas, el centro de la actividad misionera 
de los jesuitas que dependían de la Presidencia de Qui -
te, habían logrado dilatar, en tan remotos confinen su 
apostolado, que se extendía desde el Pongo de Manserri -
che hasta la boca del RÍo Negro y desde Andoas y el Agu~ 
rico hasta las regiones orientales del Cuzco y las cabe
ceras del Madre de Dios, vastísima región que España en
tregara a Quito por la Cédula Real del 29 de Agosto de 
1563, por lo cual y con justa razón, uno de los ilustres 
historiadores de esta época, ha expresado: HEl descubri
miento, conquista, evangelización y dominio del Amazonas 
y sus provincias, es obra magna de la Audiencia y Presi
dencia de Quito, acervo histórico territorial que consti 
tuye la base jurídica de la soberanía ecuatoriana". 154 -

b. Las maquinaciones usurpadoras de los sacerdotes limeños y de 

su Virrey. 

Envidiosos del progreso que tenían las misiones jesuitas, los 

franciscanos de la Audiencia de Lima, con la complicidad de su Vi .

rrey, don Melchor de Navarra, trataron de arrebatarles sus dominios, 

pero fueron impedidos por la CédUla Real de Carlos 11, de 1683, en 

la cual declara que la conversión de los indios que habitan en las 

dilatadas montañas del RÍo Marañón (o Amazonas) IItoca a los religi~ 

sos de la compañía de Jesús,,155 

Los jesuitas habían llegado hasta los 11 grados de latitud sur, en 

los altos Pajonales del río Ucayali y como los franciscanos persis-

154 ,155 b~d 5 58 1 ~ em, t. 1, pp. 6, . 
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tían en usurpar los terri tari os por aquellos evanje'lizados., en 1687 

los jesuitas demandaron ante el Virrey del Perú por esos abusos, e.!!!. 

pero, como éste no se pronunciara a favor de sus justos requerimien-

tos, 

"apelaron al Real Consej o de Indias f y éste sentenció en 
1689 contra las pretensiones de los franciscanos ampara
dos como ya se ha dicho por el Virrey I (disponiendo) 'que 
las misiones y reducciones del Bajo Ucayali, hasta los 
llajonnles donde hobíun llegado lillJ conquistaD del 1J • ki
chter l pert.enecían C'l .los misioneros jesuitas de Ouito' ¡. 

y manudnuu .!ll Vi.rtey ~uc...:~!5():r, Cunde <le MU!1uletvd. que: si 
eli r:hos lP.Rui tas hubiesen sido oesposeídos fuesen 1. uego 
repucatoo 11 .156 

IIOR Pajonales 1 segÚn la misma cédula, se ubicaban "cerca de la unión 

del Jauja con el Apurimac, desde donde se llama Ucayali, a los once 

grados de altura meridiana". 

c. Expedición de la cédula Real de 1740 

En 1739 se había reerigido el Virreinato del Nuevo Rein.o de 

Granada y se le había adscrito "las Audiencias de Quito y Panamá CO

MO ESTAN" (supra 88e) v en 1720 se había reerigido la Real Audiencia 

de Quito "según estaba antes, y en la forma que se EXECurO EN SU PRI 

MERA ERECCION" (sUpra 88c) , esto es, con el ámbito territorial fij a

do en la cédula Real de 1563. (supra 84). 

El rnonarce español, tanto para precisar los límites entre los Virrei 

natos del Nuevo Reino de Granada y del Perú, no expresados en la cé

dula de 1739, cuanto para evitar que continuasen las disenciones en

tre los religiosos qui"teños y limeños por el control de la vasta re

gión amazónica, en 1740 expidió una CédUla:" en la que, probablemente 

bajo el influjo de los religiosos limeños, quitó de la jurisdicción 

quiteña una qran extensión territorial por debajo de los seis y me -

dio grados de latitud sur, que comprendía justamente las zonas de 

los ríos Huallaqa y Ucayali, Al tenor de dicha Cédula, la línea que 

delimitaba los dos Virreinatos v los ámbitos de competencia de los 

156Ib 'd 1. ero, t. 1, pp. 59. 
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amazonía fue truncada por las intrigas del Ministro portugués Pom -

bal que luego fue imitada por el Ministro español Conde de Aranda, 

quien logró que su monarca, Carlos III, dictara el 2 de abril de 

1767 una Cédula mediante la cual los expulsaba de las posesiones co 

loniales españolas. Esta desacertada medida a quienes benefició fue 

a los portuqueses y a los francis canos de Lima¡ éstos enseguida se 

posesionaron de las misiones dejadas por los jesuitas en la margen 
160 

de.redld de 1 AmazonCis. 

e. La penetración de l~ortugueses en los dominios españoles 

Luego del azaroso viaje <le los sdceruoLes Gui-LeÍÍus DomIngo 

de Brci.eva y Andrés de Santa Cruz en 1637, quienes realizaron por se

gunda vez el viaje de Orellana recorriendo el Aguarico y el Napo pa

ra salir al Amazonas y llegar hasta la población de San Luis f en el 

Brasil~ los portugueses comisionaron al capitán Pedro de Texeira pa

ra que los acompañase en e 1 viaje de retorno. Después de eso 1 a lo 

largo de mas de un siglo, la penetración de los portugueses en los 

dominios de los españoles se fue haciendo cada vez mas fuerte y su 

avance cada vez más profundo. Esto obligó al Rey de España anego 

ciar con el de Portugal la determinación de los límites de sus pose

siones en el corazón del sub continente americano, lo que los llevó 

a suscribir el Tratado de San Ildefonso el p. de octubre de 1777.
161 

f. La insidiosa labor de Francisco Requena 

Durante la década de los setenta del siglo XVIII vemos la 

presencia de Francisco Requena en Santa Fe de Bogotá y en Quito. De~ 

pués lo vernos presidiendo una comisión española demarcadora de los 

límites fij ados por el Tratado de San Ildefonso. 

Cumpliendo con el encargo de informar sobre la conveniencia de crear 

160, 161 
VILLACRES M., J", op. cit., t. 1, pp. , 63 Y 64. 
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un obispado en Maynas, en el año 1777, en efecto, baio el influjo 

de los sacerdotes franciscanos del convento de Santa Rosa de Ocopa 

de la diócesis de Lima, recomendó su creación al igual que una Co -

mandancia militar en dicha región .. Al hacerlo, según Villacrés, Re-

quena: 

11 tenía en mente que si se erigía en Gobernación la 
región de Maynas, como en efecto sucedió él sería su 
Gobernador I así como también podría llegar a Virrey 
del Perú si lograha hñ.í!f>Y (~f>.n·(-,\Ilnr esa valiosa provin
cia del patrimonio oriental de la Audiencia de Quito .l6¿ 

En efecto, una vez que fue creada dicha Gobernación, Requena fue su 

ti tular. 

Después, estando en Madrid, fue designado miembro del Consejo de In 

días, cargo del que se valió para lograr que su informe sobre la 

creación del obispado de Maynas fuera acogido por el Rey .. 

g. La expedición de la Cédula Real de 1802 

El Rey acoqió solamente parte de la propuesta de Requena y 

así dictó el 15 de julio de 1802 la Cédula que creaba el Obispado y 

la Comandancia Militar de Maynas, efectuando una segregación reli -

giosa v militar de esa extensa región, en desmedro de la Real Audien 

cía de Quito v el Virreinato de Nueva Granada,de,]a que formaba parte, 

pero sin hacer segregación territorial, en lo que no accedió a la 

pretensión de Requena. Sobre este particular I villacrés nos dice: 

" el Rey no accedió a lo requerido por Requena, es 
decir, segregación del territorio que le serviría de 
base, según el plan premi?itadamente trazado, para 
propender desués de poco en Virreinato y convertirse 
él, en primer titular del mismo. El Soberano se limi
tó en la Cédula que expidió, el 15 de juliO de 1802, 
como luego se cOIIY?robará en el texto resolutivo de la 
misma, a segregar del Virreinato de Nueva Granada y 
por ende, del territorio de la Audiencia de Quito, el 

I Gobierno y Comandancia General de Maynas 1, agregando 
se al Virreinato de Lima. nlGJ -

162, 163VILLACRES M., J., op. cit., v. 1, p. 69 Y 205 
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Prevalecido del prestiqio e influencia que gozaba en la Corte y 

presa de su desrredida ambición, Requena no \-aciló en enqañar al So

berano español y su Consejo de Indias, desconocedores de la reali -

dad de sus colonias anericanas 1 sobre la verdadera situación de la 

amazoní a guí teña. 

Por €'Rñ rozón, pl Virrf>-y dE" NUf>Vé'I. Granan¡=¡ s:i hif'n OhP'c1f'r::ió 11'1 ('R.on

la al aceptarla, no la cumpl,i ó porr:me nunca Re IR E'jf'("ntó~ PñrR pro 

ceder así, tanto el citado Virrey como el Presidente de la Real Au

diencia de Ouito, se acogieron a dispooicionco de loo Leven dc In -

días I una de las cuales reza así: 

liLas Ministros y Jueces obedezcan y no cumplan nuestras 
Cédulas y Despachos en que intervinieron los vicios de 
Obrepción y Subrepción"164 

En efecto, Requena al hacer una IIfalsa narración ll sobre la situa 

ción en la amazonía quiteña, ante su "superior para sacar o canse 

guir de él un rEscripto, empleo o dignidad, de modo que oculta el 

impedimento que haya para su logro" (obrepción), cometió "fraude" 

en lila pretensión de algún empleo, gracia o privilegio, pasando en 

silencio Wla circunstancia que podría representar un obstáculo para 

su logro n (subrepción). 165 

Las causas por las que no se cumplió esta Cédula, además de las pr~ 

testas de los vecinos de Quito y el proceder tanto del Virrey de 

Nueva Granada cuanto el Presidente de la Audiencia de Quito, por la 

razón que acabamos de examinar en el párrafo anterior, fueron las 

si guientes: 

1) Los obispos de las diócesis vecinas a la recién creada, 

nunca se reunieron, no dando cumplimiento a lo prescri-

164 , 
VIL Ibldem, t. l. p. 207 

165DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT, Salvat Edit., Barcelona, l3ra. 
edición., 1968. 
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to para esos casos en la Bula Pontificia correspondiente. 

2) El propib obispo desiqnado para la diócesis de Maynas , 

Monseñor Rangel, nunca ocupó su sede eclesiástica y des 

pués él mismo solicitó la supresión de ese obispado. 

3) Los frailes franciscanos del Convento de Santa Rosa de 

Ocopa que eran los beneficiarios no hicieron uso de sus 

privilegios en el nuevo obispado. 

~) En lo mi li tar siguió siendo la Re al Audiencia de Quito 

la que enviaba contingentes militares para reforzar las 

posesiones españolas frente al avance de los portugueses en la re -

gión de Maynas, de lo cual existe un testim:::mio fehaciente sobre un 

en vío e fe ctuado en 1806. 

Por todo lo dicho antes es que Villacrés se expresa así: 

IICon lo cualss concluye I aue si el mencionado docurren 
to no tuvo cumplimiento durante la época cuando los -
soberanos españoles tenían mando en sus colonias de 
América, mal pOdía esperarse que la CédUla se ejecut~ 
ra durante la época en que sus antiguas colonias ha -
bían obtenido la independencia, pues precisamente la 
Cédula incumplida durante la época colonial, luego 
fue derogada por el triunfo obtenido por las tropas 
patriotas al mando del General Sucre, en las faldas 
del Pichincha, el 24 de mavo de 1822 y después de otro 
triunfo, tan rotundo como el anterior, como fue el al:. 
canzado por las tropas grancolombianas al mando del 
mismo General Sucre, en los campos de Portete de Tar
qui sobre las huestes peruanas .... 166 

h.o Carácter exclusivamente religioso y militar de la Cédula 

Este carácter que acabamos de destacar fue expuesto de mo

do exhaustivo y fundamentado por don Honorato Vásquez Ochoa a S. M.C. 

ALFONSO XIII (supra 147), al iqual que por el Dr. Julio Tobar Dono-
lb'/ 

so . Este autor destaca cuál fue el tratamiento que se le dió a 

166VILLACRES M., J., op. cit., t. 1, p. 208. 
167TOBAR DONOSO, Julio, "EL TRATADO DE GUAYAQUIL DE 1829", Ministe-

rio de Defensa Nacional, Edit.lnstituto Geográfico Militar, Quito 
1979. 
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la Cédula de 1802 durante dos perJ:odos de negociaciones entre los g."O 

biernos de la Gran Colombia y el Perú, antes de 1829 año en el que 

se suscribió el Tratado de Guayaquil~ Por el interés que esto tiene 

nos referiremos a ello a continuación. 

1) !le go ciación Mosquera-Monteagudo para el Tratado de 1822. 

Al abordar el asunto de límites territoriales entre aro -

Los E::;'ldUUb I el neyuc...:iduU!. Pé!UdUCJ MUI1'lf::!ayuu.u c,x .. 1Il'l.t::d.1>USO d.l p.r:inc..;i 

pio del lI uti possidetis juris" sostenido por Mosquera, su nov1.s1md y 

extraña tesis del "libre consentimiento de los pueblos", rechazado 

por toda América y opuesta a la justicia y a las conveniencias ínter 
168 

nacionales .. 

En aquella ocasión, la Cédula de 1802 no mereció la menor atención 

porque segÚn el publicista peruano Luis Ulloa, citado por Tobar Dono 

50
169 

I el Perú aunque " ...... la conocía y muy bien ..... no la considera

ba como un título de soberanía, porque esta soberanía, conforms a la 

tesis peruana, a la doctrina de Monteagudo, no se originaba sino en 

la posesión otorgada libremente por la independenci a ... 11 

si en realidad el objeto de dicha Cédula hubiera sido segregación te 

rritorial, como muchísimos años después los gobernantes comenzaron a 

decir V siguen diciendo, n ••• habría tenido incomparablemente mas v.!.. 

qor y eficacia que el principio del libre consentimiento de los pue

blos'~ que el PerÚ lo hubiera utilizado en su beneficio como " ... el 

único argumento avasallado-r que Colombia tenía por fuerza que acep -

t 
,,170 aro .. 

2) Negociación Mosquera-Galdeano para el Tratado de 1823. 

En el desarrollo de las mismas, el Conde de San Donas, 

don Juan de Berindoaga, encargado del Ministerio de Relaciones Exte

riores peruano;. 

168, 169, 170 _ 
Ib~dem, p. 23. 
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se refería a los DOCUMENTOS RELATIVOS A LA EREC 
DEL OBISPADO DE MAYNAS, A LOS AurOS DE ERECCION 

DEL OBISPADO DE MAYNAS. Por su parte, el Congreso pe 
día la CEDULA LIBRADA PARA LA ERECCION DEL OBISPADO
DE MAYNAS¡ Y San Donas, al enviarla a la asamblea, 
no le calificaba sino de EXPEDIENTE SOBRE LA CREA 
ClaN DEL OBISPADO DE MAYNAS. En suma, todos, con si.'I 
nificativa unanimidad, la apellidaban con nombre 
eclesiastico, afirmando así, de manera indubitable, 
su carácter exr:lu8ivfJ.mfmt:~ mÜ::L1onf'ro y religioso" .. 12.1 

En próximas líneas veremos como Perú, en impúdica ~ergiversación 

do la hictoria, viene pretendiendo asignar a la Cédula de 1802. LdI1!, 

bién dI cCl.t'ác"tE=r de segregación territorial, para cohonestar su e~ 

pansionismo imperialista qu~ r.ulmi.nó con P.1 nefflBto Protocolo dQ 

RÍo de Janeiro de 1942. 

i. Falsa interpretación peruana de la Cédula de 1802 

Los gobernantes peruanos conocían muy bien que dicha Céd~ 

la era de carácter religioso y por ese motivo en las negociaciones 

que tuvieron con las autoridades colombianas scbre los límites te

rritoriales. en el transcurso de la década de los años veinte del 

siglo XIX, inclusive el Tratado de Guayaquil en 1829, nunca la ex

hibieron como título de dominio legítimo~ Fue muchísimos años des

pués de suscrito este instrurrento que comenzaron a mentir al mundo 

diciendo que tenía carácter de segregación territorial; y así pro

siguen hasta la actualidad. Pruebas recientes de esto lo podemos 

ver en los siguientes documentos: 

1) Oficialmente el gobieL'no peruano considera: 

" la Real Cédula de 1802, EJE TRONCAL DEL TI-
TULO DEL PERU SOBRE EL MARAÑON, EL AMAZONAS Y 
SUS AFLUENTES SEPTENTRIONALES" .171_ a . 

l'71IBIDEM, p. 34 (El subrayado es nuestro). 

l71-a· PERU , Ministerio de Relaciones Exteriores, "EL INCIDENTE FRON 

TERIZO PERUANO-ECUATORIANO DE LA CORDILLERA DEL CONDOR", Lima, 
Abril 28 de 1981. 
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171-b 
2) El publicista peruano Alberto Wagner de Reyna arg-,,-

ye que: 

" Carlos IV expidió la real Cédula de 15 de julio de 
1802 por la que transfería el gobierno y comandancia g~ 
neral de Maynas al Virreinato del Perú, EN LO CIVIL, mi 
li tar y eclesiástico -creaba el obispado de Maynas- ... 11 

Lo t..'Ual, 'según dicho autor demostraría que: 

11 la incorporación de Maynas al Virreinato del Perú 
fue total y definitivn ll

• 

Esa argucia la grafica en dos mapas que aparecen en su obra y que 
. 171-,-, 

los adjuntamos como anexos al presente trabaJo . 

. 3) El qeoPolítico peruano general Edgardo Mercado Jarrín, 

después de negar cOn extremo cinismo el derecho histór~ 

ca del Ecuador sobre el Amazonas, pretendiendo futílmente descono -

cer la epopeya descubridora de Quito, afirma que: 

11 Fueron nuestros antecesores quienes pusieron a la 
Amazonía, desde la hora inicial de su descubrimiento, 
bajo el signo de la fuerza civilizadora del Perú. Ya 
en la Colonia, el Perú tuvo jurisdicción sobre Túmbez, 
Jaén y Maynas~; eS: decir I sobre lo que actualrteiit:e iilte 
gran los depru:"camentos de Túmbez, Cajamarca, Amazon as
y Loreto .•. n171-d 

Imbuído de ese espíritu expansionú::;t,a, grafica en la portada de su 

obra un mapa que pretende consagrar esa argucia, y q~e tarrbién lo 
In-e _ 

adj untamos corro anexo~ Observese la sirni li tud existente entre 

este mapa y los de la obra de Wagner. 

lil-oWAGNER DE REYNA, Alberto (Profesor de la Academia Diplomática 
del Perú), "HISTORIA DIPPLOMAIT'ICA DEL PERU", Edic. Peruanas, 
Lima, lra~ edic~ I t~ 1, p~ 8 Y 9. 

171-c MAPA ue la obra de Wagner. (ANEXO NO. 14), Ibídem, t.l, p. 26. 
MAPA de la obra de Wagner. (ANEXO No. 15), Ibídem, t.l, p. 7. 

171-d MERCADO JARRIN,.Zdgardo, "EL COOFLICIO CCN E(::UADOR", Edic. 
Rikchay Perú (Talleres Edit.Universo) , Lima, jul~o lyel, p.1Y. 

171-e Ml'.PA de la obra de Mercado. (ANEXO No. 14), Ibídem, portada. 
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2. LA SEGREGACION MILITAR DE GUAYAQUIL (1803-1819) 

a. La Real Orden de 1803 

La Junta de Fortificaciones de América, de la Corona espa

ñola, con el propósito de proteger el puerto de Guayaquil contra 

los frecuentes ataques que sufría por el mar, especialmente de pir~ 

tas T solicitó al Rey que para una mejor defensa, el Puerto pasara a 

depender en lo milit.ar del Virre.innt.o del P?rú por Gunnto drR<1p' r.i 

mu era .relu'LivwuenLé rá<...:ll E!!I1vldrlE:!= d.uxillub t.:uanüu 108 IH=c..:esiLéiSe. 

Atendiendo este pedido, el Rey lo acogió y dictó en ese sentido la 

Real Orden del 7 de julio de 1803.
172 

b. Arbitraria anexión y atropellos del Virrey del Perú 

El Maqués de la Concordia en 1810 virtualmente anexó Guay~ 

quíl al Virreinato de Lima I en pleno auge revolucionario quiteño. 

Pero los atropellos cometidos por este personaie hicieron que fuera 

litan pesado el yugo" que 11 vive n sin consuelo todos aquellos benemé

ritos habitantes" de la provincia de Guayaquil. 173 

c. La Cédula Real de 1819 pone fin a los abusos 

Atendiendo los reclamos que oportunamente hicieron el Ba -

rón de Carondelet, Presidente de la Real Audiencia de Quito, así c~ 

mo el guavaquileño don Jacinto Bejarano, por la avbitraria segrega

ción que se había hecho de esta Audiencia, V mas aún cuando se pro

dujo la virtual anexión realizada por el Marqués de la Concordia, 

al igual que viendo la penosa situación de los habitantes de Guaya

quil, el Rey dictó la Cédula Real del 23 de junio de 1819, en la 

que disponía: 

172, 173 LECUNA , Vicente, ''[¡"A ENTREVISTA DE GUAYAQUIL" (Public~ 
ción de la Academia Nacional de la Historia de Venezuela , 
Caracas, 1948) Reeditado por Editorial Universidad de Gua
yaquil, Guayaquil, 1983, p. 102 Y sgts. 
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n he venido en declarar que estando ya restableci-
do el Virreinato de Santa Fe, y en exercicio de sus 
funciones el Presidente y Audiencia de Quito a ésta 
toca entender en todas las causas I así civiles y cri
minales del Gobierno de Guayaquil, como en los asun -
tos de mi Real Hacienda¡ permaneciendo el mismo Go 
bierno sujeto en lo militar a ese Virreinato (de Li -
ma). Y para que esta mi Real determinación tenga su 
mas puntual cumplimiento he resuelto preveniros, como 
por la presente mi Real Cédula os provengo, dispon 
gaís inmediatamente la resposición de la Ciudad de 
Guayaquil, y GU Vrovincia al cor y catado en que co 
hallaba antes de acordar en el ano de mil ochocientos; 
diez vueGt.ro imtecesor el Murquéa de la Concordia GU 
agregaci6n a ese Virreinato" ... "dIcha CIudad de Gua
yaquil V su Provincia que corresponden privativamente 
a la Audiencia de Quito por ser de su distrito;" (su
pra 173). 

d. Ilusiones peruanas 

A pesar de ser tan clara la decisión real, que repudiaba 

la arbitrariedad del Virrey de Lima cometida en 1810, las ambicio -

nes expansionistas de los peruanos aún hoy los hace albergar ilusi~ 

nes sobre Guayaquil, como se comprende de lo expresado por Wagner, 

tanto en el texto de su obra como en el mapa que incluye Supra 171-

c, anexo NS4 15, en que aparece el " gran " Perú arrebatándonos no só

lo toda la región Amazónica hasta arrinconarnos a las vertientes de 

la cordillera oriental de los Andes, sino quitándonos también toda 

la provincia de El Oro y casi toda la de Guayas, incluyendo su cap!. 

táLy principal puerto del Pacífico meridional: Guayaquil. Wagner di

ce: 

"Guayaquil por razones de defensa, fue también reint~ 
grado a él (Virreinato del Perú) por real Cédula de 
1803. La provincia de Guai'r'ifuil estaba incorporada, 
pues, en 1810 al Perú ... 11 

B. LA CUESTICN DE GUAYAQUIL 

l. INTENTOS DEL PERU PARA ANEXARSE GUAYAQUIL 

l74WAGNER DE REY NA , A., op. cit., t. 1, p. 9. 
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Como sabemos, luego de proclamada la independencia, Guayaquil, 

por necesidades de la guerra emancipadora, se puso bajo la protec -

ción del General San Martín. 

En el decreto de la Junta de Gobierno expedido el 30 de diciembre 

de 1820, reafirma que Guayaquil 

" conservara su qobierno independiente ...... hasta 
que 10G l:ctildoG del Porú y Colorrbia 86an l~artéido. 
del Gobierno español. En cuyo caso queda en entera 
llbertad j,Jax'a ayreyan;e al Jo:bü"lu L{U8 máb 18 eunvl
nicGc".175 

gsto determinó para que el Libertador 5im6n Dolívdr dl.rl<JlesE::! una 

carta a la Junta de Gobierno reiterandole que "Guayaquil es corrple

tamente territorio de Colombia" ...... y ...... "que una provincia no tiene 

derecho a separarse de una asociación a que pertenece" (supra 125) .. 

La Junta demostraba mucha vacilación, "pues f mientras Olmedo oscila 

ba a menudo entre la independencia y la incorporación a uno de los 

Estados circunvecinos¡ sus colegas Jirrena y Roca favorecían el par

tido, pequeño en número, pero vigorosamente apoyado por las armas 

del Perú, que quería la adhesión de la ciudad a este último país~,,)..76 

Esta situación contagió de confusión a la ciudadanía, la misma que 

se dividió en tres partidos: independencia, adhesión a Colombia, ad 

hesión al Perú. 

Ya San Martín había destacado a su edecan, coronel Tomás GuidO, pa

ra que hiciera la labor en favor de la adhesión al Perú, cuando Bo

lívar envió al general José Mires para que contrarrestara dicha ne

gativa actividad. 

175, 176 
TOBAR DONOSO, Julio., "EL TRATADO DE GUAYAQUIL DE 1829" . 
p. 2. 
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2. BOLIVAR y EL VOTO SOBERANO DE GUAYAQUIL INCORPORANDOSE A ca -
LOMEIA. 

Con el propósito de iniciar la campaña libertadora de Quito 

desde Guayaquil y además para que lograse una definición de la Jun

ta de esta ciudad, Bolívar envió al general Sucre a Guayaquil. Este, 

desplegando sus cualidades de diplomático, logró dicho pronuncia 

miento el 15 de mayo de 1821 que ponía a Guayaquil bajo los auspi -

cios V proteooión dol Libortador llo1ívar. (supra 116) . 

Pero como Sucre debió marchar hacia Quito donde se cubrió de gloria 

en el Pichincha, la situación de Guayaquil empeoró por la labor di

sociadora del coronel Guido. 

Por ello, muy pronto, después de los triunfos en Quito y Pasto, el 

Libertador viajó a Guayaquil, donde fue recibido clamorosamente el 

11 de julio de 1822 para dos días después, a pedido de la Junta Elec 

toral y del Procurador de Guayaquil así como de los ciudadanos mas 

representativos, asumir el mando civil V militar en la provincia. 

Cuando llegó San Martín a Guayaqw días después I se encontró COn es-'· 

tos hechos y vió esfumarse su sueño de anexar Guayquil al Perú. 

Luego I la Junta Electoral decidió por aclamación el 31 de julio l i,!!. 

corporar Guayaquil a Colombia l como consta en el acta respectiva: 

177 

11 fijar para siempre los destinos de la provincia 
conforme al libre y espontáneo voto de los pueblos, 
que estaba declarado por la incorporación a la Repú
blica de Colowbia. En su virtud, la Asamblea decla -
ró! por aclamación, que desde aquel momento quedaba 
para siempre restituída a la RepÚblica de Co1om -
bia ... "177 

VILLACRES M., J., op. cit., t. 1, p. :<:<0. 
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C. LAS PRETENSIONES PERUANAS SOBRE JAEN, MAYNAS Y QUIJOS. 

1. LA INDEPENDENCIA DE JAEN 

Esta región, que desde la Cédula Real de 1563 (supra 84) per

tenece a Quito, declaró su independencia el 8 de mayo de 1821 nom -

brando al CJui teño .Juan Antonio Checa como 811 gohemnc1nr; P.RP. pr()nn~ 

ciamiento fue ratificado el 4 de junio si gtlr?ntE" en qne=> vo.1 vi ñSf> ñ 

proclamar la patria y a jurar la gloriosa independencia. 

Por necesidades impuestas por la guerra emancipadora la provincia 

IIse nCJrp<Jó provü::;i onnl mpntR R1 RRton.O ORl PRrú" Rp.gún pal abras del 

Gobernador Checa al general Bartolomé Salom, Jefe Superior de los 

Departamentos del Sur, en 1823 (De la colección de las cartas del 

. b d d . . .) 178 L~ erta or e Vlcente Lecuna, cltado por Sllva . 

Esa medida tuvieron que adoptar los libres de Jaén porque no pOdían 

vincularse con las otras ciudades de la Audiencia de Quito debido a 

que las mas cercanas: Cuenca v LOla, estaban ocupadas por fuerzas 

realistas. En cambio Trujillo, en Perú, va se había emancipado y 

por su conducto hicieron llegal al General San Martín aquel pedido 

de protección provisional. 

Posteriormente, en enero de 1824 el Gobernador Checa solicitara al 

Libertador Bolívar la reincorporación de Jaén a Colombia, lo cual 

prueba todo lo contrario de lo que los peruanos han pretendido sos

tener diciendo que la "libre determinación o consentimiento" de los 

habitantes de Jaén fue lo que determinó su agregación al Perú. 

Conviene destacar tambien que el Perú proclamó su independencia va

rias semanas después que lo hicieron Jaén, esto es, el 28 de lulio 

de 1822. 

178 
SILVA, R.E., "DERECHO TERRITORIAL ECUATORIANO", p. 196. 
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2. REGLAMENTO ELEcrORAL PERUANO QUE INCLUYE A MAYNAS Y QUIJOS, 

PROVINCIAS QUITEÑAS. 

El 26 de abril de 1822 el gobierno peruano elaboró un regla

mento electoraL para 6Leglr dlpUt8dos al r.ongreso en base al cenSo 

de Qna Guía de 17~7, r~giarne~to en el que se incluía a las provin

Clas ae Maynas y QuiJos. 

J:::sa medIaa p.r:ovü(:ú Id. VJ:.'ot.8:8'La lru!:t=ulcl.'Ld UE:!l enviadu eulumu1.aw) éIl 

Lima, Joaquín Mosquera, qUlen serlalo que las mencionaae.s provlni 

cias no constaban en dl. cha Guia y re). te rE'l.n do que slsmpre nabi an si 

do qui teñas . 

Ante es~e funda~ntadc reclaT.o, el nanistro peruano Montea~ldo le 

respo!1dio el 5 Ce julio que se habia dado ordene as al presj.dente 

de 'l'rU] .:tlL0 para que .lA ele ce; ÓT1 conVQraaa por éste el 20 de junio, 

no se la realice en la pob.tacl.ón de QuiJOS y Maynas "que se halla 

al Q'C.ro lado del río Mara non 11 y "lind tada SÓ.lO a 1.::-_ que se halla 

de esta paree de ~quel río. 11 

El 2L de JUllO el General Bucre, Intendente del Departamento de ºu~ 

to, hatí a mal1dado al gc:::bernadcr de Jaén la Constitución colombiand. 

para que fuera jurada en esa provincia, mas cuando se enteró un po

co tardíamente, que ya el 30 de junio el presidente de Trujillo ha

bía hecho su convocatoria, suspendió la disposición para evitar ma

y01::es conflictos. 

Este gesto de armonía fue malinterpretado por las autoridades peru~ 

nas, las mismas que sintiéndose frustradas por no haber podido, a -

nexarse Guayaquil, desviaron hacia TÚIrbez, Jaén y Maynas sus arnbi -

ciones expansionistas. Imbuídas de este espíri·tu, mediante notas 

del 14 de agosto y 17 de septiembre tuvieron la audacia de afirmar 

que "el partido de Jaén corresponde al Estado del Perú. 1I 
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3. JAEN SOLICITA SU REINCORPORACION A COLOMBIA 

En enero de 1824 el Gobernador Checa solicitó al Libertador 

la reincorporación de su provincia a Colombia, ratificando de ese 

nodo su antigua pertenencia a Quito. Cuando el secretario del Liber

tador envió aquella nota el Presidente de la Junta de Gobierno del 

Perú, Dr. Hipólito Unanue, éste con sorpresa respondió: 

"Me ~u.t:.l:.ll:.eI1<lí porque yo creía. c..:oncluído enteramente es 
t:P fl.Runto I respecto de ser tan claro que con sólo 
tibrir cualquier tomo do la Guía qua empecé a pühlicar 
el año de 1793, leer lo que se dice en el Prólogo y 
ver el pequeño mapa que allí se halla del Virreinato 
del Perú, se distinguirá a golpe de ojo cuál era la 
línea que le dividía del de Santa Fe. Esta empezaba a 
los 3 grados 35 minutos latitud sur, hacia la desembo
cadura del río Túmbez, y luego corría al oriente con 
una corta inflexión al mediodía, para buscar el Mara -
ñón hacia la entrada en él de 1 río Santiago I antes del 
Pongo de Manseriche, y luego sigue por el mismo Mara -
ñón hasba las fronteras protugesas. Todo lo que perte
nece a la orilla izquierda era de Colombia; y en este 
caso se halla Jaén de Bracamoros¡ por lo que en la di
visión política de la Intendencia de Trujillo, que se 
ve al margen del propio mapa, no está incluído el tal 
partido" .179 

4. NUEVA CONVOCATORIA DE JAEN Y MAYNAS 

En 1826 nuevamente se convoca a estas dos provincias quiteñas 

para que elijan diputadOS al Congreso peruano. Esto motivó la pro -

testa del enviado colombiano" señor Cristóbal de Armero, que taro 

bién lo hizo por el nombramiento que había efectuado el gobierno p~ 

ruano del obispo de Maynas, diócesis que el gobierno colombiano ha

bía declarado sUfragánea de Quito con fecha 18 de julio de 1823. Es 

ta enérgica actitud le valió su expulsión del Perú. 

Este país dizque queriendO reparar la ofensa.1diplomatica inferida a 

Colombia, envió a Bogotá al Dr. José Villa, el mismo que cuando le 

fue planteada la cuestión de Jaén y Maynac oc negó a cualquier arr@ 

179 
TOBAR D., J. Y LUNA T., A., op. cit., p. 65 
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g10 aduciendo carecer de poderes suficientes. 

5. ULTIMATUM COLOMBIANO 

Ante la inútil presencia del enviado peruano, el ministro de 

Relaciones Exteriores colombiano, señor J.R. Revenga, por instruc

ciones precisas del Libertador I el día 3 de marzo de 1828, envió el 

slyuienLe ul'lirnaLurn: 

"Si <1.;:mtro (181 t@rmino clA '::::;@;R 'lTI8f;flR, r.ontRc10¡:; rlPR(lflo 1R 

.re~hd., uo hubiese puesLu el Pe!. Ú él ldS úruene& del In -
tendente del A7.uayl a provinc:i a (le ,Taén y parte (le 1 a 
de Maynas I que retiene I el gobierno de Colombia creería 
no sólo que el Perú lo hostiliza con an~mo irrevocable, 
sino que ha éjej ado la decisión a la suerte de las ar -
mas. 11180 

6. INTENTOS DE CONCILIACION 

Con el deseo de solventar el conflicto por medios pacíficos, 

el gobierno colombiano envió al Coronel Daniel O'Leary, quien en su 

gestión dejó claro al Perú que Colombia estaba 

"resuelta a sacrificar parte de su derecho, pero des 
pués que se le hubiera cumplido la satisfacción de la 
justicia que se le debía con lJ.a restitución de las pro
vincias ocupadas I restitución para la cual era superflua 
la ce lebración del tratado, porque el Perú 'no tiene de;,
recho alguno que ventilar sobre esas provincias' que pe~ 
tenecieron siempre a la Presidencia de Qui tal! .181 

El gobierno peruano se negó a aceptar la propuesta de O' Leary y con 

ello prefirió el lenguaje de las armas antes que el del derecho. 

180 
ORELLANA B., GONZAID, "HISTORIA DEL ECUADOR", Salvat Edit., Bar-
celona, 1981, v. 5, 192. 

181TOBAR DONOSO, Julio. Y LUNA T., A., op. cit., p. 69. 
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CAPITULO IV 

LA GUERRA COLOMBO PERUANA 

A. LA INVASION PERUANA 

l. EL BLOQUEO NAVAL A GUAYAQUIL 

La agresión peruana se inició por el mar al establecer el 9 de 

septiembre de 1828 el bloquoo de loe puertos colombl.anos d@1 Pacifi

co, y principalmente Guayaquil. 

Esta fué la respuesta al ultimátum colombiano con el que se los conmi 

naba a devolver las provincias quitenas de Jaén y Maynas indebidamen 

te retenidas. 

Pero pese a la superioridad de la armada peruana, fue derrotada el 24 

de noviembre, ocasión en la que fue destruida su corbeta "Libertad ll 

y muerto el vicealmirante Guisse. 

Esa derrota naval peruana se la conoce con el nombre de "Combate de 

Malpelo ll por haberse realizado frente a la punta del mismo nombre, 

acerca de Tumbez. 

2. INVASION TERRESTRE 

La columna invasora de 8.000 soldados peruanos al mando del Pre 

sidente del Perú general José La MarI cuencano de nacimiento, pene -

tró por Laja el 19 de diciembre . 

El General Sucre, que venía de Bolivia donde había sido su Presiden

te, fue designado por Bolívar para que comandara el ejercito coloro -

biano. Al nombrarlo le expresó: 

"Haga usted la guerra, haga usted la paz; salv,e o pierda 
el Sur. Usted es el arbitro de sus o.esTinns, ':: y en 'Us.ten 
he confiado mis esperanzas". 182 

1820RRELLANA, G "t 193 ., op. Cl. ., p. 
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B. LA RESPUESTA COLOMBIANA 

Sucre llegó a Cuenca el 27 de enero de 1829 y logró reunir una 

fuerza de 4.000 hombres, es decir, la mitad de.E peruana. 

l. LAS BASES DE OÑA 

A poco de llegado, el 3 de merzo envió a La Mar una propuesta 

de negociación para zanjar sin combatir el problema territorial que 

los había llevado a enfrentarse. Esa prouesta se la conoce con el 

nombre ele "Bdses <le Oñd 11
183 

J:.lUI. llctLé.r ~eld.8 hecho en la. población de:. 

este nombre. 

Empero, La Mar muy prepotente se negó a aceptar la propuesta de Su -

ere y más bien formuló una contrapropuesta según la cual Guayaquil 

volviese 

"al estado en que se hallaba antes de que S.E. el General 
Bolívar lo agregase a Colombia; y en el Tratado definiti
vo se arreglaran las precauciones ... para que se pronuncie 
con toda libertad .... II • 

pensando quizá que los colombianos serían tan ingenuos en aceptárs~ 

la ya que Guayaquil se encontraba ocupado por Perú y este hecho no 

hubiera dejado expresar libremente la voluntad ciudadana. 

2. Como no se llegara a ningún acuerdo, los combates prosiguieron 

en las inmediaciones de Cuenca hasta que el 27 de febrero en -

las llanuras de Tarqui se dió el encuentro final en el que laG tro -

pas peruanas fueron despedazadas, a pesar de su superioridad numéri

ca de 2 a 1, al frente de las cuales estuvieron los generales La Mar 

y el cuzqueño Agustín Gamarra. 

3. EL CONVENIO DE GIRON 

Ante tal des as trozo. , La Mar envió emisarios ante Sucre para ne 

gociar su rendición. De ese modo se reunieron en Girón Juan José 

Flores y Daniel O'Leary por el lado colombiano y Agustín Gamarra y -

183BASES DE OÑA. (ANEXO # 9) reproducido de "TRATADO DE LIMITES" de 
TRABUCCO, f., p.78 
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José Orbogozo por el peruano y al día siguiente suscribieron el Tra

tado Preliminar de Paz, que se conoce comunmente como Convenio de -

Giran. 

Los sustancial del contenido de este Tratado es similar al de la Ba-

ses de aña, con el agregado de una cláusula que aseguraba la suscriR 

ción del Tratado definitivo. 

1 ~ 184 i ' , 1 ' ,. 1 .. , El COIlVOIl o elo Giron t ene como prJ.ncJ.pa pr J.rH .. !lp.LU e <,xJuLeu.Luo 

en el artículo segundo, que declara el uti Pissidetis Juris. Su te

nor es el siguiente: 

"ARTICULO 11. Las partes contratantes o sus respectivos 
gobiernos nombrarán una comisión para arreglar los lími
tes de los dos Estados, sirviendo de base la división po 
lítica de los virreinatos de la Nueva Granada y el Perú
en agosto de 1809, en que estalló la revolución de Quito; 
y comprometerán a cederse recíprocamente aquellas peque
ñas partes de territorio que por defectos de una inexac
ta demarcación perjudican a los habitantes ll

• 

184TRATADO PRELIMINAR DE PAZ (ANEXO # 10) reproducido de "TRATADOS 
DE LIMITES" DE TRABUCCO, F., p. 80. 
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CAPITULO V 

EL TRATADO DE GUAYAQUIL 

A. NEGATIVA PERUANA A CUMPLIR EL CONVENIO 

1. LA MAR NO CUMPLE LO ACORDADO 

Cuando La Mar estaba de reto.r:no en LirnCl., muy lejos <le lUf:::> t.!d.m

pos de Tarqui, se neg6 a cumplir el Convenio de Gi:d3n y fiOL lo mismo 

a desocupar Guayaquil. 

2. BOLIVAR DESARROLLA LA CAMPAÑA DE BUIJO 

Ante esta situación Bolívar intervino personalmente y tuvo que 

desarrollar la Campaña de Buijo, en las cercanías de Guayaquil, para 

obligar a los peruanos a desocupar el Puerto. 

Por la misma época La Mar fue depuesto y sustituido por el general 

Agustín Gamarra, uno de los firmantes del Convenio~ Parece que este 

hecho facilitó la celebración del Tratado definitivo. En efecto, vi 

no el Dr. Jose Larrea y Loredo como plenipotenciario peruano, para -

realizar las negociaciones respectivas. De la parte colombiana in -

tervino don Pedro Gual, quien había acabado de llegar de México. 

3. LAS NEGOCIACIONES GUAL-LARREA. 

Se iniciaron el 16 de septiembre de 1829 y en ellas Gualpersu~ 

dió a su interlocutor que la demarcación de los antiguos virreinatos 

de Nueva Granada y Lima era lo más conveniente para ambos países pÚE 

que resultaría perjudicial para la convivencia de las naciones arneri 

canas que unos Estados quisieran engrandecerse a costa de otros, to

do lo cual generaría conflictos que convenía evitar. 

4. EL TRATADO DE GUAYAQUIL 

Por fín el 22 de septiembre se firmó el Tratado en la ciudad de 

Guayaquil, por lo que lleva su nombre. 
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El aspecto de capital importancia del Tratado está contenido en su -

artículo V, que dice: 

IIAmbas partes reconocen por límites de sus respectivos 
territorios, los mismos que tenían antes de su indepe~ 
dencia los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú, con las solas variaciones que juzguen convenien
te acordar entre sí, a cuyo efecto se ogligan desde a
hora a hacerse recí])rocamente fique] 1 él!=) f:p.Fd ones de pe
queños territorios que contribuyan a fijas la línea di 
vlsurid ele una manera mas na"tural. exacta y ca.puz de cv~ 
tar competencias y disgustos entre las autoridades y ha 
bitantes de las íronteras Tl

• 185 

Otro aspecto sumamente importante es que fija la desembocadura del 

río Tumbez en el Océano Pacífico como el punto de partida de la lí

nea limítrofe, lo cual consta en el artículo VI. 

Lo sustancial de este Tratado es que consagra el principio america

nista del Uti Possidetis Juris con la mayor diafanidad. 

5. EL PERFECCIONAMIENTO DEL TRATADO 

El Tratado de Guayaquil fue ratificado por los Congresos de CA 

lombia y Perú y luego fueron canjeados, cumpliéndose de este modo con 

requisitos procedimentales, que los pusieron en vigencia de un modo 

totalmente legítimo. 

B. EL PROTOCOLO MOSQUERA PEDEMONTE, INSTRUMENTO DE APLICACION DEL 

TRATADO DE GUAYAQUIL. 

Con la finalidad de hacer viable la ejecución del Tratado de Gua

yaquil, el embajador colombiano Mosquera inició negociaciones con el 

1'85T~TADO DE GUAYAQUIL (ANEXO # 11) reproducido de TRATADOS DE 
TES DE TRABUCCO, P., p. 85 

LIMI 
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nuevo canciller peruano, doctor Carlos Pedemonte y convinieron en -

una línea limítrofe que cedía una ancha franja al sur del Amazonas 

al Perú, pasando a ser éste ribereño del mimso. Indudablemente que 

eso significó una gran pérdida territorial para Colombia pero segu

ramente el negociador de este país accedió a ello para lograr un -

límite arcifinio t y por 10 mismo, seguro y confiable. 

186 
Este Protocolo fue suscrito el 11 de agosto de 1830 en Lima 

186pROTOCOLO MOSQUERA-PEDEMONTE (ANEXO # 12) reproducido de TRATADOS 
DE LIMITES de TRABUCCO, F., p. 86. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A. CONCLUSIONES 

l. La nación ecuatoriana es un ente histórico-social con mas de 

diez rni1enios de existencia y que se halla en proceso de desa 

rrollo vigoroso. 

2. Durante toda su historia l)<i luchado por conservar su identi 

dad, rechazando las diversas formas de dominación foránea que 

lo ha afectado. 

3. Desde que llegó al nivel de desarrollo de la confederación, 

viene configurando la nación con caracteres particulares y o

cupando un ánbito espacial mas definido. 

4. Este ámbito qt:e tiene a Quito corno su centro histórico, con la 

presencia española y su vocación descubridora y conquistadora, 

se abrió hacia el levante por la ruta del río - mar de las Amazonas, 

siguiendo la ruta trazada en la epopeya de Orellana. 

5. Ese casi infinito océano verde que debiera serViir para el des~ 

rrollo futuro de los pueblos sudamericanos que lo descubrimos 

y colonizamos 1 a consecuencia de la inveterada conducta expansionis

ta de los gobernantes y clases dominantes peruanas, hp.n~dp.ras de los 

imperiales incas, de hace un tiempo a esta parte nos está siendo ve

dado. 

6. Esa conducta expansionista peruana en los albores de nuestra 

independencia de la dominación española ya fue contrarrestado 

una vez más por nuestros hombres, hennanados por colombianos y vene

zolanos en el Portete de Tarqui, de donde surge el Tratado de Guay~ 

quil, suscrito con ribetes de gloria con la sangre de nuestros hé -

roes. 
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7. Avanzando en el tiempo, en el presente siglo, la felonía perua

na culmina en 1942 y se la convalida mediante el Protocolo de 

RÍo de Janeiro, con el silencio c6mplice de un fementido panameric~ 

niSIDO, instrumento que ademas de írrito es nulo, de nulidad absoluta, 

por habérsenoslo impuesto con la presencia de las tropas invasoras 

ocupando todavía nuestro territorio. 

8. El destino histórico de la nación ecuatoriana esta en la gigan

LE:!zud. y 'p1:ú<11yd. huyd. dmazúnludi J:.Iu.r: Iv <Jue ~Ub y()Le:rnd1l'LE:;!~ y Id. 

socIedad toda, deben desarrollar políticas que perroi tan nuevamente su 

acceso y disfrute de ese Dorado. 

9. El Perú a la largo de la historia, que lIa vuelo de pájaro ll
, he-

mos intentado revisar en éste trabajo, ha demostrado una tenden 

cia de expansionismo territorial, una de cuyas presas ha sido justa 

mente los dominios amazónicos descubierto y civilizado por quiteños 

desde Quito. 

10. Esa tendencia histórica de expansionismo territorial, el Perú 

fij a como meta estratégica la reconstitmción del Tahuantinsuyo, 

y como objetivo de mediano alcance unos pretendidos derechos, supues

tamente conferidos por una Cédula colonial de carácter religioso, que 

en el archivo de indias, en España, consta en el Cedulario Ecleciásti 

ca, y no en el de segregaciones territoriales hasta las estribaciones 

de la Cordillera Oriental de los Andes, dejándonos arrinconados en 

el Callejón Interandino,y la Región Litoral. 

11 .. Como aquélla es una tendencia compulsiva, los gobernantes y cla 

ses dominantes peruanos, a despecho de la pobreza que raya en 

miseria de su pueblo, se arman desmesuradamente, yeso solamente tie

ne corno explicación los apetitos expansionistas a costa de sus vecinos 

débiles. 

12. Ese comportamiento, comprobado a lo largo de la hi.otoria, dabo 

despertar la atención de nuestros líderes gubernamentales, polf 
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ticos y sociales sobre el peligro que se cierne sobre nuestra na 

ción y país, para que comience a desarrollarse una política que nos 

fortalezca para hacer frente al peligro I inspirados en el pens amie~ 

to de Calicuchima que encabeza este trabajo y no sólo podamos sobr~ 

vivir como nación sino también, en coyuntura propicia, reivindicar 

legítimamente el patrimonio territorial heredado de nuestros antep~ 

sados. 

B. RECOMENDACIONES 

l. Que el Estarlo fort.alezca 1 a conel enci a nacional en lo atinen

te a nuestros legítimos derechos sobre el condominio del Gran 

Río de las Amazonas y su gigastezca hoya. 

2. Que el Ministerio de Educación amplíe y profundice a la vez, 

la enseñanza sobre nuestra realidad historico-geográfica pa

ra fomentar en las nuevas generaciones un acendrado patriorismo, 

que sirva de soporte espiritual para las acciones que fueren necesa 

rias tanto para repeler nuevas agresiones foraneas como para reivin 

dicar en el futuro nuestra heredad territorial. 

3. Que esa labor de concientización sobre el primer Objetivo Na-

cional Permanente ecuatoriano se la realice de modo especial 

entre los líderes de las agrupaciones políticas y sociales para ob

tener de ellos todas su ayuda en ese grande -y quizá hasta heróico

esfuer:zo nacioIlal. 



B I B L I o G R A F I A 



A. LIBROS 

BOSSANO, Luis, 

- 103 -

BIBLIOGRAFIA 

"Historia del Ecuador" 1 Salvat Editores 1 

Barcelona, 1981, v.3. 

BENITEZ VINUEZA, Leopoldo l IIHistoria del Ecuador" 1 Salvat Edito -

res, Barcelona, 1981, v.3. 

Cl<:ZA V<: L<:ON, I!edro de, "<:1 t;eñorío de los Incas", (t;egunda l!aE. 

te de "La Crónica del Perú", Sevilla, 

1553. 

Diccionario Enciclopédic~Salvat Editores, Barcelona, 13va. Edi -

ción, 1968. 

HIDALGO IBAÑEZ f José Ramón, "Nociones de Derecho Territorial Ecua 

toriano ll 
I (Historia de los límites del 

Ecuador) I Ed., Litografía e Imprenta La 

Reforma, Guayaquil, 1963. 

HOLM O. Y CRESPO H. 

LARREA, Carlos Manuel, 

LECUNA, Vicente 

"Historia del Ecuador" I Salvat Editores, 

Barcelona, 1981, v.o3. 

"Historia de 1 Ecuador ll 
I Sal vat Editores, 

Barcelona, 1981, v.3. 

"La Entrevista de Guayaquil" I PUblica -

cían de la Academia Nacional de la His

tori a de Venezuela, Caracas 1948, Uni -

versidad de Guayauil, Guayaquil 1983. 

MERCADO JARRÍN, Edgargo "El Conflicto con Ecuador", Edic. Rikckay, 

Perú (Talleres Editores Universo), Lima, 

julio, 1981. 

MORENO YANEZ, Segundo E. "Historia del Ecuador", Salvat Editores, 

Barcelona, 1981, v. 4. 

ORIIZ BILBAO, Luis A. 

ORELLANA B., Gonzalo, 

"Historia del Ecuador", Salvat Editores, 

Barcelona, 1981 , v. 3. 

"Historia del Ecuador", Salvat Editores, 

Barcelona, 1981, v.S. 



PALADINES, Carlos·; 

- 104 -

"Historia del Ecuador",f Salvat Editores f 

Barcelona, 1981, v. 5. 

PAREJA DIEZCANSECC, Alfredo: "Ecuador de la Prehistoria a la Conquis 

ta Española", Editorial Universitaria, 

Qui to, 1979. 

PEREZ CONCHA, Jorge 

PEREZ T., Aquiles 

PIJOAN, José, 

REYES OSCAR, Efrén 

SALVADOR LARA, Jorge 

IIHi stori n (lE'" 1 F.cuador", Sal vat Editores, 

Rñr("'f> lona, lQ81, v. s. 

IICartillas de Divulgación F.r.UC'ltoriflnR".-

N.o 10, Editorial Casa de la Cultura ECUd 

toriana, Quito, 1978. 

"Historia del Mundo ll 
I Salvat Editores, 

Barcelona, 1969. 

IIBreve Historia del Ecuador" I NE,NL,ND, 

4.Q edición. 

"Historia del Ecuador" I Salvat Editores 1 

Barcelona, 1981. 

SARMIENTO DE G~.MBOA, Pedro "Historia de los Incas ", 1572 I Edición 

Arica, junio, 1972. 

SILVA, Rafael Euclides 

TOBAR DONOSO, Julio Y 

LUNA TOBAR, Alfredo 

TOBAR DONOSO, Julio 

IIDerecho Territorial Ecuatoriano".- Edi-

torial Universidad de Guayaquil, Guaya -

quil, 1962. 

"El Tratado de G~ayaquil", 22 de septiem 

bre, 1829. Su significado histórico-jurí 

dico.- Editorial Banco Central del Ecua

dor. Quito, 1980. 

r,I·Derecho Territorial Ecuatoriano ll
.- Edi-

torial Ministerio de Relaciones Exterio

res. Quito, 3~ edición, 1982. 

IIEl Tratado de Guayaquil de 1829 11
, Minis 

terio de Defensa Nacional. Editorial. 

Instituto Geográfico Militar, Quito,1979. 



TOBAR GARCIA, Julio 

TRABUCCO, Federico 

- 105 -

"Historia del Ecuador". - Imprenta Colegio 

Técnico Don Bosco, Quito, 1975, 3A edición. 

"Tratados de Límites de la República del 

Ecuador, Editorial pío XII, Ambato 1976. 

3 A Edición~' 1 

Vl\SQUEZ CARRIZOSA, Alfredo "La Unidad Latinoamericana L .. los problemas 

territoriales de la re~ió? en la hora ac -

tual".- Editorial Universidad de Guayaquil, 

Guayaquil, 1984. 

Vl\SQUEZ OGlOA, Honorato 

VILLACRES MOSCOSO, Jorge 

WAGNER DE REYNA, Alberto 

"Síntesis de la Memoria Histórica Jurídica 

nebro loo Lírnitco Ecuatoriano-Peruano, pre 

sentada a SMO. Alfonso XIII". Editorial 

Universidad de Guayaquil, 1982 

"Historia diplomática de la República del 

Ecuador".- Editorial Universidad de Guaya

quil, Guayaquil, 2A Edición, 1980. 

"Historia diplomática del Perú".- Edición 

Peruana, Lima lA Edición. 



A N E X O S 



ANEXO # 1 

REAL OEDULA DE FELIPE 11 DE 29 DE AGOSTO DE 1563 
EN QUE SE FIJAN LOS LIMITES DE LA REAL AUDIENCIA 

DE QUITO 

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Cieilias, de J erusalem, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valenxia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór· 
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, 
de las Indias, islas y Tierra fIrme del Mar Océano, Conde de Barcelona, Señor de Vizcaya, de Molina, Ar· 
chiduque de Austria, Duque de Borgoña y Bravame y Milán, Conde de Flandes y Tiro!. 

Por cuanto Nos para la buena gobernación de la provincia del Quito y Otras tierras que de ysu irán 

dec1ar~da<; habC"mos acordado de mandar fundar una nuestra Audiciencia y Chancillería Real que resida en la 
ciudad de San Francisco de la dicha provincia dd Quito. y habemos mandado que! nuestro Presidente y 

Oioor(",> dr la dicha Auojrnda vayan luego a residir y residan en ella y U5cn y CX(:[Li!Il lus didlOS s.us oíic..ios. 
en los limites que por N os le serán señalados; y porque es nuestra voluntad que la dicha Audiencia tenga, 
<¡on los signiC"ntcs: por la costa hacia la parte de la ciudad de los Reyes hasta el puerto de Paita exclusive .. y 
la tÍerra adentro hasta Piura y Caxamalca y Chacha payas y Moyobamba y Motilones exclusive, de manera 
que la dicha Audiencia tenga por distrito hacia la parte susodicha los pueblos de Jaén, Valladolid, Laja, 
Zamora, Cuenca. La Zarza y Guayaquil con todos los demás pueblos que esruvieren en sus comarcas y se 
poblaren y hacia la parte de los pueblos de la Canda y Quixos ha de tener los dichos pueblos con lo demás qué 
se desrubriere; y por la costa hacia Panamá hasta el puerto de la Buenaventura inclusive y por la tierra adentro a 
PastO, Popayán, Cali y Buga y Chapanchica y Querchicona y todos los dichos lugares .con sus términos inclu
sive, y tOdos los demás lugares de la provincia de Popayán han de quedar a la Audiencia de Nuevo Remo de 
Granada; y porque las cosas de nuestro servicio y administración de nuestra justicia y buena gobernación de las 
dichas tierras y provincias se hagan como deban y convengan al bien general de las dichas tierras; y visto por los 
del nuestro Consejo de las. Inel ¡as y conmigo el Rey consultado. fue acordado que debíamos mandar dar esta 
nuestra cana en la dicha razón. y N os tllvímoslo por bien, por la cual mandam~s a todos nuestra's Gobernadores y 
Otras Justicias y Jueces cualesquier de la dicha provincia del Quito y de las otras provincia~ y tierras y pueblos de 
suso declaradas. a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de Escribano Público o della 
supiéredes en cualquier manera, y a cada lUlO y cualquier de vos en los lugares y jurisdicciones que en todo 
lo que por la dicha nuestra Audiencia vos fuere mandado. la obede--... cáis y acatéis y cumpláis y executéis y 
hagáis cumplir y executar sus mandamientos en todo y por todo según y de la manera que por ello os fuere 
mandado. y le déis y hagáis dar todo el favor y ayuda que vos pidiere y menester hubiere sin poner en ello 
excusa ni dilación ni interponer apelación ni suplicación ni otro impedimento alguno. so las penas que vos 
pusiere o mandare poner. las cuales Nos por la presente vos ponemos y habemos por puestas, y le damos 
poder y facultad para las executar en los que rebeldes e inobedientes fueren y en sus bienes; y porque podría 
ser que. por algunos impedimentos o por enfermedad o otras cosas que subcediesen al dicho nuestro Presiden
te y Oidores no pudiesen llegar juntOS a la dicha ciudad de San Francisco dd Quito y a los que llegasen an
tes que los otros les podría ser puesto impedimento en el uso y exercicio de sus oficios diciendo que nos los 
podrían usar sino rodas jlUltOS. de que podrían subceder ruidos y diferencias; por ende. por la presente, que
remos y mandamos licencia y facultad a los dichos nuestro Presidente e Oidores para que cualquier o cuales
quier de ellos que llegaren a la dicha ciudad de 'San Francisco del Quito. primero que los Otros. no embar
gante que no lleguen todos juntoS los que de ellos llegaren, entre tanto que llegan y se jlUltan todos, pueden ha· 
cer y hagan la dicha Audiencia y entender y despachar y determinar las causas, pleitos y negocios de ella, 
como si todos juntOS estuviesen y residiesen en ella; para lo cual por esta nuestra carta, le damos poder cum
plido con todas sus incidencias y dependencias, anexidades y conexidades; y los unos ni los otros no fagades 
ni fagan ende al so pena de la nuestra merced y de cien mil maravedíes para la nuestra Cí.mara. 

. Dada en Guadalajara. a vientinueve de Agosto de mil y quinientos y sesema y tres años. -Yo el Rey.
El Rey 

Yo Francisco de Erazo. Secretario de Su b1agestad Real la [ice eStIeuir por su lIldUdJ.uu.-{IIay un Sello 
Real en el origina!.) 

Registrada, -Ochoa de Luyando.-Chanciller, MartÍn de RamoÍn. 

El Licenciado Don Ju;n El Doctor 
Sarmiento Vázquez 

El Licenciado Don El Licenciado Alonso 
Gómt-z Zapata D-luñoz. 



ANEXO # 2 

· \ EL ACTA DEL PUEBLO DE QUITO 
__ ~ \ • r 

"Nos. los infrascritos diputados del pueblo, atendidas las presentes críticas cirCW1Stancias de la naetÓn. 
declaramos solemnemente: haber cesado en sus funciones los magistrados actuales en esta capital y sus pr(\. 
vincias; en su virtud, los del barrio centro o Catedral elegimos y nombramos por representantes de él a 10$ 

Marqueses de Selva Alegre y Solanda, y lo firmamos.- Manuel de Angulo- Antonio Pineda- Manuel Cev.· 
1105- Joaquín de la Barrera- Vicente Paredes- Juan Ante y Valencia.- Los cid barrio de San Sebastián 
elegimos y nombramos por representante de él a don Manuel Zambrano. y lo firmamos.- Nicolás Véla
Francisco Romero- Juan Pino- Lorenzo Romero- Manuel Romero- Miguel Donoso.- Los del barrio de: San 
Roque elegimos y nombramos por representante de él al Marqués de Villa Ordlana, y lo fIrmamos.- José 
Rivadeneira- Ramón Puente- Antonio Bustamante- José Alvarcz.- Diego Mideros.- Los dd barrio de San 
Bias elegimos y nombramos por representante de él a don Manuel de Larrea y 10 firmamos.- Juan Coello
Gregorio Flor de la Bastida- José Ponce- Mariano Villalobos- José Bosmediano- Juan Unigarro y Bonilla.
Los del barrio de Santa Bárbara elegimos y nombramos representante de él al lviarqués de l\liraflores y lo 
ftrmamos.- Ramón Maldonado- Luis Vargas- Cristóbal Garcés- Toribio Ortega- Tadeo Antonio Arellano
Antonio de Sierra.- Por el barrio de San Marcos elegimos y nombramos representante de él a don Manuel 
de Mateu y lo firmam05.- Franci5<"0 J<l'vier fuiliuLi-.José Padilla- Nicolás Vélcr.-~ Nicolás Jirnéncz.
Francisco Villalobos- Juan Barreto.- Declaramos que los antedichos individuos wlidos con los representantes 
de los Cabildos rle hu; rrovinci~s sujrr4~ ;l('ntrl.lmrnrr a ('!ira Boberna('ión y a la!i <}l1('" sr unan volunrariamrnrr a ('Bo 
en lo sucesivo, como son Guayaquil, Popayán, Pasto. Barbacoas y Panamá, que ahora dependen de los Virreina
tos de Lima y Santa fe las cuales se procurará atraer, compondrán una Junta ~uprema que gobernará mtenna
mente a nombre y como representante de nuestro soberano, el señor don Fernando Séptimo. "Y mientras Su l\1ajes
tad recupere la península o viniere a imperar en América, elegimos y nombramos por 1Ylinistros o Secretarios 
de Estado a don Juan de Dios Morales, don Manuel Quiroga y don Juan de Lama. el primero paca el Despa. 
cho de los Negocios extranjeros y de la Guerra, y el segundo para el de Gracia y Justicia y el tercero para 
el de Hacienda; los cuales como tales serán individuos natos de la Junta Suprema. Esta tendrá un Secre
tario Particular con voto y nombramos como tal a don Vicente Alvarez..- Elegimos y nombramos por Presiden-
te de ella al Marqués de Selva Alegre.- La junta, como representante del Monarca, tendrá el tratamiento 
de Majestad, su Presidente el de Alteza Serenísima; y sus vocales el de Excelencia. menos el Secretario 
Particular a quien se le dará el de Señoría.- El Presidente tendrá por ahora y mientras se organizan 
las rentas del Estado seis mil pesos de sueldo, dos mil cada vocal y mil el Secretario Pz. .... ticular.- Prestará 
juramento solemne de obediencia y fidelidad al Rey en la Catedral inmediatamente y 10 hará prestar a too 

dos los cuerpos constituidos así eclesiásticos como serulares.- Sostendrá la :-ureza de la religión. los derechos 
del Rey, los de la Patria y hará guerra monal a tOdos sus enemigos. princi::alrneme franceses .... ·aliéndose de 
cuantOS medios y arbitrios honestos les sugeriesen el valor y la prudencia para lograr el triunfo. Al efectO 
y siendo aosolutamente necesaria una fuerza militar competente para mantener el Reino en respeto. se le
vantará prontamente una falange compuesta de tres batallones de infantería sobre el pie de ordenanza y 
montada la compañía de granaderos: quedando por consiguiente reformadas las dos de infantería y el pique· 
te de dragones acmales. El jefe de la falange será coronel y nombramos tal a don Juan Sali..llas. a quien la 
Junta hará reconocer inmediatamente. Nombramos de auditor general de guerra con honores de Teniente Coro· 
nd, tratamiento de Señoría y mil quinientos pesos de sueldo a don Juan Pablo Arenas y la Junta le hará re· 
conocer. El Coronel hará las propuestas de los oficiales. los nombtará la Junta. expedirá sus patentes y las 
dará gratis el Secretario de la Guerra. Para que la falange sirva gustOsa y no le falte lo necesario. se aumentará 
la tercera parte sobre el sueldo actual desde soldado arriba.- Para la más pronta 'Y rect3. administración de 
justicia creamos un Senado de ella compuestO de dos Salas Ci,,'ij 'Y Criminal con tratami .. mo de Altc..-za. Ten· 
drá a su cabeza un gobernador con dos mil pesos de sueldo f tratamiento de Usía IlustríSima. La Sala de 10 
Criminal, un Regente subordinado al Gobernador con dos mil pesos de sueldo y tratamiento de Señoría; 105 

demás Ministros con el mismo tratamiento y mí! quinientos pesos de sueldo: agregár-:lose un Protector General 
de Indios con honores y sueldo de Senador. El Alguacil Mayor con tratamiento y sus aT1tiguos emolumentos.
Elegimos y nombramos tales en la forma siguiente: Sala de lo CiviL Gobernador don José Javier Ascázubi.
Decanos, don Pedro Jacinto Escobar, don José Salvador. don Ignacio Tenorio. don Bernardo de León- Fiscal, 
don Mariano Merizalde.- Sala de lo Criminal: Regente; don Felipe Fuertes Amar, decano. don Luis Quijano.
Senadores, don José del Corral, don Víctor de S.n Miguel, don Salvador de Murgueitio.- Fiscal. don Fran· 
cisco Javier de Salazar.- ProtectOr, don Tomás Arechaga.- Alguacil Mayor, don Antonio Solano de la Sala.
Si alguno de los sujetos nombrados por esta Soberana diputación renunciare' el cargo sin justa y legítima causa, 
la Junta le admitirá la renuncia, si lo tuviere por conveniente. pero se le advenid. ames que será reputa
do como tal mal patriota y vasallo y excluido para siempre de todo empleo público.- El que disputare la le· 
gitimidad de la Junta Suprema constituida por esta acta tendrá toda libertad bajo la salva1l'L1rdia de las 
leyes de presemar por escrito sus fundamentos y una va. que se declaren fútiles, ratificada que sea la autO
ridad que le es conferida se le intimará a prestar obediencia lo que no haciendo se le tendrá y tratará como 
reo de estado.-

Dado y firmado en el Palacio Real de QuitO, a diez de agosto de mil ochocientos nueve.- Manuel de 
Angulo- Antonio Pineda- Manuel Cevallos- Joaquin de la Barrcra- Vicente Paredes- Juan Ante y Valencia
Nicolás Véh.'Z- Fr:l.llcisco Romero- Ju~tn Pino- Lorenzo Romero-- Manuel Romero- 1íigud Donoso- José 
Rivadeneira- Ramón Puente- Antonio Bustamantc-- José Alvarez- Juan Coeila- Gregario Flor de la Bastida
José Ponce-:- Mariano Villalobos- Diego Mideros- Vicente Mela- José Bosmediano- Juan Guijarro y Bonilla
Ramón Maldonado- Luis Vargas- Cristóbal Garcés- Toribio Onega- Tadeo Antonio An:llano- Antonio 
de Arellano- Antonio ,d"e Sierra- Francisco Javier de Asc:í7.ubi- José Padilla- Nicolás Jiméncz- Francisco 
'l:T'n 1 1 T n 



ANEXO # 3 

ACTA DEL CABILDO DE GUAYAQUIL 

9 de octubre de ,820 

En la ciudad de Samiago de: GUJyaquil, J. nlleve días drl m('~ tir orruhrr dC' mil ochorirntos vrinte años, y 
primero de su independencia. reunidos los señores que lo han compuesto, a saber. los seii()[e~ Alt .. aldes J()U 

MI1111ffl Jotl de Herrera, dCI1J Gabriel CarCÍa Góme7", y señores Regidores Dr. Dn. José Joaquín Olmedo, dou 
Bemabé Comcjo, don Jerónimo Zcrda, don José RAlllóU MC1léudo"l.,¡ don Manuel Iguaria Agfl;rre. dou Jllm} José 
Casi/ar; y Dr. don Francisco 1,rar(05, con el señor Procurador General. don José A1aría Vil/ami/, por ante mí 
el presente Secretario. dijeron: que habiéndose dcebrado la independencia por el VOto general del pueblo, 
al que estaban unidas todas las tropas acuaneladas, y debiéndose tornar en consecuencia todas las medi
das que conciernan al orden político en circtUlstancia! que éste necesita de los auxilios de los principales veci
nos. debía primeramente recibirse· el juramento al seno!' Jefe Político que se ha nombrado. y lo es el señor 
Dr. don José Joaquín Olmedo por voluntad del pueblo y de las tropas; y en efecto, hallándose presenec di· 

. cho señor en este Excelentísimo Cabildo. prestó el juramento de ser independiente. fiel a su patria. defen
deda. coadyuvar con todo aquello que concierna a su prosperidad. y ej~rcer bien y legalmente el empleo de 
J efe Político que se le ha encargado. 

Enseguida el referido señor Jefe Político. posesionado del empleo. recibió el juramento a todos los indi
viduos de este cuerpo. quienes jt.laron ser independientes. fieles a la patria y defenderla con todas las fuerzas 
que estén a sus alcances. cuyo juramento lo presenció el señor Jefe lvIilitar don Gregario Escobedo. 

Despu~s de este actO se acordó igualmente que los emplt:aJos antiguos continúen en el ,ervicio de sa lvfi· 
nisterio, siempre que con absoluta libenad presten el juramento de ser independientes y fieles a la patria. 
como de propender a la libertad de la América, en el ejercicio de sus destinos. bajo del cencepto que en caso 
de no quererlo prestar, no serán acriminados por la omisión única de rste acto; y habiéndose hecho llamar 
a los señores don Pedro !-.lorlás. don Gabriel Fernández de Urbina y don Bernardo Alzúa. Ministro de 
Hacienda Pública. don Juan Ferruzola y don José Joaquín Lovoguerrero. Administrador y Contador de la 
Aduana Nacional. don Angel Tola y don Carlos Calixto. Adminiserador y Contador del Ramo de Tabaco, y 
don Ramón Pacheco. Administrador de Correos. prestaron el juramento indicado. a excepción de don Juan 
Perruzola que no pudo comparecer en el acto y don Bernardo Alzúa. quien expuso que no era empleado en 
ejercicio, sino agregado a estas cajas. y por este motivo no lo hacía cuanto por haber hecho dimisión de este 
orgo por. no gravar inútilmente el erario público. 

Se acordó iguaLneme que se expidiest'n dos expresos a los ayuntamientos de Quito y Cuenca, poniendo en 
su noticia la nueva forma de gobierno establecida en esta ciudad. exhortándoles a la uniformidad de sen
tirnieütos y operaciones. conducentes a la independencia general de la América, y que esta providenci.:l se 
extienda a tOdos los pueblos de esta jurisdicción por el señor Jefe Político.- Finalmente. se acordó que se 
publicase por bando con acuerdo del señor Comandante Militar. 

En este estado compareció don Juan Ferruzola, y habiéndose enterado de todo el contenido de esta acta, 
prestó el indicado juramento. 

y habiéndose tratado del ejercicio de la jurisdicción contenciosa y orden que debía observarse en la ciudad, 
se acordó generalmente que dicha jurisdicción se ejerciese por dichos alcaldes con arreglo a las leyes que 
han regido hasta el día de hoy: y que para mantener el orden. se destinasen tOdos los señores del Ayuntamiento 
a hacer patrullas, procurando mantener el sosiego y la calma con el modo y sagacidad que ex;gen las especiales 
circunstancias del día. 

Con lo que, y no habiendo tratado otra cosa, firmaron esta acta los señores, por ante m! el presente St> 
cretario.- José Joaquill de U/medo, .111arzuel José de Herrera, Gabriel García GÓlIIe; José Antonio Espal1tuJO, Fedro 
Santander, José M. Alaldonado, Benzabé Cornejo J Avilés, José Ralllóll Meuél1de; Jeról1illlo Zerda, Manuel Ignacio 
de Agrdrre, Frauciseo de J\1areos, José de Villami/, Juan José Casi/ari.- José Romól1 de Arrieta, Secretario. 



ANEXO ¡¡ 4 

REGLAMENTO PROVISORIO DE GOBIERNO 
Aprobado por la Junta Electoral de la Provincia 

Artículo 1,° La provincia de Guayaquil es libre c: independiente; su religión es la católica; su gobierno es 
electivo; y sus leyes. las mismas que regían últimamente en cuanto no se opongan a la nueva forma de gobierno 
establecida. 

ArtÍculo 2.0 La provincia de Guayaquil se declara en entera libertad para unirse a la grande asociación 
que le convenga de las que se han de formar en la América del Sur. 

Artículo 3.° El comercio será libre por mar y tierra con todos los pueblos que no se opongan a la forma 
libre de nuestro gobierno. 

Artículo 4.° El gobierno residirá en tres individuos elegidos por los electores de los pueblos; entenderá en 
todo lo gubernativo y económico de la administración pública; habrá un secrcrario con voz y votO en la impo
sibilidad de alguno de los vocales de la Junta. y dos oficiales de secretaría; todo con dotación fija. 

Aróculo 5.° Además de las atribuciones comunes anexas al gobierno le competerán las siguientes: 
LO, proveer todos los empleos civiles y militares; 2.°, imponer contribuciones; 3.°. celebrar tratados de amistad y 
r.omrrcio; +0, levantar tropas y dirigirlas donde convenga; 5.°, emprender obras públicas; 6.°, formar regla
mento," patA el c.orn(f('in Il1l.rionitl y fxrr:r.njrro y pnrn rodo5lo5 demás ramos de la adrnmistracÍón. 

Artículo 6. 0 Cada mes se publicará un estado por mayor de la entrada, salida y existencia de la tesorería. 
Cada tres meses se publicu-t un (""{"<lOO por rnrnor or ~nrraoas y gastos públicos. 

Artículo 7. 0 El arreglo de la tropa, orden de ascensos. planes de defensa y todo lo concerniente a la mili
cia. pertenecen al jefe militar. 

Artículo 8.0 En cualquier peligro de la Patria, el gobierno, de acuerdo con el jefe militar, consultará la 
seguridad pública. 

Anículo 9.° Desde la edad de dieciséis años nadie estará libre del servicio militar, cuando lo pida la segu
ridad y defensa del país. 

Artículo 10.° Los jueces solamente entenderán en lo contencioso de las causas. y administrarán justicia 
en lo civil y criminal. Nadie será juzgado por comisión especiaL Habrá un juez de letras nombrado por el go
bierno con las atribuciones que le daba la última ley. al cual también corresponde lo contencioso de hacienda. 

Artículo 1 L° Habrá un juzgado para los recursos de segunda instancia. compuesto de tres miembros. 
Artículo 12.° Los aL.aldes de los pueblos son también jueces de prime':-a instancia; y los recursos contra 

ellos se interpondrán ame el jUL..!<ado de segunda instancia. 
Artículo 13.0 La perrurbación del orden público eS tl."1 crimen de Estado. Todo falso debtor sctrid. la 

pena que merece el delito que delata. 
Artículo 1 +0 Habrá una diputación de comercio arreglada en lo posible a la ordenanza de Cartagena. El 

juzgado de alzadas se compondrá de un individuo del juzgado de segunda instancia sacado por suerte. y de dos 
colegas nombrados por las partes. El primero y segundo diputado se elegirán cada dos años en junta general de 
comercio. 

Anículo 1 ~.o Para el gobierno interior de los pueblos habrá un ayuntamiento degido por los padres de 
familia o cabezas de casa. El ayuntamiento de la capital se compondrá de dos alcaldes. diez. regidores. un sín
dico procurador con voz y votO y un secretario. Será presidido por el presidente de la Junta de Gobierno. Los 
alcaldes se mudarán cada dos años. y los regidores por mitad. Los ayuntamientos de los pueblos se formarán 
según su población. arreglándose al último reglamento. Quedan suprimidas las tenencias. 

Artículo 16.0 Estará a cargo de los ayuntamientos: 1.0, la policía general de la población; 2.°. promover 
la educación de la juventud; fomentar la agricultura y comercio; 3.°. formar el censo y estadística de la provin
cia; 4.°. auxiliar a los alcaldes para extinguir la ociosidad y perseguir a los vagos y malhechores. especiahnente 
en los campos; 5.°. administrar los prC"~ios y arbitrios. de que darán cuenta anual al gobierno; 6.°, repartÍ! y 
recaudar las contribuciones; 7.°. cuidar de bs escudas y hospitales. reparar los caminos y cárceles. proponer e in· 
tervenir en las obras púL::cas de utilidad y ornato. conforme en tOdo al último reglamento; 8.°, señalar la renta 
de los empleos de nueva creación. 

Artículo 17.° El Ayuntamiento de la capital, con noticia instruida de los fondos públicos y gastos. pro
cederá al reglamento de la cor:rribución ordinaria general impuesta por el gobierno, con derecho de representar 
lo que convenga al menor gravamen de los pueblos. Cualquiera contribución exrraordinaria se hará con conoci
miento del A yu.ntamiento. 

Artículo 18.° Ningún pago se admitirá en cuenta a la tesorería si no se hiciere por orden especial dd go
bierno. 

Artículo 19.(1 La representación provincial se convocará por el gobierno cada dos años en el mes de oc
robre, o antes si la necesidad lo exigiese. Luego que se reúna abrirá un juicio público de residencia al gobierno. y 
si se aprobase su conducta, podrá ser reelegido. 

Artículo 20.
0 El gobierno. después de disuelta la presente Junta Electoral. queda autorizado para deter

minar los negocios que quedaron pendientes. y resolver las dudas que ocurriesen sobre este reglamento. el cual 
se comunicará a la Junta de Gobierno ya nombrada. para que 10 cumpla )' haga cumplir. 

G~ayaquil, 11 de noviembre de 1820. 

JOSE JOAQUÍN OLMEDO, Presidente. 

JOS E DE ANTEPARA, Elector Secretario. 



ANEXO # 5 

LA LEY DE DIVISION TERRITORIAL 
DE COLOMBIA.-

En los artículos referentes al Esta
do de Quito, al que se lo dividió en 
tres departamentos, a saber: Ecuador, 
Azuoy y Guayaquil, se estirulaba lo 
siguionte: 

Artículo lIc.-El departamento del 
Ecuador comprende las 

provincio:;.: lo.) del Pich¡ncho, su ca· 
pital Quito; 20.) de Imbabura, su ca
pital ¡barra; y 30,) de Chimborazo, 
su capital Riobombo. 

Los cantones de la provincia de 
Pichincha y sus cobeceros son; Quito, 
Machachi, Latocungo, Quijos y Esme
raldas. 

Los cantones de la provincia de Im
babura y sus cabeceras son: ¡borro, 
Otavalo; Cotacachi y Coyambe. 

Los con tones de lo provinclo del 
Chimborazo y SlIS cobeceros son: Rio' 
bambo, Ambato, Guono¡ Guaranda, 
Alausí y Macas. 

Articuio 12o.-EI Departamento del 
Azuay comprence las pro

vincias: loJ de Cu~nco, su capital 
Cuenca; :20.) de Laja, su capital Laja; 
y 30J de Jaén de Bracomoros y Mai
nos, su capital Jaén. 

Los cantones de fo provincia de 
Cuenca y sus cabeceras son: Cuenca, 
Cañar, Gualaceo y Girón. 

Los cantones de la provincia de Lo
jo y sus cabEceras son: Loja, Zaruma, 
Cariamanga y Catacocha. 

Las cantOnes de lo Provincio de 
Jaén y Majnas y sus cabeceras son: 
Jaén, Borja y Je:veros. 

Artículo 1 3o.-EI departamento de 
Guayaquil comprende las provincias: 
lo'>de Guayaquil, su capital Guaya
quil; y 20.> Manobí, su capital Por
toviejo. 

Los cantones de la provincia de 
Guayaquil y sus cabeceras son: Gua
yaquil, DauJe, Babahoyo, Baba, Pun
la de Sonia Elena y Machala. 

l.ps cantones de la provincia de 

Manabí y sus cabeceras son: Porto' 
viejo, Jipijapa y Montecristi. 

Artículo 140.-Los cantones expresa-
dos, lo serán para los 

eff>c:tos. ((lfl<.,tilt/(ion(d("'!i ((>nl("nido~ en 
los ortícldos Bo., 200., 260., 270. Y 
290. de lo Constitución; pero por lo 
que mira o su gobierno político y ad
ministrativo do lo Hacienda Público, 
podrán reuní rse dos o más cantones 
que formarán un circuito bajo lo au
toridad de un solo juez político. 

Artículo 20o.-AI departamento de 
Quito corresponden en le 

interior los límites que le dividen de 
Cuenco y Guayaqui 1, y en la parte 
Litoral desde el puerto de Atacámes, 
cerca de lo embocadura del Río Es' 
meraldas, hasta la boca del Ancón, 
límite Meridiona! de la provincia de 
Buenaventura e'" la costa del Mar del 
Sur. 

,A,rlículc 210.-La nueva provincia de 
Manobí, del departamen' 

to de Guoyaq;..¡il, ocupo la porte del 
territorio de Esmeraldas que por la 
Costo se extiende desde el Río Colon~ 
che, hasta Atacómes inclusive. En el 
interior tendrán por límites los que 
han separado lo provincia de Quito de 
esa parte de la de Esmeraldas. 

Dado en Bogotá o 23 de Junio de 
1824. El Presidente del Senado, Jo
sé María del Rea1.- El V¡ce'presiden
te de la Cámara de Representacio' 
nes, José Rafael Mosquero.- ¿l Se
cretorio eJel $enedo, Antonio José Ca
ro. El Diputado Secretorio de lo Cá
mara de Representantes, José Joaquín 
Suórez. 

Palacio de Gobierno en Bogotá a 
25 do Junio.: , 824.- 14.- Ejecútese, 
Francisco de P. Santonder.- Por su Ex
celencia el Vice' Presidente de ló Re
pública encargado del Poder Ejecuti
vo. - El Secretario d~ Estado en el Des
pacho del Interior.- José M. Restrepo. 
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DOCUMENTOS AUTÉNTICOS 
DEPENDENCIA DE GUAYAQUIL 

RErÚHI.IC:\ JEL ECU.\DOR 

MINISTERIO VE R.ELACIO:Sl':S EXTERIOltES 

REAL oRDEN 

Exmo. SeÍlor. Entre otras cos'as que ha consultado a S. M. 
la Junta de Fortificaciones de América, sobre la defensa de la 
eillllad y Puerto de Guayaquil, ha propuesto que a fin de que 
esta tenga ('OH ahorro de! Rl. Erar' o toda la solidez que con
viene, deve ¡¡epender el Govicrno de Guayaquil del Virrei de 
Lima, y no del de Sta. Fe, pues este no puede darle corno aquel 
en los casos l!eCe~al'ios los precisos auxilios, siendo el de Lima, 
pOI' la facilidad y brevedad con que puede ejecutarlos ~uion le 
ha de embiar los socorros de tropas, dinero, pertrechos de 
armas, y demús efectos, de que carece aquel territorio, y por 
consiguiente se halla en el caso de vigilar mejor y con mús 
motivo que e: de Sta. Fe, la justa inversión de los caudales que 
remita y gastos que se hagan, a que se agrega que el Virrey 
de Lima puede según las ocurrencias servirse con oportunidad 
para la defensa del Perú, especialmente de sn capital, de las 
maderas y ¡],'lllÚ'¡ producciones de Guayaquil lo qne no pnede 
verificar ,,1 \'ino)' tic Sta. It'e.-Y haviendo conformado S. M. 
con el dictan:eH de llieha Junta, lo aviso a V. E. de Rl. Qrden 
para su inteligellciu, y a fin de que por el Ministerio de su 
cur;.:o se l'x¡;iLlull las <lue corresponden a su cumplimiento.
Dios ~UC, a \'. lB. lllS. us.-Palacio 7 de julio de 1803.-(f.) Jo
s<'plt Aut. Ccúal!cru.-ffur. Dn. Miguel Cayetano ::iulcr. 

E:¡ l'opia del DOCUIll~lltO original que rcpo!lu en el Archivo del Mini!ltcrio do 
HclacWIIl'l' g\:tl.!l'iorcs úe b Hcpúl..llica del Ecuador.-Quilo, julio :1 de 19H. 

El Sub-Sccrt':arlO de lklacioncs Exteriores, 

J. Perez S. 

REAL ctnuLA 

EL REY. Virrey Gobernador y Oapitán general de las Pro
vincias del Perú y P.residente 'de :ni Real Audiencia de Lima, 
Conformándose mi Augusto Pad:e, que esté en gloria, con lo 
que le propuso la Janta de Fortificaciones de América sobre 
la defensa de la plaza y puer:o de G1:.ayaquil, se sirvió resol
ver por su Real Orden comunicada a mi Consejo de Indias en 
siete de ju:io de mil ochocie:Jt3s :rBS, que el Gobierno de Gua
:'a,. uil debía dependor de ese Virroindo, y no de el de Santa 
Pé, por las causas que se expresaron "on·motivo de la capitu
lación que dirigió a ese Su¡:e:ior Gobierno Don Jacinto Beja
rano vecino de Guayaquil, cor.tra ;)on Bartolomé Cucalón Go
bCl'llador que fue de aquel Puer:o y Provincia, oC expidier<;lU 
varias providencias; de cu;¡c modo de proceder se quejó el 
PreSi('eIlte que fué de Quito 3ar5u de Carondelet manifestan
do no deber tener ese Su¡:eri3r G3biErno intervención alguna 
en Guayaquil en el gobierno .político, de Real Haciellda, ni de 
Comercio, y sólo sí en lo militar, pidiendo se declarase así. 
Remi lida esta queja con Real Orden de primero de junio de 
mil ochocientos siete al enu:J.ciade> mi Consejo y una represen
tación dcl referido Bejara:lO sobre el asunto, hizo presente su 
dietamen en consulta de nueve de noviembre siguiente y ha
biéndose conformado con @, mi Augusto Padre )' Señor, se 
sirvió desaproba!' los procedimientos del Virrey que entonceR 
H,', de esa$ Provincias en habcr admi:ido la enullciada capitu
lación contra el tenor de la expresada Haal Orden de siete de 
julio de mil ochocientos trES que solamente le concedía jnris
dicrión y superioridad en :c· res¡:ectiv3 a la defensa de la Ciu
dad y Puerto de Guayaq'~J y aprobar los del Presidente y 
Audiencia de Quito admitiendo estos a Bejarano la capitula
c:ón contra el Gobernador Cucaló:J, bajo la fianza de ley j cuya 
Real resolución no pudo cOll1l:nica:'se por la inmediata ent¡'ada 
en :M atlrid de los FranceSes. La ciudad de Guayaquil en re
prcsenlación de ·veinte y ocho de octubrc de mil ochocientos 
quim'e ha expuesto que su vee;ndario y el de su vastu provin-

~ 
~ 

"" ..., 



cía sufre el y1:go más pesado, por estar agregada a ese Virrei
nato en todos ramos desde el año de mil ochocientos diez en 
que vuestro anteceSOr el Marqués de la Concordia lo decretó 
a'í. separándcla de la Audiencia de Quito que como más inme
diata conocía de los asuntos contenciosos; desde cuyo tic;mpo 
vivcn sin consuelo todos aquellos beneméritos habitantes, pues 
hay muy poros que pueden entablar sus recursos a esa Audien
cia y a ese Snperior Gobierno por oprimidos que se vean, a 
cau,a dc que la distancia de más de trescientas leguas los des
alienta, necesitando el correo ordinario un mes para la ida, y 
otro ]la ra la vuelta, cuando no se atrasa po l' las frecuentes cre
cientes de los ríos: que si se intenta hacer un propio cuesta 
tre,rientos ]lesos, lo menos, el despacho de los ncgocios es muy 
tur,lio porque con la multitud de los que se agolpan de todo 
el Rej'llo no se dictan las providencias con la brevedad que exi
gen las ma tedas; siendo lo más seusible que los reos, dig"lloS 
por 'u infcliz situación dc la mayor conmiseración, se hallen 
desatendidos ocupando las eúrceles y calabozos sin ningJÍn ali
vio, de modo que parece yacen scpultados por toda su vida 
en los calabozos. Y haciendo expresión de la diferencia muy 
notal,le que lny en los costos curiales de esa Ciudad con los 
<le la ele Quito distante sólo ochenta legua~ de Guayaquil, con
cluyó c·1 Ayurtnmiento suplicando me di¡;ne manual' agregar 
aquella Provilleia a la Presidencia de Quito como estabu antes, 
o 11 lo mellOS e11 lo rontencioso; c 'YII inotan("ia la repitió y reeo
menuó mi Rcnl Aucliencia de Quito. Visto en el expresado 11Ii 
Consejo de las Indias en el plano de tres salas con lo que 
me han representado sobre el asunto los Presidentes de Quito 
Don 'l'oribio Montes y Don .Juan Humirez, lo informado por la 
Contalluría gCl!(>ral, y lo que dijen,n mis Fiscales; me hizo 
presente su didumcn en consulta de diez y s:eie d" IllUyU pró
ximo pasado, y penetrado mi Henl ánimo de las poderosas ra
zoncs eon quc le a paya, he tenido a bien conformarme con él: 
en cuya consecnencia he wnido en declarar que estando ya 
restalJleeiuo e: Virreynato de Santa Fé, y en exercicio de BUB 
[unciones el P"esidente y Audiencill de Quito a ésta toca enten-

del' en todas las causas, así civiles y criminales del Gobierno 
de Guayaquil, como en los asu~tos de mi Real Hacienda: per
mallcciclldo el mismo Gobierno Bujeto en lo militar a ese Virrei
nato. Y pam que esta mi Real determinación tenga su más 
puntuul cumplimiento he resucito preVEniros, como por la pre
aoute mi Renl OlÍduln os prevcmgu, dispongnis inmediatamente 
!n reposición de la Ciudad ne Guayaquil, y su Provincia al ser 
y estado en que se hallaba ames ele ac;ordar en el año de mil 
ochocientos diez vuestro anllX!esor el Marqués de la Concordia 
:iU ugrcgarión a ese Virreillato, y que así vos como esa nli Real 
Audiencia arregleis vuest.ro'l proceclioientoB a lo dispuesto 
por las leyes cn este punto s:n abocarse ni tOmar eonoeimienio 
alguJio en los asuntos de justicia civi:cs, o criminales, ni de 
Real Hacienda de dicha Cia:lad el8 Gl19yaquil y su P"ovincia 
que corresponden privativamente a la Al!diencia de Quito ]lar 
ser de su distrito: en inteli,pnda que :a menor contravención, 
retardación o demora en este asunto serú ele mi Real desapro
bación. Y .de esta Cédula se tomará :'uzón en la Contaduría 
gene mI del referido mi Consejo. Dadll en Madrid 1\ veinte v 
tres de junio de mil ochocientos diez y nueve. Yo el Roy.-Po·r 
mandado del Hey nuestro Sefor-Sil1:cstre Collar-ITay tres 
níbrieas. 'l'omóse razón en :a Contadt:ría general de In Am0-
riea ?,¡ eridionaJ. Madrid vcin,e ~- seis de junio de mil ocho
cientos diez y nueve. Vicente rtomero.-Huy una rúbrica. 

Lo inserto C01TCs]lOlllle a h, le:ra cen los doeulllentos origi
l!:tl s a cl'1<' me rer;ero, qGe ohran en este Archivo ele mi cargo, 
y en cl'mplimiento de la copi:lCa Heal Orden, cxpido la presen
te certific'ación a instancia y señalamiento del Ilustrísimo se
ña,· clan .José de Iban'a, céJ!sul ell esta Ciu,lad ele Sevilla dc 
la RelllÍblira del Ecuadur. Sevilla veinte y cuatro de marzo de 
mi] ochocientos sesenta y tI eb. -'l1l"iceto de la Iriguera. 

E.!J cOlIja del Documento ('cl·tificad:> 'l'Or el ser.or Aniceto de In Higuera en Se
villu, 2-' de IJlUfZO de 1863, que reflos-3 en el ArchivO del Ministerio de Relacionas 
Exteriores du ]1\ Hcpóblicn del Eeuudnr: Quit:>, :l '!: do julio do 1941. 

J. Perez S. 
J:.'1 Sub·SecretArio do Relllclollca Extcrior~~. 
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". 
) Escuadra colombiana 

if;¡~ Flota peruana 

{j 
(J 

31 de agosto de 1828 

22, 23, 24 de no,.ien"br,e~_ 
de 1828 

Goleta -GyÓyaquH,fi.-\ 

i"j 

Esquema en que se sillÍalllas primeras derrotas experimentadas 
por las fuerz.m peruanas m el mar. 

Esquema ell que se sitúall las posiciones de Imjul'1-..as 
contendimtes en el portele de Tarqui (26Jt'brrro 1829). 

Esquema qut' recoge la situacioll de la contienda pematlO· 
grancolombiarla entre enao }'febrero del año 1829. 

Esquema el/ el cual se representa la disposició11 de {as 
Jucr";.m J la Ficluria ,de! parIrle de Tarqlll (27 jebl"('I'o J ó'29 J. 
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-8 A S E 5-
para 1ll1a negociación de paz entre las Repúblicas 

de Colombia y el Perú. 

11(1.. . Las fuerzas milit.a.r('s del Pero y 
del Sur de Colombia, se reducirá al pie 
de guarrnc:ones: y ti<' df'll'{ minará }.a~ 

que deban quedar en los dos paises. 

21J- Las parles contratantes nombra
rán una comisión para 'arreglar los lími
tes de los dos Estados. sirviendo de base 
1.a división politica y civil de los Vjrrei
natos de Nueva Granada y el Perú e,o 
.ago~:to de 1809. en que estalló la revolu
ción de Quito; y se comprometen los con
tratantes a cederse recíprocamc,nte aque
llas partes de territorio. que por los de
fectos de la antigua demarcación perju
diquen a los habitantes. 

3~- La misma. u otra CC-.~USlOn. liqui
dará la deuda del Perú a Colombia y 
a sus súbditos. Esta deuda se pagará de 
contado con sus intereses desde el año 
en que se empezaron los gastos. y en el 
término de 18 meses, o del modo pue se 
conviniere. Colombia y el Perú nombra· 
rán cada una un Gobierno americano. 
para que en caso de diferencia sirvan 
de árbitros. 

4~- El Perú pondrá en las costas de 
Colombia un número de personas euro
peas igual de los reemplazos. que aque
lla República debe a su Ejército auxiliar 
Que hiw la campaña de Ayacucho, o bien 
dará una indemnización pecuniaria con 
que Colombia pueda hacerlos transportar. 

M- El Gobierno peruano dará .al de 
Colombia, por la expulsión de su agente 
en Lima. la satisfacción que en tales ca
sos se acostumbra entre las naciones; y 
el de Colombia dará -al de' Perú explica
ciones satisfactorias por la inadmisión de 
su Plenipotenciario. 

61)0- Ninguna de las dos Repúblicas 
tiene derecho de intervenir en la forma 
de gobIerno de ]a otra. ni -en sus negocios 
domésticos. Este mismo respeto a la in-

3 de Febrero de 1829. 

dependencia y soberanfa de lo,", ,F.~tarlos, 
lo gu;p-darán las parles contratantes ha· 
ciD. Bolivin. n quien 5e d{'>jaTá f'1I I,lHI.'\ 
lJberlad para organizarse como más con· 
venga a sus jnrere:res. 

71!-- La estricta observancia del artícu
]0 anterior en cuanto a las partes con
t:-atantes l' a Bolivia. lo mismo que las 
demás diferencia~ actuales, se arregla
rán de un modo claro en el tratado de· 
finitivo. 

8~- Exisfendo desconfianza recíprocas 
entre los dos Gobiernos. y para dar se
guridades de buena fe que los <;mima, 
juego que se ajuste un tratado de paz, 
se solicitará al Gobierno de S. M. Bri
tánica o del de .los Estados Unidos, que 
~n clase de mediador garantice su cum
prmiento. hasta autorizarlo • .s.i e!5 preciso, 
para que esta mediac:ón sea armada. y 
p()r un término que no baje de seis años. 

9~- Como Colombia no consentirá ja
más en firmar un tratado de paz mien
tras tropas enemigas ocupen cualquier par
te de su territorio. se convendrá en que 
sentadas y reconocidas que sean estas 
bases. se retirará el ejército peruano a 
la orilla izquierda del río Santa; y el de 
Colombia al Norte del Departamento del 
Azuay, para proceder a los arreglos <lefi
nitivos, a cuyo efecto se elegirán desde 
luego los Plenipotenciarios que deben reu
nirse en Panamá en todo el mes de abril 
del presente -año. Entre tanto, sólo po
drán existir pequeñas guarniciones en las 
provincias de las fronteras, debiéndose 
nombrar en uno y otro Ejército. comisa
rios que vigilen la observancia de este 
artículo. 

10~ Las partes contratantes se compro
meten desde luego a que estas bases sean 
forzosas para el t.ratado definitivo; y a que 
la nación mecliadora las obligue a su 
cumplimiento. 

Cuartel General de Oña, á 3 dé Febrero de 1829. 



Tratado Preliminar de Paz 
Jirón 

28 de Febrpro de 1829 

A consecuencia de 1,3. batalla de Tarqui empeñada el día 
de ayer, en que ha sido destruida una parte considerable del 
ejército permmo, después de una bizarra resistencia, se reunie· 
ren en este puesto los señores comisionados: General de divl
sió;:¡ Juan José Flores y el de brigad:... D3niel Plorencio O'Leary. 
ambos por parte de S. E. el Jefe Superio:' de los Departamen. 
~os del Sur de Colombia; y los señores Gran Mariscal D. Agus
tin Gamarra y General de brigada D. Luis José de Orbegoso, 
por la de S. E. el Presidente del Perú, asociHdos de sus respec
tiyos Secretari::Js, Coronel José María 8a"11z u Doctor D. José 
Maruri de la Cuba y habiendo canjeado [;m respectivos pode
·res, procedieron á acordar, y sentar las siguientes bases de un 
tratado dafinitivo de paz entre ambas R"públicas. 

ARTICULO I 
". -' 

Las fuerzas militares del Norte del Perú y del Sur de 
Colombia, se reducirán al pié de guarnición, y no pasarán de 
tres mil hombres en cada país. . 

ARTICULO II 

Las parees contratantes, ó sus !'espectivos Gobiernos, 
nombrarán w:a comisión para arreglar los limites de los d05 
Estados, sirviendo de base la división política de los virreina
tos de la Nue7a Granada y el PenÍ en Agosto de 1809, en que 
estal.:ó la revclución de Quito; y comprometerán á cederse re
cíprocamente aquellas pequeñas partes de territorio, que por 
los defectos de una inexacta c\emarcación perjudican á los ha
bita:1tes. 

ARTICULO IrI 

La misma con:1SlOn liqUldará la deuda del Perú á Co
lOmbia de resultas de la guerra de la independencia. Esta deu-

, da se pagará Ce cor;lado con sus intereses desde el día en que 
se empezaron los gastos, y en el té=mbo de 18 meses; ó del 
modo que se conviniere. Las deudas de particulares, cuyo pa· 
go ql'cdó en su.~penso, se allana pOr el orden regular: la acción 
de los 'Jcreedoreses vigente y su derecho está á salvo para que 
s" emprenda w cobranza. En cuanto á la deuda nacioTIal re. 
ferida. Colombia y el Perú nO:J.lbrarán cada uno Un Gobierno 
americano. para que en caso de diferencia sirvan de árbitro. 

AR'l':CULJ IV 

ExisLicno.o un documento (como se asegura por los señores 
comisionados de Colombia), por el cual el Perú quedó obliga
do á reemplazar las bajas q<.:e tuvo el ejército colombiano, en 
el auxilio que prestó en 1.1 guerra je la ind0pendencia perua
na, ocurritá religios~men:'e el 351;ado del Perú á su ·exacto 
cUlnpliJnientoJ en los f énllinc)!.; en (::,·Je convenga la cOlnisión de 
que habla el "rtículo .~egllndo. 

AR.'r:CULO V 

El Gobierno Peruano da:á ::J de Colombia, por la expul
sien de otl Agente en Lin:a, la satisfacción que en tales casos 
se acostumbra entre las naciones; y el de Colombia dará al del 
Perú explicaciones sa~isfactorias ]:or la inadmisión de su Ple-
nipotenciario_ • ;' . 

. ' 

ARTICULC VI 

Ninguna de lils dos R.epúhlicas tiene derecho de interve
nir en la [arma de Gobierne de la otra. ni en sus negocios do
:nósticos; y se compr::Jmeten á respetar la independencia de la 
República Boliviana, co1110 la de :os demás Estados continen
tales. 

g:; 
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ARTICULO VII 

La estricta observancia del artículo anterior, en cuanto á 
las partes contratantes y á Bo1ívia; lo mismo que á las demás 
diferencias actuales, se arreglarán de un modo claro en el tra 
tado definitivo. 

ARTICULO VIII 

Existiendo desconfianzas recíprocas entre los dÚ"~ gobier' 
nos, y para dar seguridades ele la buena fé que los anima. luego 
que se ajuste el tratado de paz, se solici':ará del Gobierno de 
los Estados Unidos del Norte, que en clase de mediador garan
tice el cumplimiento de la pre.sente estipulación. 

ARTICULO IX 

Como Colombia no consentirá en firmar un tratado de 
paz mientras que tropas enemigas ocupen su territorio, se con· 
viene en que sentadas estas bases se retirará el resto del ejér
cito peruano al Sur de Macará, y procederá al arreglo defini
Ovo, á cuyo efecto se eligirán dos Plenipotenciarios por c?_da 
p"rte contratante, que .deben reunirse en la ciudad de Guaya
quil en todo el mes de Mayo. Entre tanto sólo podrán existir 
en la, provincias fronterizas pequeñas guarniciones, debiéndo
se nombrar en uno y otro ejército ccmisarios que vigilen ti 
observancia de este artículo. 

ARTICULO X 

El Gohierno del Perú se compromete á entregar al de 
Colombia la corbeta Pichincha en el menos tiempo posible; y 
la cantidad de ciento cincuenta mil pesos en el término de un 
8ño, para cubrir las deudas que el ejército u escuadra del Pe
rú hayan contraído en los departam,~ntos del Azuay y Guaya
quil que no estén aún pagadas; y en retribución de algunos 

'perjuicios hechos á propiedades particulares. 

ARTICULO XI 

El €.lercJ o r'("" ,e :~o ,mprende'á Su retirada por LOja 
c'esctc el dia des dL': :Jl' .. '·X.'¡LO Marzo, y evucuará completamen· 
te el territorio de Cülombi;; dentco ele veinte días contados 
c'esd? 1ft fecha. El! e: ,r,isn'o términ') se devolveré á las res· 
¡::ediv8.; aut.ori,ladc's Te 1" ciudad dc GU:lyaqui] y 5U m:n'ina, 
eOIl los elemer.tos de guelfa en los :nismos térmi.1os que se 
entregaron en dep(,sito al jefe d~ la ·escuadre. perrana p:Jr la 
estip,:lación é inventario de veint:unn de Enero último. 

r'-·'::---

ARTICULO XII 

Los colombianos en el Penl y :os peruano.', en Cnlom
l1ia, tendrán una completa '8~llri::iad en sus personas, cualquie
ra que haya sido su opbió:1 polí:ica: sus propiedades tenclrán 
13 má.s cabal garantía, y no .erán sll:etas á contribuciones or
é.inarias rri extraordinarias ni ero ciempo de paz ni en tiempo 
de gc¡erra. sino del mismo m:1do que sean gravados por las le
~/es los ~ühdi1·os d(\ C\ll1bo!S ~obicrnos. 

ARTICULO XIII 

Los comisionados de C:Jlom':>ia y del Perú se comprome. 
ten á solicitar un decreto de a:misEa de sus respectivos go
biernos en favor de f odas las personas que hayan emitido opi
niones politicas, comprometiér.c1ose en la presente guerra. 

ARTIGC'LO XIV 

En est.e tratado preliminar c;ueda iniciada la alianza de
~'ensiva que una comi:>!6n dil:lomáti~a debe ajust.ar, de manera 
que 'permanezca sellarla para ~iel1':pre :a sincera amistad que 
las R.epúblicas ele Colombia y :;1 Perú desean conservar ante 
la faz del mundo civilizado. contra toda ~gresión extranjera, 
que osare atentar los clerc;chos nnc:ionales y Su sagrada inde
pende·neia. 



ARTICULO xV 

Las partes contrat3111.es se. comprometen desde luego. á 
que 0slas bases sean forzosas para el tratado definitivo de paz. 

ARTICULO XVI 

El bloquEO declarado á los puertos de Colombia sé ;·.en
tenderá haber cesado desde que los comisionados de ambos 
ejércitos hayan entrado en la plaza ele Guayaquil á ejecutar el 
cumplimiento del artículo undécimo. 

ARTICULO XVII 

De estos tratados Se firmarán cuatro ejemplares de 105 
que ~e!án para tada una 6e las partes: rat.ificándose derrtro dI: 
veinticuatro horas por S. E. el M1riscal de Ayacucho, .Tde Su 
perior del Sur ::le Colomhi.8. tí. nombre de su Gobierno; y por 
S. E. el Preside:1te de la Repllblica Peruana á nombre del suyo. 
quedando con esta formalidad con toclo el valor y fuerza que 
tienen los documentos (10 esta clase, sin necesidad de nuevP.s 
ratificaciones. 

Dado y firmado en el campo ele Jirón. 1 28 días del mes 
de Febrero de 1f129 -años. 

Juan José Flores 
Daniel Florencia O'Leary 

José M. Saenz 
Secre:ario 

Ap:uslin Gamarra 
Luis José de Orbegow 
José Maruri de la Cllbu 

Secretario de la Comisión 
Pe mana 

Cuartel General frE-nte á Jiró:l, á 1? de Marzo de 1829 

Deseando dar un te.stÍ1:1onio relevante y la más incontes
table prueba de que el Gobien:o de Colombia no quiere la gue
rra, de que ama al pueblo peruano Y de que no pretende abu
sar de la victoria, ni hurr.illar al Perú, ni tomar un grano de 
arcna de su territorio, apruebo. confirmo y ratifico este tratado. 

A.r..toni:J J Ü'2é de Sucre 

Cuartel General en el campo d,,· Jirón, á 19 de Marzo de 
1829. Ratificado á las sie:e de la noche de esta fecha. 

José de la Mar 

Por ~~den de S. E. 
Maria:J.o Cast:·o. 

--.*---
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-T R A T A D 0-
de ¡;;az y ami?tad entre la República de 

Colombia y el Perú 

(Tratado Larrea - Guall 

22 de setiembrE; de 1829 

SIMON BOLIVAR, Presidente, etc. 

Por cuanto entre la República de Colombia y ia Repú" 
blica del Perú, se concluyó y firmó el día veintidos de Sep' 
tiembre del corriente año un Tratado de paz cuyo tenor, pala' 
bra pOZ" palabra es como sigue: 

EN EL NOMBRE DE DIOS, AUTOR y LEGISLADOR 
DEL UNlVERSO. 

La Rep~blica de Colomb:a y la República del Perú, de 
seando ~incerammte poner un término á la guerra en que se 
han visto con:prometidas por circunstancias fatales. que han 
impedido á una y otra el arreglo amistoso de sus diferencias. 
y hallándose :elizmente en d dia en cond;ción de poderlo ve 
rificar, y resta:,lecer al mismo tiflnpo las relaciones más :ntimas 
y cordiales F.ntre ambas naciones, han constituido y nombrado 
sus ministros Plenipotenciarios, á saber: S. E. El Libertador Pre· 
sidente de la República de Colombia á Pedro Gual. ciudadano de 
la misma; y S. E. el presidente de la del Perú á don José Larren 
y Loredo. ciudadano de dicha República. los cuales después de ha· 
ber canjeado sus plenos poderes, y encontrándolos con buena 
y bastante forma. han convenido en los m·tí-:ulos siguier.tcs: 

ARTICULO 1 

Habrá una paz perpétua é inviolable, amistad constan' 
te y perfecta entre las repúblicas de Colombia y el PE'rú, de 
manera que en adelante no sea lícito en ninguna de eUas co' 
meter ni tolerar se cometa elir~cta ó indirectamente acto al 

guno de hostilidad contra sus p\.:ebles, ciudadanos ó súbdi
t.IJS resp€ct~vamente. 

ARTI:JULO II 

Ambas partes contratantes se obligan y comprometen 
solemnEmente á olvidar todo 10 pasado, procurandO alejar 
cualquiera motivo de disguste que recuerde la memoria de las 
desav'enencias que felizmente har.. terminado; á promover su 
mútuo bienestar y contribui= á su s€,guridad y buen nombre 
por cuantos medios esten en su p::Jde=. 

ARTI:JULO III 

Ninguna de :as partes cO:J.tratantes franqueará el paso 
po!" w territor;o, ni prestará auxilio de ninguna claSe á los 
en:migus de la otra; ant.es por el contrario emplearán sus bue
nos afielos y aún su mediacicn, si fuere nece3ario, para el res' 
tnbl"cimiento de la paz, luegc que se rompan las hostilidades 
("on una (i m:is potencias, ni pEn~tiendo entre tanto la entrada 
\llJ Jos p¡¡(.rt05 de una ú otra República á los cOlisaríos y presas 
que hicieren dichos enemigos á los ciudadanos de Colombia él 
P~rl··. 

ARTI:JULO IV 

Las fuerzas militarE'; en le·s departamentos del Sur de 
Colombia, y en los del Nort.e de: Pe·,ú se reducirán, desde la 
ratificación del presente Tr2tado, al pié de paz; de manera que 
en lo ~~Ieesivo no sea permitido mantener en ellos más que las 
guarnIciones y cuerpos m\.:y neGe~arios é indispensables para 
conservar el país en seguridad y quietud. Todos los prisione" 
ros hE eh os durante la prese::tte guer:-a, que existieren en po" 
del' ele las autoridades de cualqu:era de las dos Repúblicas. 
serán devueltos en masa á sus países respectivos, sin necesi' 
dad de eanje ó re·seate. 

~ 
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ARTICULO V 

Amba', partes reconocen pOr limites de sus respectivos 
territorios, los mismos que tenían antes de su independencia 
los amiguos Virreinatos de Nueva Granada y el Perú, con las 
sola·:; \·p.riaciones que juzguen conveniente acordar entre sí, á 
cuyo efecto se obligan desde ahora á l::acerse recíprocamente 
aquelias cesiones de pequeños territorios que contribuyan á 
fijar la linea d:visoria de una manEra más natural, exacta y 
·capaz de e\'itar comp:;tencias y disgustos entre las autorida' 
des y habitantes d" las fronteras. 

ARTICULO VI 

A fin de obtener este último resultado á la mayor br¡;
vedad posible, se ha convenido y conviene aquí expresamen" 
te en que se nombrará y constituirá por ambos gobiernos una 
comísión compuesta de dos individuos por cada República, 
que recorra, rectifique y fije .!a linea divisoria, conforme á lo 
estipulado en el artículo anterior. Esta comisión irá ponien' 
do, con acuerdo de sus gobiernos respectivos á cada una de las 
parte, en posssión de lo que le corresponda, á medida que 
,a\'a reconociendo y trazando dicha línea, romenz.ando degde el 
rió Tümbes ~n el océano I'acífico. 

M:TICULO ,'JI 

Se cst~p·..11a así misr.}o, entre las 1)& :t.ús c( nl ratantes, qU'3 
la Comisión de límites di:rá pl"incipio i~ SU,; t·· t\'::j~s cuarenta 
dfas después de la ratific"Clón del preser.te Tra~ado, y los ter' 
minará en los seis mEses siguiente3. Si los miembros de di .. 
cha Comisión :liscordaren en uno ó más puntos en el curso de 
~us operaciones, darán á sus gobiernos respectivos, una cuen' 
ta circunstanciada de todo á fin de que, tomándola en consi 
deración, resuelvan amistosamente lo más conveniente; de
b~endo entre tanto continu&.T sus trabajos hasta su conclusión. 
sin L'rlterrump:rlos de ninguna manera. 

ATICULOS VIII 

Se ha' convenido y cor:vier", aquí expresamente, en que 
los ha'uitante3 de los pequef.os ,érritorios que, en virtud del 
artículo 5" deban cederse mútuame:J.te las partes contratan
tes, gozen de las p::-errogauvas, privilegios y excepciones de 
que gozan Ó gozare:J. en los :lemis habitantes del país en que 
definitivamente fije:1 su residencia. Los qUe d€Claren ante las 
autoridades locales su intenc:.ón je avecindarse en la parte de 
Colombia ó del Perú, tendran un &ño de plazo para disponer 
como mejor les parezca. de todos sus bienes, muebles é in' 
muebles, y trasladarse CO:l SUs familias y propiedades al país 
de su elección libres de todr gra.vámGn y derechos cualquiera, 
sin causarles la menor molestia :J.i vejación. 

ATICULO IX 

La navEgación y tr¡[fiec> de los ríos y ·lagos que corren 
ó corrieren por Ja,s fronteras de till!'. y otra República, serán 
enteramente libres á los ciuC:adanos de ambas, sin distinción 
alguna; y bajo ninstín pretexto se les impondrá trabas n! em' 
barazos de ninguna clase en sUs tratos, cambios y venta,; re· 
cíprocas de todos 8quellos artículos que. sean de libre y licito 
comercio, y consistan en los productos naturales y manufac
tl.1ra~ del país rE.~pectivo, co':Jrá:ldoles solamente los derechos, 
sisas ó emolumentos á que c'stuvieren sujetos los naturales ó 
"ecinos de cacl.a una de las part"s contratantes. 

ARTIClJLO X 

Se Estipula aquí igt.:almenle, que tilla Comisión compucs
la de dos ciudadams, por cada ;:>arte, liquidará en la ciudad 
de Lima, dentro de los misn:os términos designados en el aro 
ticulo 7~ pal'n la de límites, :? deuda que la República del Pe
rú, contrajo con la de Cokmbia, por los 8.lL·dlios prestados du
rante la última guerra cO:J.tra el ('nemigo común. En caso de 
no convenirse ~us rucmbros po~ Col:Jmbia Ó el Perú. sobre al' 
gum! Ó lmís partid"s de las cuentas de que tomaren conocí
miento, han\n á sus gobiernos respe~livos. una exposición ele 
los l11ótivos en qUe han fundado su disentimiento;' para que 
enter,d:émlose amis:o~amente dic::Jos gobiernos, resuelvan lo 
con'Fnn!~~nt(', sin dejar por esto la Ccmisi6n de cor.Jinu:;rr en e~. 
C'~{~:nl~n y liquié,ación de 10 demás cor:cemi3nte á la deucla, h3sta 
e~rlarc('('l'la 7J l:qnidnrla cOP.lplet~\Jnente. 



ARTICULO XI 

s:: ccn\'irllc así n1Í.~mo. en :.¡ue la Con1Ísión que ha ele 
estai)lecerse e.!1. virtud del artículo arteriol", fije y ~stablczcll el 
modo, férm!nDs y plazos en que deba verificarse el pago de las 
canticind," q\:e llubier.en purificac:o y liq,tidado. consultando 
siempre ¡('oS medios f>.Í~il~~ y cómoc\os de hacerlo efectivo. Des' 
pués 6,' fij~.dos t!ichos términos y plazos, no podrán variarse 
ni pl'crl'ogarse de ninguna D1anera, debieIído hacerse los abo 
nos por parles. y en el tiempo que r.cordase la Comisión. 

ARTlCUr.:tl XII 

S-3 estipula. t1rlE:'ll1ÚS, que todos los derechos Y nccionts 
é.e lo, rim",rlanos y habitantes c\l' Colombk, ó el Perú contrn 
los ci:~l.a(Unc.s l~ l'l (~obiel'no de una tí otra Rcpüblica, por ra 
zón d~~ (!cti::l'r:toS. l)l'Ó!~tm110S, st.l1nlnistl'o~ Ó e:c::cciones de dine 
ro p efectos cualesquiera, hechos hasta el clia de la fecha, sean 
mantel)ido,s· en su fuerza y vigor:' ambas· se obli;¡'an recíproca: 
mente ú 'aterider á. sus justos reclamos, y adininistrarles pron, 
tamente 1t< debida justicia como se usa y acostumbra con los 
c;iudarlanos del país en. que Ee hagan los rdcrijos reclamos, 

ARTICULO XIII 

Pcr e\DtÜo por el artículo .1'.' ele1 COTIw'llio hecho en Piu 
ra el dÍ'\. 10 ele Julio del corriente ~ño, se estipuló la devolución 
de todos los buques, lanchas, emnes y demás efectos de la 
guerra, constantes ,le su respect; va iilveni:ul'io, que la, Repúbli 
ca del Pe~ nantiene en depósito como p!'Opi2d8} de la de Co
lombin, haste que se restablezca 11 paz i'!1tl'e LIS dos naciones, 
Be conviene aquí oe nuevo, en que c1'icil1. devolución se realizará 
en este puerto de Guayaquil, ponicDdo los expre.sados bUqU83, 
lanchas, ensel'eS y ~feclos Ú disl)Osiciól.1 de bs autoridades del 
Departamento, sesenta días cle.=pllés de ratificado el presente 
Tratado, las ~ual€s darán el recibo corrcsl.Jondien-Le de 10 que se 
le entregare al oficial ú ofici2les conductol'€S, proj1:Jrcionándo
It'S todos los mixilios (le que pne6nrr ne:4?sitar para regresar 
cómo'Jamente al puerlo de S\1 pro('eliel1cia, 

ARTICULe XIV 

Ambas part"s cOl1.tratar:tes han convenido y convienen en 
roneN'cr ~ los MiI:istros y Ajel~les Diplomático" que tengan á 
bicn acreditar entro sí en la debjda [o;'ma l)[!ra pl'omover sus 
intereses mútuos, y mantene: la, relaciones íntimas y estre' 
chas, ~\\e desean cultiver en adeh nte" las mismas distinciones, 
prcrrop,ativas y pri\'ilegios de q¡\e goznn Ó gozaren los Minis
tro!.: v A.jelltc!i DiplollllÍtiCOS de la una parte en In otra; bien 
entendido que cua:qmer privilegio ó prerrogativa que en Ca-
10mb in se conc(lde 1Í los del ?ení, se hará por el mismo hecho 
l'xten;,iva ,\ los de Colombia en ¡;l Pe:ú. 

ARTICULO XV 

Se restablecerá el C0111crcio nlaríth110 entre las .dqs. repú", 
blicas del Illodo más fnmco y libro que sea posible, sobre los 
principios que se fijanin des:J\lés En un Tratado, particular de 
COlllCl'cio y navegación. l\:Iirl1trns est:1 se verifica1 los ciudada
nos de Ulla y ot.ra :endrñn Iit;'c entrada y sal;d" en sus puertos 
y territorio, respectivos, y gozanb ~n ellos todos los derechos 
civiles y privileios de tráfico y cOln:;rclo. cO:no si fueren natu
i'ules del paí:-i e!l qUe residen. Sus Buques y cargmU211tos, com
puestos (le )Jrocluc,o~ naL,n'a:es cel p:'iíE, '¡ mercaderías nacio
nales ó extranjeras, siendo de libre :r lícito comercio, no pagá' 
TiÍIl más derechos ó impuestos por razón de importación,- ex
portación, tonelada, anclaje, puerto, práctico, salvamento en 
caso de avena ó naufragio, ú otrJS emolumentos cualesquiera, 
'lue los qUe pagan 6 pagare¡: 105 ciuw.danos ó súbditos de 
otras naciones. ' 



AR,TICULO XVI 

Los cónsules y ajentes consulares que, para la protección 
del comercio, las partes contratantes juzguen necesarlo nomo 
brar para aquellos puertos y lugares en que sea permitida la 
residencia de cónsules y ajentes consulares de otras potencias, 
serán tratados, luego que obtengan el co::respondiente exequa, 
tur, como los de la Nac:ión más favorecida, Dichos cónsules ó 
ajentes consulares, sus secretarios y demás personas agrega' 
das al servicio :le los consulados (no siendo estas penonas 
ciudadanos del :;Jais en que residan), estará:r exentas de todo 
servicio público, y también de todo impuesto, y contribución, 
á ex('cpción de las que deban pagar por razón de comercio ó 
propiedad, como los demás habitantes del país, Sus archivos 
y papeles serán respetados inviolablemente, y ninguna autori· 
dad, podrá tener intervención en ellos bajo pretexto alguno, 
cualquiera que Sea, 

ARTICULO XVII 

Con el objeto de evitar todo desorden en el ejército y marina 
de uno Y otro país, se ha convenido aquí y se conviene en qUtl 
101' tránsfugos de un territorio á otro, siendo soldados ó mari 
neros desertores, a(m que estos últimos sean de buques mel' 
carnes, serán dCV\leltos inmediatamente pOr cualquier tribunal 
ó autoridad, bajo cuya jurisdicci6n eSté el desertor o deserto, 
res; oien entendido que á la entr -'l'a deben preceder la recIa, 
mación de su jefe, Ó del comundunte, ó del cupitán del buque 
respectivo, dando señales del individuo ó individuos, y el nom' 
bre, cuerpo o buque de que ha desert,adG, pudiendo entre tanto 
ser depositarlo en lns prisiones públicas hast .. que se verifiqtw 
dicha en,tregn, 

ARTICULO X"VIlI 

La.; partes contratantes se obligan y comprometen á ope. 
rar á 1:1 completa abolición y extirpación del tráfico de escla· 
vos de Afric:a, :nanteniendo Dl'ohibiciones en toda fuerza y vi, 
gOl'; y pura 10g1'ur desde ahora tan saludable obra, convienen, 
además, en declarar como declaran entre si á los traficantes de 

esclavos, cOn sus buques cargados de esCiavos 'procedehié$:,il4 
las cost,as de Africa, bajo el pabellón de cualquiera de'·, dicJ;J.aS 
partes, incursos en el crir:1en ce piratería, y como tales estarán 
sujetos al tribunal compele:lte del captor, bien sea colombiano 
ó peruano, para ser juzgados ~ cfistigados conforme á las leyes. 

ARTICULO XIX 

Las repúblicas de Co:omoia. y del Pelú, deseando mante:
ner la: paz y buma inteliger:cia, que felizmente acaban de res 
tablecer por el presente Tratado, declaran solemne y formal' 
mente; ',' ;, . 

1?- Que en caso de duda sobre :a i:Iteligencia dealgu--') ó 
algunos de los artículos contenidos en dicho Tratae .;,. .. ó 

de no convenirse amistosamente en la resolución de los puntos 
en QU3 discordaren las comisiones que han de establecerse en 
virtud de los artículos 6~ y la' de:licho Tratado, presentará la 
una parte á la otra las razones el: que funda la duda; y no con
viniéndose entre sí, someterún ambas una exposición, circuns· 
tanciada de! caso á un GObier'lO anligo, cuya decisión será, p¡¡r, 
fectamente obligatoria á lll:¡, "! otra, .. :. _ 

2','·-- Quc sean cua:es fUi:'rc:1 los ::notivos de disgusto que ocu· 
rran 'entre lns dos repúblicas, por quejas de injurias, 

rg,'uvio Ó perjuici05 cualesqu:era, llmguna de ellas podrá au· 
toriznr actos de represali:as, ni declarar la guerra contra la 
olm, sin someter préviamenle s\:s diferencias al Gobierno de 
una ]lolencia amiga de ambas: y, 

3~- Que antes de ocur:ir á una tercera potencia p:ara la' re-
soludón de sus oudas sobra alguno ó algunos de los arti' 

culos contenid0'3 01 el prc'sen:e Tratado, Ó para el arreglo de 
sus tlif(!rencias, l'llljlleanín en~re sí ledos aquellos medios de 
conciliaC'i(~1l y :'¡Vl'niJ Llienl o propic de dos naciones vecinas, uni
das por los Vílll'uio~· ele la ~[:~l'ú y de lus relaciones más inti
mus y csLl'eclms 



ARTICULO XX 

El present-e Tratado seni ratificado, y las ratificaciones 
sentn canjeadas en esta ciudad de Guayaquil á los cincuenta 
días contados desde la fecl)a, Ó antes si fuere posible. 

En íti de Jo cnal ¡os ministros plenipotenciarios de la R~
pública de CO!Oln'Jia y la República del Perú, han firmado y se
llado llls presentes en esta ciudad de Guayaquil, á los veintidos 
días del mes de Septiembre del año del Señor de mil ochocien-
tos veinelnueve. _ 

Pedro Gual José Larreu y Loredo 

_ Declaración 1:.\. 

El in!rascrilo l\Iinistro Plenipoten,':ario de la República 
de Colombia, al firmar el Tratado ~;_e paz concluido felizmente 
en este dia, con la del Per11 , declara: qt:e deseando su Gobierno 
obrar en todo conforme al esnirítu del al'tíc111o 2'. está dis
puesto á revccar en térmU10s -los m¡\s satisfactorios, el decreto 
que S. E. el Gran Mariscal de A¡;acncho, expidió en el Portete 
de Tarqui, con fecha 27 de febrero !\<>l corriente año, luego que 
llegue á su noticia que el de] Pé'rú 11a ;-¡echo lo mismo, restitu
yendO á S. E. el Libertador PrEsidente, y el ejército libertador_ 
las distlnciones y honores que se les habinn conferido legalmen· 
te por sus servicios pasados. 

En fé de lo cual firmó l;::s pi'Esenles en esta ciudad de 
Guayaquil, tí los 22 días del 1)1<'5 de Sept'embre del año del Se 
ñor 1820. 

Pcc1!'C Gual 

Dec:a:'acié::1 ~a. 

El infrascrito, Mlnisb'c Plenipctenciario de la Repúblic3 
de Colombia, al firmar el Tmtado de paz, concluido felizmente 
en este día con la del Perú, declara: (111e debiendo su Gobierno 
transijir todas las diferencias que ocúrrnn entre ambas Repú
blicas á virtud de rucho Trntaclc, elije desde ahora a la Repü. 
blica de Chile, como tí arbitrn y conciliadora para los referidc!'; 
casos, esperando se presta:á gu~1 osa á 1ma obra tan trascen
den.l;al al bien (le .la causa :lr.1er~Cana en gene:ral. 

En fé de lo cual, pI Ministro Plenipotenciario de Colom
bia, firma la presente, en la ~iudad de Guayaquil, á 105 22 días 
del mes de Septiembre ¡\PI aÍlo :le 1829. 

Pedro Gual. 

Por tanto. 11r.lliencio v'sto :1 examinado el referido Tri!. 
tado eon acuerdo del Comei<c de Estado, 1121110S venido en ap1'o 
barIo y rntificarlo ~lno }1e1' las presentes drm.los por rato~ gra 
to y firme ('n todos sus a:ticulos y cláusulas; á su exacta ob
servancia y cumplbliento empeñamos la buena fé y el honor 
de la República eolombiann. En fé de lo cual damos las pre
sentes firmadas de nuestra n'ano. selladas con el gran sello de 
la Repúlllica de Co!Jmbia, y refrendadas por el Ministro de 
Estado, nuestro Se.::retarío general, en esta eíudad de Quito, á 
los velnliún días del mes de Ocbbre del año del Señor d, mil 
ochoeientos veintinueve. 

Déeimo nono tle la ir..depe!ldencia de la República. 

Sím:\n BoUvar 

Por d Llbertndor Presidente, el Secretario de Estado y 
ge1T0ral. 

José de Esplnar. 



APROBACION J)/iL PHRU 

Lima, a 16 de octuhre de 1829. 

El Congreso de la República l'cruan'a 

Considerando: 

Que los tratados dc paz. celebrados en G.uayaquil por nuestro Ministro Plenipotenciario 
con d tilO la Ikpúblic-J. dc Colombia, terminan la guerra anterior de un modo estable y 
l.h.:coroso a 1<1 Jignid:tJ del Pcrú, se ha servido aprobar los \'eintc artículos que: comprcn
ur.:n. y las dos dcd:lra('inllcs cangcadas por el Ministro Plc:nipotcnciario Jc Colombia 
y puestas por el nuestro en conocimiento dd Gobierno en vcintitrcs de septiembre 
último. ' 

Lo cOI1lUni<;:ulloS a V. E. para su intc:ligcncia. 

Dios guarde a V. \':. 

J UOlIl Antonio Távara. 
Prcsidcntc de la 2ámara de Diputados 

Pedro Astc[c 
Diputado - SCl:r-::tario 

El Acta I..h: Canje J::t:ia; 

Andrés Reyes 
Presidente de la Cámara de Senadores 

José Freire 
Senador - Secretario. 

"Los infrascritos Ministros ~lenipOlcnci,lriü~1 pUl' pdrte de 1,1 Repúblic.1 d, 
Perú don José dt: Larre<I y Lorcdu, Y por la de Culombi..! el General tle Oi\ 
sión Juan Jü~é Flore~, certifican quc h,lbiénuo\c reunido hoy 27 dI..' ocluj¡¡ 
de mil ochocit.:nto~ veinte y nueVl:, previ,1 invit,lciún, c..le ... pué~ ue ex,lIl1in. 
cuidadosamente la~ rdtilicdcione3 del l r,lt._do ue pJ¡ ,liu31,luo y firlll.1du l 

esta ciudad de ::Juayaquil el día 22 de septiembre ucI presente ,1110, según e~\. 
extendidos por 10\ Gobierno') dI! una y otr,1 RepóLlic,I, 1.1'> 11.111 encontr.ll! 
arregl.ldas y cun!o"lH.:'~; y, en ~u virtud, 11,111 verific,ldo ')u e,mic t:1l 1.1 10111 
acostumhrad,t, 

En fe de lo cJal los infrascritos firman la presente por duplicado, pJr.1 el 
¡carlas en igual formJ, en GUJ.yaquil, d veintbictc d~ octubre de '\829." 10 

J osé de Larrca y Loredo Juan J osé Flores 

-p R O T O e o L 0-
Pedemcme ._- Mosquera 

11 de Agosto cie 1830 

. En la ciuC:a:l c'.e Li:na a 11 de Agosto de 1830, reunidos 
el Ministro de Gobierno y Rs'lacion€s Exteriores, los señores 
Ministro de Rel2.ciones Ex:eri()res Doctor Don Carlos Pede
monte y el Envindo Ext~l1ordi:lario y j,1:inistro Plenipotenciario 
de la República de Colo:ubia, General Tomás C. de Mosquera 
para acordar las ;¡a ,es q:10 debieran úllrsc á los comisionados 
para la dcmarcaciú1 C::c limi,e~ entre ;~¡s dos Repúblicas .. 
. . El ! ... IinistI':l de Relaciones Exteriores manifestó que des~ 
de que originó el Obispaco de May:1&s en 1802 quedó ese terri' 
torio dep'Jndicnte del Perú y q!.:e por tanto los límites que fin' 
tes tm·i21'2 el Virrc'yr:ato del ::Tue\"o Reyno de Granada se ha 
bían modificado y se d2bian s"ñalar los limites bajo tal prin' 
cipio, tanto más cunnto Colombia no necesita internarse al te· 
rritorio perteneeicnte al Perú d,sde la conquista, y que le fué 
desmemhrado scparúnc101c toco el territorio de la jurisdición 
ele la Audiencia de Quito ¡::ara formar aquel Virreynato, 

El General Mo·oquer~ conte5tó: que conforme al articulo 
5~1 del ri'ratado ~c Paz el:tre las dos Repúblicas, debía recono' 
cerse el quc \ Ciliall ~nlc;; de la Independencia los dos territoroos 
6.e los Vi¡T~j'J.1~~Ü)3 c.i.el Nc.e-~·o Reyno de Granada y el Perú: que 
s( Te(~acló Ul la :cs lerm:n:Js e: Articulo para tener un punto 
de p~;·li6.a ~e6uro pf'.l'l1 fij,,-!, les limites; y que siendo aquellos 
tmi~cs hj_Jeiillit~o~ ~i se lee ccn atención la cédula de Don Fe
lip~ Ir que erigió la iludkncb de Quito, se verá que una par
lc del tC"r¡·i:orio (:u la d"recha del Maraiión pertenecía á aque
,la juril;¡¡iecicin. Qi.1C cuando se creó el Obispado de Mayna:3 la 
céciula no C:etcn:linci clar,,-men:é sus límites y se entendieron 
los \'irrc~,'cs parn ejerccr Stl autoridad en los desiertos de O~ 
rienl2: qu~. la pro·,' inela ele Jaén de Bracamoros y Maynas vol, 
vió a pertE':neccr al ~':'le\'o Reyno Le Granada y en la guia de 
fOl:a.ste~·os de I:s:,J::;~\U para lG~2 ~e n1cuentra agregado el Vi 
rreynato del Nuevo Reyno a aquella provincia y la presentó 
al Señor Miru!tro de Relaciones Exteriores un ejemplar au
téntico y le leyó una carta de Su Exelencia el Libertador en 
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que le r~spon:lía sobre el particular á una consulta que le hi
zo, y propuso que se fijase por base para los límite3 el río Ma
rañón_ c\~sde 13. boca del Yurati aguas arriba para encontrarse 
el río GuanCabaD.lba y el curso de este río hasta su origen en 
la cordillera:: de allí tomar una lír,ea al Macará para se
guir a tomar las cabeceras del río Tumbes y que de este modo 
quedaba concluida la CUEstión y la comisión de límites podría 
llevar á efecto lo e¿;tipulado conforme a los articulos 6, 7 Y 8 
del Tr!ltado, qJe de este modo el Perú quedaba dueño de la na
veg-ación del _ Amazonas conjuntamente con Colombia que po
seymdo la ribera derecha del Río Negro desde la -piedra del 
Cocuy y todo su curso interior como los ríos Ya¿urá ó Ca
quetá. Putumayo y N"apo, tenía derecho á obligar al Brasil á 

- reconocer el perfecto derecho de navegar aquel importante 
río y pret~ndc el Brasil como el Portugal que les psrtencce en 
completa propiedad y dominio. De;pués de una detenida dis
cusión cOl1\'ir_o el Minis'_ro de 'fl,elaciones Exteriore¿; en estas 
bases; pero que las modificaba poniendo por término la em
hocadura de Guancabanba, la del rio Chinchipe que conciliaba 
más los intzre~,s del Perú sin dañar á Colombia. El Enviado 

_ de Colombia manifestó que todo lo que podría ceder era 10 
-:'- que había ofrecido, pues probado que la Cédula de 1802 fue 

modificada y dependía Maynas y Jaén al Virreynato de 1807-
cuando se estaba orga;-lÍzando el Obispado de laJ5 Misiones del 
Caquetá ó Yapurá y Andaguíes, era esto lo que decía el artículo 
8 del Tratado_ El señor Ministro dE' Relaoiones EXteriores pro
puso que se fi;asen las bases tal qual las propuso el Minístro Ple
nipotenciario de Colombia dejando como punto pendiente su 
modüicación y se oonsultase al Gobierno de Colombia madi· 
ficación que daría término á una cuestiÓn enojosa y que ha
bía causado no pocos sinsabor,,·¿; á los respectivos Gobiernos. 
El Ministro de Colombia convino en todo dando desde ahora 
por reconocido el perfecto den-cho de Colombia á todo el te
rritorio de la ribera izquierda del Marañón ó Amazonas; y re
conocía al Perú el dominio de la ribera dErecha, quedando 
ú.l"lÍcamente pBndiente si debian regir los limites por Chinchi
pe y Guancabamba, y para los efectos consiguientes firman este 
protOCOlo el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú y el 
Enviado Extraordinario de Colombia, por duplicado, en la 
fecha Expresada al principio. 

T_ C_ de Mosqctera Carlos Pedemonte 

Reconocimiento de España 
- 16 de Febre:o de 1840 

Los gratos e irrestibles efectos de un común origen y la 
memoria siempre viva de los fraternales lazos- que, por tanto 
tiempo. unieron a los súbditos españoles de la Península con 
los habitantes del territorio americano de Quito, conocido hoy 
con el nombre de la República del Ecuador, exigían imperiosa
mente que una medida cO:1.cilia:1ora pusiese término ctwnto an-
tes a la incomunicación q-~e desgra:iadamente existe entre am
bos países, con manoseaba ele ,;:u; pr~pios intereses Y comercio. 

Inclinado el Real ánimo ce Su Majestad Católica de acuer
do con el voto nacional y deseos manifestados por el Gobierno 
del Ecuador a transigir teda d:fere::cia con este territoriu, pre
v:a renuncia del derecho y soberanía que sobre el mismo com
pete a la Corona Espaíiola, se ::ign:i autorizar con esos plenoS 
Poderes al Excelentisimo señor don Evaristo Pérez de Castro y 
Colamera para ajustar y conclu~r sobre la indicada base un Tra
tado de Paz Con e: H. Peero Gual, Plenipotenciario cerca de Su 
Majestad Católica, y ambos Plenipc'.erídarios han convenido en 
los artículos siguie:Jtes: 

ARTICULO 1 

Su Majestad Católica- usando de la facultad que le com
pete por decreto de las Cortes Generales del Reyno, de cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos treinta- y seis, renuncia para 
~iempre, del modo más f07mal y so:"mne, por sí, sus herederos 
y sucesores la soberania, derechos y acciones que le correspon
den sobre el terdorio am~ricano, c:Jllocido bajo el antiguo nom
bre de Re)'no y Presidencia de Quito y hoy Repúbli~a del E-
cuador. 

ARTICULO II 

A consecue:1.cia de esta renuncia y ceslOn, Su Majestad 
Católica reconoce como nación libre e independiente la Repúbli
ca del Ecuador, c:lmpuesta de las Provincias y Territorios espe
cificados en su le,' constitucional, a saber: Quito, Chimborazo, 
Imbabura, Cuenca, Laja, Gua~-aqu:l, Manabí y el Archípiélago 
de Galúpagos y :>tros cualqnie:-a territorios que también legíti
mamente corresp0ndan o Jludieran corresponder a dicha Repú
blica del Ecuador-
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ANEXO # 14 

t~~ ..... ~~! Portada del libro del General Edgardo 

Mercado Jarrín en el que aparece un 

mapa que pretende restringir el área 

de la República del Ecuador hasta la 

cadena oriental de la Cordillera de 

los Andes, usurpando toda nuestra A-

mazonía. 
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Mapa que aparece en el libro de 

don Alberto Wagner de Reyna en 

el que del mismo modo se prete~ 

de fijar los límites ecuatoria

nos en la cadena oriental de la 

Cordillera de los Andes. 

'\ _ fRONTERA DEL VIRREYNATO 
"'- DEL PERU ANTES DE LA AGRE

GACION DE GUAYAQUIL. 
____ LINEA DEL FALSO PEDEMONTE 

MOSc¡lUERA. 
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ANEXO # 15 

ALBERTO WAGNER DE R E Y N A 
P'WI-E:-'OH DE L.\ AC.\Ur;)'lL\ DIl'LO:'\L\nC\ DEL P¡;HU 

o 

o 

o 

:@GOBIERNO DE. 91,JIJOS 

~"AEN 
Unm C,05IERNO DE MAYNA~ ANTES DE 1802 

-- FRONTERA OEL VIRREVNATO DEI.. PERU E.N 1810 

..... LIHI1' E ENTRE. LAS INTENDENCIAS 
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